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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  D E L  AI R E
D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por e| que se autoriza la 

implantación en España del Tráfico Aéreo irregular (Ta
xímetros Aéreos).

P arale lam en te  -al tráfico aéreo  regula r, con ru ta s , hora
rio s  y ta rifas  p redeterm inados, los perfeccionam ientos de la 
Aviación perm iten  el desarro llo  de o tro irregu la r, disconti
n uo  y ocasional, -que p u g n a  p o r tom ar ca rta  do na tu ra leza  
en E sp añ a  y fa lta  sólo ab rirle  el cauce legal preciso para 
su ordenam iento, v ig ilancia y tu te la  ad m in istra tiva .

L a Ley de  siete de jun io  de mil novecientos cu aren ta  re
guló el prim ero en su aspeyeto in te rno , y concedió su explo
tación en rég im en d e  M onopolio a una E m presa  constitu ida 
y subvencionada al efecto. Ma9 si aquel tráfico, de  ca rác ter 
regu la r, parece por el m om ento  adecuado p ara  el régim en 
de  concesión única, con el que  se aseg u ra  su prestac ión , se 
co n tro la  la efectividad de su ejercicio y se p ro cu ra  un aho
rro ' en ilos g a s to s  generales de lá explotación y en los que 
ir ro g a  la v ig ilancia e s ta ta l, no ocurre  lo m ism o con los ser
vicios aéreos irreg u la res  y de tax ím etro  aéreo, ya  que por 
su ca rác te r ocasional y d e  enlace y com o servicio de m enor 
in te rés  público, n o  sólo perm ite  su realización en un régim en 
económ ico m ás am plio, cual es el de la libre concurrencia, 
sino q u e  en ella es ta rá , sin dud a, el m ejor acicate p a ra  su 
perfección. D e e s ta  suerte, el u suario  encon trará , tal vez, 

fla única form a d e  c o n tra ta r  servicios especiales con es ti
m able econom ía, y será servido el público in terés do ha
cer asequible e s te  m edio de 'locom oción  a m ás ex tensas m a
sas  y nnás num erosos núcleos de población. In teresa , pues,

• ab rir  cauce legal a las  im po rtan tes  in iciativas p rivadas —p re 
s e n ta d a s  y a  en trám ite  de in stan c ia  an te  la ac tual Dirección 
G eneral d e  Aviación Civil— que, de tiem po, vienen deseando 
ex terio rizarse  en el establecim iento de  servicios aéreos even
tu a les  de tran sp o rte  de cosas y personas, y tra s  lo cual tan  
sólo incum ben a  la  A dm inistración funciones de inspección 
y v ig ilancia por m edio del M inisterio del Aire, único órgano 
com peten te  en m a te ria  d e  aeronáu tica nacional, con arreg lo  
a  lo d isp uesto  en el artícu lo  cuarto  d e  la (Ley constitu tiva  
d e  doce de ju lio  de  mil novecientos cu aren ta . E l de tallará  
p o r su s  respectivos ó rganos subordinados, en los desarro llos 
reg lam en ta rio s  p recisos —-con la ocasionalidad consustancial 
al incontenible y ráp id o  progreso  de la Aviación— , los re
qu isitos  p rim ario s  que para  el tráfico irregu la r nacional se 
de jan  sentados en el p resen te  D ecreto. ‘

Por lo expuesto , a p ropuesta  del M inistro  del Aire y pre- 
y ia  deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
D E F I N I C I O N :

Artículo prim ero .—A los e fe c to s  de  este D ecreto, se en
tenderá por tráfico irregu la r aquél no exclusivam ente conce
dido en la Ley de siete de junio de  m il novecientos cu aren ta , 
qu e  se efectúe con fines com erciales y sin sujeción a ru ta s  
u ho rario s prefijados, ya sea d e  p asa je ro s, de m ercancías o  
de am bas clases, y cu alqu ie ra  que  fuere la fo rm a de de te r
m inación de su precio, en atención a ls núm ero de perso nas 
o peso  y volumen de 1  ̂ ca rga, o por k ilóm etro  reco rrido .

P R IN C IP IO  G EN ER A L:
A rticulo segundo .—E l tráfico aéreo  irregular- o el servicio 

d e  tax ím etros aéreos, pod rá  ser ejercido por E m presas in 
d ividuales o colectivas, sean o  no concesionarias de o tro  trá 
fico, prev ia , pa ra  cada una , la au torización del M inisterio  
del Aire y bajo  la inspección co n stan te  que en e s te  D ecreto  
se establece.

L as au to rizacio nes ten drán  el plazo d e vigencia q u e  en 
ca d a  caso se señale, no inferior a  un año ni m ayor d e  veinte.:

C O N D I C I O N E S :
Artículo teroero .— P ara  o to g a r  el M inisterio  de l Aire la  

autorización a que  se refiere el artíA ilo  an te rio r, será p re
ciso que por la E m p resa-so lic itan te  se cum plan la s  condicio
nes -siguientes: i

P rim era . Que su capital sea ín teg ram en te  nacional. L as 
Sociedades A nónim as em itirán  no m inativam en te  todos sus 
títu los.

S egunda .. D epositar una fianza proporcional al valor del 
m a teria l e  instalac iones prop ias im plicadas en el servicio,; 
de term inab le en cada caso. #

T ercera . T odo  el personal d e  la E m presa será español, 
y aquél que  especialm ente  e s té  afecto a la técnica del vuelo, 
ac red ita rá  su ap titu d  por la posesión y v igencia del títu lo  
que expida y revise la A utoridad  aero náu tica  co rresp o n d ien te

C u arta .—IE1 m aterial volante ¿eberá ser p rev iam en te regis
trado, com probado y au torizado parp vuelo, po r el M inis
terio del Aire.

Q u in ta .—L a Em presa cubrirá  inexcusablem ente ,|por Jos 
correspondientes seguros, de los cuales se tom ará  nota en 
ei R egistro  de M atrícula , los riesgos Aeronáuticos dé  sus pro
ductores, pasajeros y fren te  a  terceros-, navegan tes o no.

Articulo cu arto ,—En la m edida exigida por el desarrollo  
de la indu stria  nacional, previa aprobación dél M inisterio del 
Aire y den tro  de las norm as y* p a u ta s  que  regu lan  nuestro  
com ercio exterior, podrá ser concedida la im portación dej m a
teria l apropiado p a ra  el tráfico aéreo,. ;
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FUNCIONAMIENTO: a) Tráficos permitidos
Artículo quinto.— La autorización provista en los artícu

los anteriores perm ite realizar únicam ente el tráfico en ellas 
establecido y de carácter interno, o sea con bases de partida 
y  llegada dentro del territorio nacional colon ias y Protecto
rado. Entre poblaciones unidas por líneas regulares d e  na
vegación  aérea sólo se autorizará el servicio irregular a la 
prop ia  Em presa concesionaria del prim ero en condiciones de 
eficiencia, a ju icio  de* ia Autoridad Aeronáutica. Podrá, no 
obstante, autoriza'rse este servicio a un tercero cuando la de- 
m anda de pasaje y carga así lo aconseje y la concesionaria 
del servicio regular no la atienda suficientemente. E xcepción  
ihecha d^l supuesto anterior, las Em presas de tráfico irregu
lar únicam ente podrán servir las m ism as rutas de la línea 
entre puntos en que ésta no tenga escala. R especto al tráfi
co  irregular internacional, será precisa autorización específi
ca  del O rganism o rector de la Aviación C ivil para cada ser
v icio  o viaje, concediéndose de acuerdo con los Convenios 
generales o  bilaterales o en -régim en  de reciprocidad, según 
Í09 países de  <lue se trate.

b) Servicios de Infraestructura y Protección de Vuelo
Artículo sexto.— Las empresas autorizadas para el tráfico 

aéreo irregular utilizarán los Aeródrom os y Aeropuertos que 
el M in isterio del Aire determ ine, y los servicios de Infraes
tructura  y Protección de Vuelo en ellos establecidos, con arre
g lo  a las tarifas y disposiciones vigentes. L a  autorización 
podrá com prender la facultad de construirrinstalaciones para 
reparación y albergue del material de la Em presa, en las con 
d iciones generales y de pago de canon y reversión que espe
cialm ente se señalen. En el tráfico internacional será preciso 
utilizar siem pre aeropuertos con  servicio  aduanero.

 T A R I F A S :
Artículo séptimo.— Ej O rganism o rector de la Aviación

Civil fijará anualmente la9 tarifas m áxim as que.podrán  apli
carse al tráfico irregular nacional en atención a la potencia { 

o  capacidad de la aeronave y a las distancias a recorrer. Por 
d eba jo  de este lím ite será libre la com petencia de la» em pre
sas autorizadas.

I N T E R V E N C I O N :  
Artículo octavo. - -E l M inisterio del Aire intervendrá en es

tas em presas m ediante la designación de una Inspección, 
afecta ai O rgan ism o rector de la Aviación Civil, que, en de
fensa de los intereses públicos, vigilará el constante cum pli
m iento y vigencia de la9 condiciones de la autorización con
cedida, en sus garantías económ icas, tarifas, aptitud del per
sonal y estado del material de vuelo.

Por incum plim iento ¿e  las m ism as o de la reglam entación 
de vuelos podrá proponer ej Inspector al O rgan ism o rector de 
la Aviación Civil la im posición  d e  sanciones consistentes e n : 
multa, que no excederá nunca de ia cuantía de la fianza de
p ositad a ; suspensión de la autorización hasta dos años, y ca
ducidad de la m ism a e  incautación del material.

Contra Jas resoluciones q u e por d ich o  O rgan ism o se d ic
ten, podrán recurrir las empresas sancionadas ante el M inis
tro  del Aire.

Artículo noveno.— Sé autoriza al M inisterio del A ire para* 
d ictar las disposiciones necesarias para la ejecución  de este 
D ecreto.

A sí lo  d is p o n g o . por el presente Decreto,* dado en M adrid 
la catorce de jun io  ¡de .mi] novecientos cuarenta y seis.

’ F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 7 de junio de 1946 por el que se indulta a 
Antonio Núñez Alvarez, del resto de la pena que le que
da por cumplir.

V isto el expediente de indultó de. Antonio Núñez Alvarez, 
condenado por la Audiencia Provincial de ÜLeón, on senten
cia  de tres die m ayo de mil novecientos cuarenta y  cinco, 
com o autor de un delit0 de aborto, a la pena die doce años 
y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en gl h e ch o ;

V istos la L ey de d ieciocho de junio de mili ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el D ecreto de 
veintidós dé abril de mil novecientos treinta y o c h o ;

O ídos  el M inisterio F iscal y la Sala sentenciadora, pre* 
via deliberación del C onsejo de M inistros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Núñez Alvarez diel resto de 
la pena que le queda por cum plir. \

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, diado en Ma
drid a siete de jun io  d e  mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDÉZ-CUESTA 
Y MERELO.

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se declara  
excedente voluntario a don Francisco Ruz Díaz, Fiscal 
provincial de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia, y  de con form idad 
con lo dispuesto en el artículo treinta y nueve del Estatuto 
del M inisterio F isca l y treinta y tres del R eglam ento paral 
su aplicación, y accediendo a lo solicitado por don F ran cisco  
iRuz Díaz, Fiscal provinciail de ascenso e lecto para la plaza 
die F iscal de la Audiencia de Gerona,

Vengo en declararle en situación, de excedencia volunta
ria.

Así lo' d isp ongo por el presente D ecreto, dad o en M adrid 
a catorce die jun io  de m/id novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA 
Y MEREtiO

D E C R ETO  de 14 de junio de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Abe
lardo Moreiras  Neira, Fiscal provincial de entrada.

A  propuesta del M inistro de Justicia, y de iconformilad 
con lo dispuesto en el artículo tT’ooe del Estatuto del Mi- 

,n lsterio Fiscal en relación con el veintitrés del Reglam ento 
para su aplicación,

Vengo en prom over a la categoría  de F iscal provincial 
' dé, ascenso, con  el haber anual de veinticinco m il pesetas, 

a don Abelardo M oreiras Neira, que es  F iscal provincial 
de entrada y  desem peña el oargo de Fiscal en la Audien
cia  Provincial de L og roñ o , donde continuará prestando sus 
servidos.

A sí lo d ispongo por el presente Discreto, dad o  en M adrid 
a catorce de ju n io  de m il novecientos cuarenta y sed».

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X . MERELO
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D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don S a
turio González González, que es Abogado Fiscal de tér
mino.

A propuesta del M inistro de Justic ia , y de conformidad 
con lo dispuesto  en el artículo  trece dl' l E s ta tu to  del Mi
nisterio  Fiscal en relación con el veintitrés del R eglam ento 
p ara  su aplicación,

Vengo en prom over a la categoría de .'Fiscal provincial de 
en trada , con el haber anual de veintitrés mil quinientas ¡pe
setas, a don Saturio  González González, que es Abogado 
Fiscal de térm ino y desem paña el cargo de T eniente Fiscal 
en ,1a Audiencia provincial de Segovia, donde continuará 
p restando sus servicios.

Así lo  ̂ dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid  a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se modifican 
los artículos 1.° y 3.° del de 5 de julio de 1945 creando 
plazas d e Colaboradores científicos en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Teniendo en cuenta el desarrollo de las investigaciones 
geológicas y el dictam en del Consejo Superior de Investi
gaciones C ientíficas, se hace neces/aria la modificación de 
los artículos prim ero y tercero del Decreto de cinco de ju* 
lio de mil noveci* nto.s cuaren ta  y cinco.

Por ello, previa deliberación del Consejo de M inistros y 
a propuesta  del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Los artículos prim ero y tercero del De

creto de cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco 
quedarán  redactados a s í :

«Artículo primero.—El Consejo Superior de Investigacio
nes C ientíficas, en los Patronatos «Alfonso el Sabio», «Juan 
d¡e la Cierva», «Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de H e
rrera» , organizará 0chenta plazas die C olaboradores cientí
ficos, veinte para el año próxim o y quince para cada uno 
de los años siguientes, destinadas a las investigaciones fí
sicas, quím icas, geológicas y biológicas cultivadas en Ins
titu to s  de dichos Patrpna.tos».

«Artículo tercero.—E>tas plazas serán provistas por opo
sición entre D octores de las iFacultodos de Ciencias, 'Far

m acia, ¿Medicina y V eterinaria  e  Ingenieros. La oposición 
constará  de los siguientes ejercicios: Prim ero. Una exposi
ción en la que el candidato  p resen tará  los trabajos de in
vestigación que ha realizado y aportará  cuanto contribuya 
a  m ostrar su preparación de trabajo  en los laboratorios de 
investigación. E s te  ejercicio será oral, pero, en todo caso, 
el candidáto deberá p resen ta r una Memoria en que se ex
pongan concretam ente los m éritos alegado*. Segundo. En 
ejercicio escrito , desarro llando  dos tem as de un cuestio
nario. form ulado por el T ribu  ra l. Tercero. Un ejercicio prác

tico de laboratorio, que ¡podrá consiar de las partes que 
determ ine el Tribunal. C uarto. Un ejercicio bibliográfico e s
crito  sobre el tema de investigación que el T ribunal señale.

L as oposiciones serán diferentes par a cada una de las 
cuatro ram as físicas, quím icas, geológicas y biológicas.

Los ejercicios de oposición serán reglam entados por éil 
Consejo E jecutivo, el cual designará el T ribunal que ha de 
juzgarlas.»

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 7 d e  ju n io  d e  1946 por el que se autoriza
la adquisición de un solar, en Madrid, destinado a la
construcción de la «Casa de la Radio».

T erm inada la inste lación de las E m isoras nacionales de
Radiod i fusión de Ar ganda del Rey (M adrid), de ondas cor
ta y media, de cuarenta y ciento veinte Irilowatios, respec
tivam ente, urge com plem entarla con los E studios y dem ás 
dependencias accesoria*, agrupados en un conjunto que se 
denom inará «Casá de la Radio».

D esignado, por razones de interés público, el lugar don
de ésta ha de ser em plazada, se hace preciso, prim ero, pro
veer el sistem a de contratación para adquirir el solar don
de haya de constru irse ; y, segundo, determ inar ,ki form a de 
Pa to°i >'a que no existe crédito suficiente en los vigentes 
P resupuestas para satisfacer ín tegram ente el precio esti
pulado.

E n  su virtud, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y cinco y sesenta y siete de la vigente Ley de 
A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública, y 
una vez obtenidos los inform es favorables de la Intervención 
General y del Consejo de E stado , a p repuesta  del M inistro 
de Educación Nacional y previa deliberación del * C onsejé 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. -  Se autoriza al M inistro d e  Educación 
N acional para que, a través de la Dirección Generad de R a
diodifusión, adquiera por «gestión directo», con destino  á  
la construcción de la «Casa de la Radio», el solar enclavado 
entre las calles de Ríos iRosas, Fernández de la Hoz, Nue
vos M inisterios y Escuela Superior del E jército , por el pre
cio de dos millones novecientas diez mil pesetas.

Artículo segundo.—E l pago de dicho precio, m ás él cíe 
los gastos que tal adquisición llevare consigo, se verificará 
con cargo a los P resupuestos generales del E stado  de- los 
años mil n o v ec ie n to s  cu a ren ta  y  se is  y mil novecientos cua
renta y siete, utilizando, en el vigente, la dotación -de dos 
millones, que figura para e^ta finalidad en la sección dé
cim a, subsección segunda, capítu lo  cuarto , artículo  prim e- 
ro, grupo único, con<epto único, ep ígrafe  segundo.

Así lo dispongo por el presente- D ecreto, dado en Ma
drid a siete de juniu de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE UBAÑEZ MARTIN



B. O. del E.—Núm. 174 23 junio 1946 5073

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se declara 
Monumento H istórico-Artístico el templo parroquial de 
Morillo de G allego (Zaragoza).

El templo parroquial de Murill0 cíe uálleg0 (Zaragoza), 
emplazado en terreno de fuerte desnivel, es un robusto edificio 
de sillería integrado por tres naves y tres ábsides circulares 
sobre una gran cripta en el lado orienta! y que, por la menor 
elevación del terreno en el tramo de la cabecera, perfila su 
alzado en una alta e impresionante silueta. Esta especial si
tuación y su indudable valor artístico lo colocan entre los 
monumentos románicos que más hacen destacar el vigor de 
su arquitectura.

Dados su estructura fundamental y él desarrollo de la or
namentación, puede fecharse la cripta como obra de comien
zos de la segunda mitad del siglo X II y la iglesia como (per
teneciente a los fines de dicha centuria.

En razón a todo lo expuesto, vistos los informes de la

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Co
misaría General del Servicio de Defensa del Matrimonio Ar
tístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtículo primero.—Se declara Monumento Histórico-Artls- 
tico el templo parroquial de Murillo de Gállego (Zaragoza).

Artículo segundo.— L a tutela de este Monumento, que que- 
da bajo la protección del Estado, será ejercida por el Minis
terio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dfrdo en Madrid 
a  catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 17 de junio de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Secretario del Ju zgado de Paz 

de La Puerta de Segura don Antonio 

Tercero Avis.

 limo, Sr. : Vista la instancia elevada 
a  este Departamento por don Antonio 
Tercero Avis, Secretario del Juzgado de 
Paz de La Puerta de Segura (Jaén), en 
súplica de que se ile dedlare excedente vou 
Juntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
£l : interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de j u n i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 24 de mayo de 1946 por la 
que se crean nuevas plazas de Maes
tras y Maestros Nacionales en diferen
tes localidades, dependientes del Conse

jo de Protección Escolar de Emplea

dos y Obreros de los Ferrocarriles de 
España.

limo. S r . : Vista la propuesta formula
da por eil Consejo de Protección Escolar 
establecido para las \Escuelas de la Aso
ciación General de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles de España, sobre 
creación de varias plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales con destino a dis
tintas Escuelas de Enseñanza Primaria 
dependientes de la expresada Asociación 
General, y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
cuya nacionalización se interesa vienen 
funcionando en locales que reúnen todas 
Has debidas condiciones, dotadas de cuan
tos elementos son necesarios; que los in
tereses de la  enseñanza aconsejan acce
der a  la petición que se formuila; que 
existe crédito disponible para la creación 

^de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales del consignado en la Ley de 
31 de diciembre último, y lo preceptuado 
en el Decreto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 . º Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo las siguientes prtazas de 
Maestros y Maestras Nacionales con des
tino a Has siguientes escueflas de Ense
ñanza Primaria, dependientes de la A so-' 
ciación General de Empleados y Obre
ros de los Ferrócarriles de España ;

Una de Maestra en Aran juez (Madrid). 
Una de Maestra y una de Maestro en 

Vaflencia (capital).

U n a  e Maestra y una de Maestro en 
Medina del Campo (Valladolid).

Una de Maestra y una de Maestro en 
Alicante (capital).

Una de Maestro en Ciudad Real.
2.0 La dotación de cada una de estas 

nuevas plazas de «Maestros y Maestras 
Nacionales, con destino a las expresadas 
Escuelas, dependientes de la Asociación 
General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de* España, será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los que se designen para 
regentadas, creándose para la provisión 
de las resurtías igual número de plazas 
de uno y otro sexo, dotadas con el suel
do de entrada de 6.000 pesetas y emolu
mentos ilegales, con cargo al crédito a que 
se refiere la Ley de 31 de diciembre de 
1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 6 de enero último).

3.0 Que por quien corresponda, y  en 
los términos reglamentarios y a propuesta 
del Consejo de Protección Escolar corres
pondiente, se proceda al nombramiento 
de los Maestros y Maestras que hayan 
de regentar las Escuelas Nacionales que 
definitivamente se crean en virtud de, 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años*
Madrid, 24 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria

O RD EN  de 28 de mayo de 1946 por la  
que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Anisia Mata 
Rodríguez.

limo. S r . : En el expediente de que se 
hará mención, la Comipión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, en
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s esión celebrada el día 18 de marzo de 
1946, aeord£ emitir el siguiente dicta
men :

«Visto el expediente instruido por do
ña Anisia Mata Rodríguez, recurriendo 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza P rim aria ; y

Resultando que dicha señora fué san
cionada con tres meses de suspensión 
de medio sueldo, con fecha 22 de m ay$ 
de 1945, como consecuencia de expedien
te ipor abandono de destino;

Resultando que la interesada recurrió 
contra dicha resolución alegando que no 
abandonó el destino, y que sus ausencias 
obedecieron a permisos concedidos legal, 
mente;

Resultando que la Inspección de En
señanza Primaria comprobó, en visitas 
giradas a la Escuela que regenta dicha 
M aestra, que estuvo ausente durante el 
período de dieciséis días del mes de fe
brero y los meses completos de marzo, 
abril y mayo de 1944, si*1 l̂1̂  conste de 
manera expresa autorización oficial para 
ello;

Considerando que en este expediente

se ha tratado a la señora Mata Rodrí
guez con gran benevolencia, sin duda 
por buscar una coordinación entre la si
tuación que produce las ausencias y los 
intereses de la Enseñanza;

Considerando que las ausencias de di
cha Maestra ,han sido frecuentes y pro
badas .suficientemente,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
procede desestimar el recurso interpues
to por doña Anisia Matá Rodríguez y 
declarar firme la sanción impuesta por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a*V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O RD EN  de 10 de junio de 1946, por la 

que se promueve a Auxiliar de prime

ra clase, en ascenso de escala, a don 

Antonio Dubois Vargas.

limo. Sr. : A consecuencia de corrida 
de escalas motivada por la excedencia vo- 

' luntaria del Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo don Manuel 
Vailenzuela Moreno, concedida por Orden 
de 31 de mayo pasado,

Este Ministerio ha acordado promover 
a Auxiiliar. de primera clase dei expresa
do Cuerpo, en ascenso de escala y con
efectos del día i.°  de los corrientes, a

* dor/ Antonio Dubois V a rg a s ; número 
uno en la actualidad de los Auxiliares de 
segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a  V. L  muchos años. ,

Madrid, 10 de junio de 1946.—
P. D., Carlos Pimilia.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad
Nombrando los Tribunales que han de 

juzgar las oposiciones a ingreso en la 
Escuela General de Policía. (Convocato
ria de 1946.)

limo. S r . : A propuesta del Claustro de 
Profesores de la Escuela General de Poli
cía, y en uso de las atribuciones que m« 
confiere d  artículo 59 del Reglamento de 
26 de febrero de 1942, y la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 10 de fe
brero último, he acordado designar los 
siguientes Tribunales para juzgar las opo
siciones a plazas de Agéntes-Alumnos de . 
la Escuela General de Policía. (Convoca
toria de 1946.)

EJERCICIO PREVIQ

Presidente ; Don- Francisco Javier Echa- 
lecu y Canino, Profesor del Grado Pro
fesional, Inspector de primera, Licenciado* 
en Medicina.

Vocales : Don Luis de Monasteriobide 
Maján, Profesor del Grado Profesional, 
Jhspector de segunda.

Don Manuel Casas y Ruiz del Arbofl, 
Profesor del Grado Profesional, Inspec
tor de segunda, Licenciado en Medicina.

Don Juan Magdaleno y Germán, Ins
pector Médico de la Policía gubernativa.

Don' Julio Ortega y Pérez, Inspector 
Médico de la Policía gubernativa.

Don Amando Gil Mariscail, Inspector 
Médico de la Policía gubernativa.

Vocal Secretario : Dou Pablo Cristóbal 
Rubio, Profesor Auxiliar del Grado Pro
fesional, ' Inspector de primera, "Licencia- ‘ 
do en Medicina. -

PRIMER EJERCICIO

Presidente. Don Antonio Hernández 
Moreno, Profesor del Grado Profesional, 
Comisario de primera clase.

Vocales : Don Eugenio Benito Poveda, 
Profesor del Grado Profesional, Comisario 
de segunda clase.

Don Reynaldo Caruncho Astray, Comi
sario de segunda, Profesor de¡l Grado Su
perior.

Don Joaquín Duque Sampayo, Profe
sor del Grado Profesional, Comisario de 
tercera.

Vocal Secretario : Don Emilio Balleste
ros García, Profesor del (irado Superior, 
Inspector de primera, Letrado.

Suplentes : Don Angel León Gozalo, 
Profesor del Grado Profesional, Agente 
de primera.

Don José Aiguabella Bustillo, Profe
sor Auxiliar del Grado Profesional, Ins
pector de segunda, Licenciado en Medi
cina.

SEGUNDO EJERCICIO

*Presidente . Don FéHx Téllez García, 
Profesor del Grado Superior, Comisario 
de segunda, Letrado.

Vocales: Don Bernardo Feijoo Montes, 
Profesor del Grado Superior, Inspector 
de primera y Letrado.

Don Antonio Feito López, Profesor del 
Grado Profesional, Inspector de segunda 
y Letrado.

Don Germán Ruiz de la Torre, Profe
sor del Grado Profesional, Inspector de 
segunda y Letrado.

Vocal Secretario: Don Antonio Peña 
Torrea, Profesor deíl Grado Superior* Ins
pector de segunda y Licenciado en Far
macia.

Suplentes : Don Evelio Calatayud San- 
juán, Profesor del Grado Superior, Ins
pector de segunda y Letrado.

Don Juan Antonio Escobar Raggio, 
Profesor Auxiliar del Grado Profesional^ 
Inspector de primera.

TERCER EJERCICIO

Presidente • limo. Sr. D. Hipólito Ari- 
drés Herraiz Romero, Director de la Es
cuela General de Policía, Profesor del 
Grado Superior* Comisario de segunda y 
Letrado. •

Vocales : Don Ramórv de la Cru2 He
rrero, Profesor del Grado Superior, Comi
sario de segunda y Letrado.

Don Francisco Aureo Gervás Cano, 
Profesor deil Grado Profesional, Inspector 
de primera y Letrado.

Don José Escalona Nicás, Profesor d^l 
Grado Profesional, Inspector de primera 
y , Letrado.

Vocal Secretario : Don Manuel Veía 
Arámbarri, Secretario de la Escuela Ge
neral de Policía, Profesor del Grado Pro
fesional, Inspector d;? primera y Letrado.

Suplentes: Don José María Laberniá 
Avilés, Profesor del Grado Superior, Co
misario de tercera y Letrado.

Don Bartolomé González Ojeda, Pro
fesor Auxiliar del Grado Superior, Comi
sario de segunda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, notificación a los interesados, 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos.años.
Madrid, 15 de junio de 1946.—El 

Director general, P. D., el Secretario 
general, José L. Barfógi.

Timo, Sr. Director de la Escuela Genera! 
de Policía. . - ;•
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M INISTERIO DE JU STICIA s u b s e c r e t a r í a

Oposiciones a plazas de Oficiales de primera clase del Cuerpo o Técnico-administrativo de este Ministerio

Transcribiendo relación de opositores adm itidos y excluidos para la práctica de los ejercicios de las citadas oposiciones.

R elación  de opositores adm itidos y exclu id os para la p ráctica  de los ejercicios, q u e se publica en cum p lim ien to  y  a los 
efectos de lo dispuesto en l a  norm a q u in ta  de la  O rden de 29 de m arzo detf corrien te año.

OPOSITORES ADMITIDOS

CONCEPTO EN QUE FIGURA 
CADA OPOSITOR, CONFORME 
A LOS GRUPOS DE LA LEY 
DE 25 DE AGOSTO DE 1939

OPOSITORES ADMITIDOS

CONCEPTO EN QUE FIGURA 
CADA OPOSITOR, CONFORME 
A LOS GRUPOS. DE LA LEY 
DE 25 DE AGOSTO DE 1939

1. D . E ste b a n  d e  la  P res illa  y
B o rg ia  ................................. .

2. D . S a n tia g o  T em os G on zález- .
R ia n c h o  ........................

3. D . M anuel F ra ile  A lcald e  ... .
4. D . R aim u n d o N avarro. S an z
5. D . R a fa e l L ó p ez Ibáñéz ........ *
b. D . D av id  M endiera A zn a r ...
7 . D . C e lso  D em a  S am p erio  ...

D . Jo sé  M .a R e g u era  B arq uín
9. D . An’ge l F ern án d ez C a lle ja

10. D . F é lix  U llo  A b ad  . . . . . . . . . . . .
11. D . M anuel Q u e sa d a P a rra s ...
12. D . José B a tista  M on tero-R íos.

13. D . V a lero  A g u a d o  L a  C alle .
14. D . E m ig d io  C a r lo s  de la

R iv a  y  P e ñ aso la  ............
15. D . Jo sé  M iu ra  F u e n te s  ...... ^
10. D . C a r lo s  S eq u e ira  S im ó n ...
17. D . A ñ ton io  G u zm án  G a rc ía ...
18. D . G ab rie l S a b á u  B erg a m in .
19.' D . L u is  de P ered a  y  T orres-

Quevedio ..............................
zó. D . José B u sta m a n te  E zpelota
21. ' D . Juan S am p edro F o n t ...
22. D . Joaq uín  A ifa ro  L a p u erta .
23. D . M anuel Ju rado G a rc ía  ...
24. D . R a fa e l B ay lin a  . M artín ez. 
¿5. D . L u is  F ern an do B u stam an te

y G a rc ía  de A rb oieya  ...
26. D . L u is  V k iterra  F ern án d ez.
27. D . N ico lás  C a s tillo  S e g o v ia . ,
28. D . J o sé  M igu el 0>brador9 dél

A m o ............ ..........................
29.. D . V e n tu ra  P a d illa  M ila g ro ...
30. D . F ern an d o C a n illa s  A lberti
31. D . Jaim e R en art P r ie to  .......
32. D . Jua'n M artín  C a sa llo  . .. . . .
33. D. M anuel R iv a s  C o r ra l ...,
34. D . F e lin o  H ern án dez A g u ila r
35. D . Ju lio  S án ch ez S án ch e z ... :
36. D . E d u a rd o  D ía z  de M orales .
37. D . A lv a ro  D o m ín g u e z  L ié -

baria ......................................
38. D . Andrés* S eq u eira  S im ón
39. D . José L u is  M uñoz O za m iz.
40. D . G ab rie l R obledo O r te g a .. .

L ibre.

O ficia l e x  com batiente.
ld e m t
Idem .
L ib r e ..
Idem . t 
Idem .
E x  com batiente.)
L ibre.
Idem .
Idem .
Idem .
E x  com batiente.

L ibre.
Idem .
Idem .
O ficia l e x  com batiente. 
L ibre .

F am ilia r  de caído.
O ficia l e x  com batiente. 
L ibre.
Idem .

• Idem . 1 
Idem .

O ficia l e x  com batiente. 
E x  cau tivo .
L ib r a

Idem .
E x  cau tivo . , 
Idem .
Libre,
Idem .

NE x  com batiente.
L ibre . x 
Idem . '
O fic ia l p ro v ., grup o 2.0

L ibre.
Idem .
C ab allero  M utilado. 
L ibre .

53. D . L u is  G on zález Sán J o sé ...
54. D . G abriel, ¿ e  M orales y  M o

reno de  AlcáiVtara ........

55. D . R a fa e l C le m e n te  de D ieto
y G o n zá le z  .......................

56. D . A n to n io  R am írez C an tero  
¿7. D . H e rm e n e gild o  A le g re  L á -

J  za ro  .......................................
58. D . G re g o rio  M artín ez de D ie

g o  y R o d ríg u e z ............
59. D . F ed erico  R a fe c a s  P ortilla  
00. D . Ja im e  A rn a iz  E ch everría .
61. D . E n riq u e Ig lesias R pdríguez

62. D . E n riq u e  S erran o  G uirutíu. '
63. D . F ra n c isco  D iez Recuoro.^.
64. D . José S án ch ez-M aroto  M u 

ñoz ........................................
„ 65. D . Jo sé  ^Franco y  M olin a ...

66. D i Jo sé  P érez S a m a  ........... . . .
,07. D . E n riq u e  G o n zález-E sté fan ’i

y  R o b le s  ........... ...............
68: D . A d o lfo  A lv a re z  V id a l . . . . . .
69. D . G erard o  A lenéndez de la

P u e n te  ................................. -
70. D ; M an uel B ru a lla  V is a  ........
71. D . A lfo n so  R o jo  S a n tia g o  ...
72. D . R am ón  A je n jo  C e c ilia  ....
73. D . F ra n c isco  M an tilla  Gon-

. zá lez  ......................................
74. D . Pedro u P ab lo  P a d illa  M i

la g ro  .............. .........: .............
75. D . M an u el O ’C on n or L ía s .. .
76. D . Fern an do" R edond o Pi-

q u e n q u e  ’ ............................. .
77. D . C á r lo s  P érez p ica rzo  . . . . . .
78. D . C a r lo s  M arian i D ’E tch e-

coipar .................................
79. p .  N o rb erto  R o sa s  V iv e s  ...
80. D . José M .a C o n cejo  N uñez.
81. D . R icard o  P érez E sca la  ........
82. D . A n ton io  E g u ia g a ra y  S e n e - ,

. r e g a * ............ ................. .........
83'. D . A n to n io  C a r ro . M artín ez ... 
84. D . P a b lo  V illa n u e v a  S an ta- 

m a ría  ............................... .

L ib re .

Idem .

Idem .
Idem .

Idem . '

E x cau tivo .
Libre.
,Ex cau tivo .
L ibre.
Idem .
E x  com batiente.

Libre.
E x  com batiente.
L ibre.

E x  cau tivo .
L ibre .

Idem .
Idem .
E x . cau tivo.
Libre.

E x  com batiente.

L ibre.
íd e m . ' '

EX  cau tivo .
Idem .

L ibre.
Idem . m 
Idefn.
E x  com batiente.

L ibre .
Idem .

Idem . '

Alé J U -b tJ  1 - íU p c ^  ........................

4 4 . * D . F ed erico  B ra v o  C a b e llo  ...
43. D . M anual C a s t r o x Reñin'a ... •

44. D . M anuel G arc ía  G u tiérrez .

Idem .
E x  com batien te. 
L ibre.
E x  com batiente.

OPOSITORES EXCLUIDOS

i
MOTIVO DE SU EXCLUSION

45. D . R icard o  G alla rd o  L a s tre s
46. D . M an u el L iz a r itu rry  Péi-

ro n ce ly  — r. . . . . . . . . . . . . . . . .
47. D . A lfo n so  H ern an do d e  La-

rram en di y  de M ontiano. 
484 D ; G ab rie l A lférez  C a lle jó n ...
49. D . G o n za lo  d e  V illa  y  S án -

ta fé ............................................
50. D . jb s é  M orán del C a s e ro  ...
5 1. D , V íc to r C o n d e  y Ló p ez ...
52. D . C ir ía c o  L ó p ez F íd a lg o  ...■

Libre.'

Idem .

‘"Idem .
E x  cau tivq .

Libre.
Id é m .v
Idem .
Idem .

. 1 .  D . E m ilio  L á za ro  F lo res  ........

2. D . Jo sé  R ip o ll ^e la  P eñ a ... 
-■3.. D . A rtu ro  H o y a  L ó p ez

i (
4. D . D ie g o  R  a m í rez-C  árden as 

y  P re g o  d e  O jiv o r ........

P o r no haber abonado la  
cuota  de inscripción ni 
acreditar haber presen
tado la  docum en tación. 

Idem id. • /
P o r n o  acred itar h a b e r 

presentado 4a  docum en
tación .

1‘dem id. ) ■

M ad rid, 19 de ju n io  de 1946.— E l S u b secretario , l . 'd e  A rcen egu i. ' \ ■
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando la devolución de la fianza al 

contratista del Grupo escolar de Lina
res (Jaén), don Alfonso Roldán Sabio.

Urno. $ r . : Vista la petición de don 
Alfonso IRoldán Sabio, contratista de 
las obras para la construcción del Gru
po escolar de Linares (Jaén), eiv soli- 

• citud de -que le sea devuelta la fianza 
constituida en la C aja  General de De
pósitos para garantizar la ejecución de 
este servicio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 1934 s-e adjudicó 
definitivamente 3a ejecución de las obras 
de referencia <a don Alfonso IRoldán Sa
bio en la cantidad líquida de -119.478,33 
p esetas; Ar..

Resultando que p arájqu e  le sirviese 
de garantía, y de su propiedad, don Al
fonso Roldán Sabio -depositó en la Ca
ja  General de Depósitos, con fecha 20 
de diciembre de 1934, seis títulos de 
Deuda Amortizable al 3 por -too, im
portantes 12.000 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los núme
ros 3 15 .oóo de entrada y 137.176 de re* 
gistro, -para la construcción de las men
cionadas Escuelas graduadas; >

Resultando que la certificación expe
dida por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de )Linares (Jaén) hace cons
tar que no-existí reclinación alguna 
contra el expresado contratista en rela
ción con las d iad as obras;

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 oe marzo de 194Ó fueron 
aprobadas las actas de recepción provi
sional, definitiva y la liquidación final 
de las obras de referencia; _

Considerando -que con los documen
tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 d^l pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras dependientes de e-ste Deporta-men
tó, aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Esta
do, éste debe acordar la devolución dé la 
fianza ^constituida p¿.ra garantizar la eje
cución* de las obras, previo pago del 
impuesto de derechos reales, de confor
midad con lo preceptuado en el Regla
mento de dicho tributo, J

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
há tenido a bien aprobar le sea devuel- 

4 ta la fianza constituida .para garantizar 
la ejecución, de las referidas obras, por 
]o que la Ordenación Central de Ha
cienda entregará a 40n Alfonso Roldán 
Sabio, contratista de las mencionadas 
obras, los valores constitutivos de aqué
lla, según resguardo señailado con los 
números 315.060 de entrada y 137.176 
de registro, una vez que hayan >ido 
satisfechos lo5 derechos reales corres
pondientes. 9

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.—IE1 D i

rector general, IRomualdo de Toledo.
limo. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Aprobando la recepción definitiva de las 
obras de construcción del Grupo esco
lar, de Bélmez (Córdoba) y la devolu
ción de la fianza a}, contratista de di
chas obras, don Luis García del P ino .

limo. S r . : Vista la solicitud de don 
Luis García del Pino, contratista de Jas 
obras de construcción "con destino a E s 
cuelas graduadas de niños y niñas ep 
Bélmez (Córdqba), en petición de que 
le sea devuelta la fianza constituida en 
la Caja General de Depósitos para ga
rantizar la ejecución de este servicio;

Resultando que.por Orden ministerial 
de 4 de diciembre de. 1934 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia a don Luis García del Pino 
en la cantidad líquida de 106.585,05 pe
setas ;

•Resultando qué para que lo sirviese 
de garantía, y de su propiedad, doni »Luis 
García del Pino depositó en ija Caja Gene
ral de Depósitos tres títulos de Deuda 
Amortizable al 3 por 100, importantes 
10.500 pesetas, según resguardo fecha 
31 de diciembre de 1934, número 315.233 
de entrada y 137.270 de registro, para 
la construcción de las citadas Escuelas 
graduadas;

Resultando que en la certificación 
pedida por el Alcalde-Presidente de Béj- 
mez (Córdoba) se hace constar que ifo 
existe ninguna reclamación contra rel* 
expresado contratista en relación con 
las mencionadas obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1946 fueron aproba
das el acta de recepción provisional y 
la liquidación final de las obras de re
ferencia ;

Resultando que con fecha 13 de ene
ro dé 1941 tiene entrada en ésta Sec
cional acta de la recepción definitiva de 
las citadas obras de construcción, en 
la ,quo se hace constar que no se en
cuentra señal alguna que demuestre vi
cio d e 'la  construcción y que se recibe 
definitivamente la obra al contratista 
señor García d'él P in o ;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a 1° dispuesto en lo-s ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de condi
ciones generales para la construcción'' 
de obras dependientes de este Departa
mento, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el E sta
do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la • 
ejecución de las obras, previo p?=go del 
impuesto de derechos reales, de confor
midad con lo preceptuado en el ,Regla
mento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar. la recepción 
definitiva d e ja s  obras del citado Grupc 
escolar V que le sea devuelta la fianza 
constituida para garantizar la ejecución 
de las referidas obras, por lo que la 
Ordenación Central de Hacienda entre
gará á don Luis García del Pino, contra
tista de las mencionadas obras, ios valo
res constitutivos de aquélla, de fecha 
31 de diciembre de 1934, número 315.233 
de entrada y \37.270 de registro, una 
vez que hayan sido satisfechos los de
rechos reales correspondientes.

De Orden comunicada por el exce

lentísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
paira su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.—El Di

rector general, Roí .ualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de H a 
cienda.

Aprobando le sea devuelta la fianza cons
tituida para garantizar la construcción 
del edificio de las Escuelas graduadas 
en Manacor (Baleares) al contratista 
doña Magdalena Gayá Cabrer.

limo. Sr. : Vista la instancia de do
ña Magdalena Gaya Cabrer, viuda del 
contratista de las obras de construcción 
del edificio, con destino a Escuelas gra
duadas en Alanacbr^(Baleares), en pe
tición de que le sea devuelta la fianza 
constituida en la Caja General de De
pósito^ para garantizar la ejecución de 
este :?crvicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de octubre de 1933 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las obras 
de referencia a don Conrado Garáu Ga
ya en la cantidad líquida de 152.031,67 
pesetas;

•Resultando que <Jonv Conrado Garáu 
Gayá, contratista de las citadas Escue
las, falleció en Manacer el día 9 de 
septiembre de 1956, y por escritura no
tarial, expedida por el Notario de Ma- 
nacor don Tomás Sastre Gamundí, ins
truye como universal/heredera, en pro
piedad plena v libre disposición, a su 
esposa, doña Magdálenn Gavá Cabrer, 
c*jyo documento obra en el presente ex
pediente ;
* iResultando que para que le sirviese 
de garantía, y de su propiedad, don 
Conrado Garáu Gaya depositó en la 
Caj¿ General .de Depósitos cuatro tí
tulos de Deuda Amortizable al 3 por 
100, importantes 15.500 pesetas nomi
nales, según resguardo de fecha 17 de 
noviembre de 1933, número 308.477 de 
entrada y 133.544. de registro, para la 
construcción de las- citadas ‘ Escuelas 

graduadas; *
Resultando que en la certificación ex

pedida por el .Presidente de la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de Manacer 
(Baleare-) se "hace constar que no exis
te ninguna reclamación contra el ex
presado contratista -en relación con las 
mencionadas obras;.

‘Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de abril ,de 1946 fueron. aproba
das las acjtns de recepción provisional 
dtfiniíiya y la liquidación final de las 
obras de referencia;

Considerando que con’ Jo s  documen
tos aportados ¿e ha dado el debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego d e ’ condicio- 
nes generales para la contratación de 
las 0bras dependientes de este Departa
mento, aprobado por Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que al habeir cumplido 
la contrata su compromiso con el E s 
tado, éste debe acordar la' devolución 
de la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de las obras, previo pago 
de impuestos de derechos reales, - de 
conformidad con lo preceptuad®' con el 
Reglamento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo. informado por la Asesoría Jurídica, 
•ha tenido o bien aprobar le sea devuelta
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la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las referidas obras, por lo 
-que la Ordenación Central de Hacien

d a  entregará a doña Magdalena Gayá 
Cabrer, viuda del contratista don Con
rado Garáu Gayá, en la representación 
quo ostenta, los valores constitutivos 
de aquélla, según resguardos señalados 
con los números 30tS.477 de entrada y 
JJ3.544 de. registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los Derechos reales co
rrespondientes.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de ¡946.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de Ha- 
ciehda.

Aprobando la devolución de la fianza al
contratista de las Escuelas de Béjar
(Salamanca).

limo. S r . : Vista la solicitud de don 
iLuis Ortiz de la Torre y López y don 
Francisco Sánchez Rubio, contratistas 
de las obras del Grupfo escolar ^  Bé
jar ^SalamancpJ, este en la representa
ción que ostenta, de su madre y herma
no, a consecuencia del fallecimiento de 
su padre, don Joaquín Sánchez- Santa
maría, según poder notarial que se une 
a este expediente, en petición de que 
se les devuelva la fianza constituida por 
<1 Banco Hispano Americano, por valor 
de 45.500 pesetas nominales en papel 
nmortizable en la C aja General de De
pósitos, para garantizar la ejecución de 
este servicio;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de marzo de 1935 le fué ad
judicada definitivamente la construcción 
del Grupo escolar de Béjar (Salaman
ca), al mejor postor, don Luis Ortiz de 
la Torre y López y don Joaquín Sán
chez Santamaría, en la cantidad pquida 
de 45?.213,87 pesetas ;

Resultando que habiendo fallecido don 
Joaquín Sánchez Santamaría sin haber 
otorgado testamento, el día 2 de octu
bre de 1942, se tramitó en el Juzgado de 
Primera Instancia número 16 de Ma* 
drid el oportuno expediente sobre decla
ración fje herederos, en el que con fe
cha 5 de jos corrientes ha recaído auto, 
por el que se declara únicos y univer
sales herederos abintestato, a sus ^cua
tro hijos legítimos, Ladislao, Francisco, 
José, Agustina y Joaquín Sánchez Ru- 

, bio, y con derecho ^sucederle en todos 
sus bienes derechos y* acciones con re
serva a la cónyuge solicitante doña 
Agustina Rubio Domínguez, de la cuo
ta que en'.usufructo le conce.de el ar
tículo S34 del Código Civil, y como in
teresados en la sucesión, los interesados 
otorgados juntos y cada uno de por sí, 
confieren poder a su hijo y hermano, don 
Ladislao Francisco Sánchez Rubio, según 
poder notarial que -se une a este expe
dienté; .

Resultando que para que le sirviese 
de garantía a don L u is Ortiz de la To
rre y López y don Joaquín Sánchez 
Santamaría par:a responder de las obras 
de construcción de das Escuelas gradua
das en Béjar (Salam anca), el Raneo 
Hispano Americano? de su propiedad, 
y  para que sirviese de garantía a los 
citados señores, depositó en la C aja  Ge

neral de De*pósitgs, en día 2 de abril de 
1935, diez títulos de Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, importantes 45.500 pe
setas, según resguardo número 3-16.699 
de entrada y 138.310 de registro, para 
la construcción de las mencionadas E s
cuelas graduadas;

Resultando que en la certificación ex
pedida por el A leal de-Presiden te del 
Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) se 
hace constar que no existe reclamación 
•alguna contra el expresado contratis
ta' en relación con las mencionadas 
obras;

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de abril de 1946 fueron «apro
badas el acta 'de la recepción y entrega 
definitiva y la liquidación final de las 
obras realizadas para la construcción del 
citdo Grupo esco lar;

Considerando que con Jos documen
tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio- = 
nes generales para la construcción de 
obras dependientes de este Departamen
to, aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre* de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata sus compromisos con el E s 
tado, éste debe acordar k\ devolución 
de la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de ls obras, previo pago 
del impuesto de Derechos reales, de con
formidad con lo preceptuado -en Regla
mento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría. Jurídica, 
ha. tenido a bien aprobar le sea devuel
ta al Banco Hispano Americano la fian
za constituida de su -propiedad y p^ra 
que sirviese de garantía a don Lu is Or
tiz de la Torre y López y a don Joa
quín Sánchez Santamaría, para respon
der dé las obras de construcción de las 
Escuelas graduadas de Béjar (Salaman- 

a).' que con fecha 2 de abril de 1935, 
y para que sirviese de garantía a los 
citados señores, depositó en la Caja Ge
neral de Depósitos diez títulos de Deu
da Amortizable al 5 por, 100, importan
tes 45.500 peseta^, según resguardo se
ñalado con los números 316.699 de en
trada y 138.310 de registro, por la que 
la Ordenación Central de Hacienda en
tregará a 1’3 citada Entidad bnnraria los 
valores constitutivos de aquélla, una vez 
que hayan* sido satisfechos los Dere
chos reales correspondientes.

Qe Orden comunicada «por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V, I. para su conocimiento y demás efec
tos. ,■

Dios guarde a V, I. muchos qños. 
Madrid, 7 de junio de 1946.—El Di

rector gen-eral, iRomualdo de Toledo.

limo. S r. Delegado Central de Ha
cienda.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando la Comisión calificadora del 
concurso-oposición a la cátedra de «Bo
tánica aplicada y Cultivos de plantas 
tropicales y medicinales», vacante en el 
Instituto Nacional Agronómico (Escue
las Especial de Ingenieros Agrónomos y 
Profesional de Peritos Agrícolas).
Terminado el plazo de adm isión de 

instancias en solicitud de tomar parte

en el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor numerario de «Botánica apli
cada y Cultivos de plantas tropicales y 
medicinales», vacante en el instituto 
Nacional Agronómico (Escudas Espe
cial do Ingenieros Agronómos y Profe
sional de Peritos Agrícolas),

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien jisponer:

i.° Nombrar la Comisión calificado
ra que, de conformidad con lo preveni
do en el Decreto de 17 de octubre de 
1940, ha de juzgar el -citado concurso- 
oposición, que quedará integrada en. la 
forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Juan Mar- 
cilla Arrazola, Director <Le dicho Cen
tro, en delegación de esta Direccióq Ge
neral.

Vocales: don Angel Arrúe Astiazarán,
. Profesor de la E scu ela ; don Luis Es- 
crivá de Romání y Roca de Togores, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Agricultura; don Antonio García 
Romero, com o. representante ¿e] Con
sejo Agronómico; don César Arróníz 
Sala, del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas, y, representante 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, don José María Soroa .y Pi
neda. '• -

2.0 Remitir a la expresada Comisión 
calificadora, a su* efectos, el expedien
te dej único aspirante a la referida pla
za, presentado y admitido, don Manuel 
Madueño Box.

3.0 Oue por V. 1. sea convocada *la 
expresada Comisión calificadora.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de junio de 1946.—-El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Disponiendo la publicación del Escala
fón de Auxiliares de las Escuelas de
Comercio.

En ejecución de lo dispuesto 'en el 
número primero de la Orden ministerial 
de 13 de, diciembre de £944 y en las 
Instrucciones de primero de febrero del 
corriente año,

E sta  * Dirección General ha resuelto 
que se publique en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  el Escalafón de 
Auxiliares de las Escuelas de Comercio, 
presentado por esa Sección, con arreglo 
a<l número cuarto de lais men«cio«nadas 
Instrucciones.

A partir de la fecha siguiente a la  
publicación, se a«bre un .plazo de quin
ce días naturales paira que los interesa
dos p u e d a n  pre>se«ntar reclamaciones, 
concretando en ellas el derecho que es
timasen lesionado y las razones vde tal 
estimación.

Lo c’ igo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a ,V. S. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1945.—E l D i
rector general, Ramón IFeoreiiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.
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ESCALAFON GENERAL DE AUXILIARES NUMERARIOS Y  SUPERNUMERARIOS

Número NOMBRES Y APELLIDOS
\

T I T U L O S
Fecha 

de nacimiento

Naturaleza

Provincia

Ciudad Real...'.......
La L aguna...............
Huesca ................
Terifel ......... .'...........
Valencia ..................
Sta. C .de Tenerife. 
Alicante ...................

La Coruña ............

Segoviu ....................

Zaragoza .................
Barcelona ...............

Mudrid ....................
Bilbao ......................
Barcelona ...............

M adrid ...............
M álaga .....................

Oviedo ..... ...............

Almería ....................
\ . 
M adrid .....................

M adrid .................... .( ■
M álaga .....................

Oviedo ................... .
Valencia ...................
Buenos Aires .......„
Zaragoza ..... ...........

• Avi-lu. .........................
La Coruña .............

j M adrid.

La Coruña .............
M adrid .....................

M adrid ......................'

M adrid ........

Bilbao ............. .........
>

V itoria ..... ..............

V itoria ........... i...-..,*

Palm a de M allorca 

P alm a de M allorca

Palm a de M allorca

Cádiz ........ ...............
Palm a de M allorca

•Bélgica ........... ........

1

2
3
4
5
6 '
7
8

9

10

11
12

i  13! 14 
15

16'
17

Í8

19

20 

2Í 

22

23
24
25
26

27
28*

29

30
31

32

33

34

35

36

37

38

39f
40
41

D. Blas B ecerra Val ver de........■............

D. José O ram as Díaz L lanos........ .
D. Justo  Torrecilla González................
D. Joaquín  C arceller Beriz....................
D. Miguel O rtega Mocholi...........;.......
D. Felipe Poggi G onzález....................
D. Rafae'l Cam pos de Lom a................
D. Federico Fernández S a r ...................

D. V ictoriano Cabrero Escolar........ .

D. Tom ás Royo B arán d ia rán ...............

D. M anuel de C hía y G rassi................
D. Luis M a S an ju án  B arbosa.............

D. Enrique R asche Isc a r................... ..
D. Francisco M oyano P ascual.............
D. G abriel Briones F erre ro ............. .

D.;i Aurora Trigueros y de Burgos..... .
D.. José M.a F ernández y Fernández.

D. Vicente Ju a n  A larcón..........., ..........

D. Ju an  G arcía  Z ozaya..................... ...

R afael Muñoz' Y usta .........................

D. Enrique M érida G arrid o ...................

D. Baldom cro Olaiz T u y a ....................
T

D.. José M iralies V ila .............................
D. Augusto M.a Rom ero Echevarría...
D. José M.a Olay B urbano...............:...
D. Casto Gómez Domínguez.................

D. Andrés Fábregas y P lan as...............
D. Enrique Alvarez López.....................

D José Pérez C epeda.............................

. D. Emilio Zorrilla V idal........................ ,
D. Luis de A rm iñán Odriozola.........

D. José Urgoiti G óm ez........ ..................

D.* Cosme Duñabeitáa de la  M ota......

D. Cándido Fernández Erenchu Zal-
dOS ................................. ............

D. Fidel O rtiz de Apodaca y Sáez de 
B uruaga ............................................

. D. Pedro G arau  A rm et..................... .

D. Joaquín V erdaguer T ravesi...........
s

D. Antonio Oliver R oca........................

D. Ju an  M.a de les Ríos Mélida , ,

D. Antonio C alafa t Covas.............. ......
D. O scar .M airlot L aw arree...,.............

¡ -

Bachiller, Frof. M ercantil. In 
tendente Mer., Ldo. Derecho. 

Bachiller, Profesor M ercantil ... 
Bachiller, Profesor M ercantil ... ' 
Bachiller, Profesor M ercantil »...

»
Bachiller, Profesor M ercantil ...
Profesor M ercantil .......................
Bachiller; M aestro, C ontador 

M ercantil, Profesor M ercantil. 
C ontador M ercantil, Prof. Mer

cantil ............ ................................
C ontador M ercantil, Prof. Mer

can til ............................ ..........
Profesor M ercantil .....................
Bachiller Contadéfr M ercantil, 

Profesor Mere., In t. y Act.°...
Profesor M e rcan til,......................
Profesor M ercantil ......................
Perito, Profesor M ercantil, In 

tendente M ercantil................... .
Profesora M ercantil y M aestra.. 
Bachiller, Profesor M ercantil, Li

cenciado en Derecho, A ctua
rio Seguros ..................................

Perito M ercantil y Profesor Mer
cantil ...................... .....................

C ontador M ercantil, Prof. Mer
cantil, In tenden te  M ercantil... 

Perito M ercantil, Profesor Mer
cantil, Act.° de Seguros ..........

Contador^ M ercantil, Prof. Mer
cantil ........................... '................

Bachiller, C ontador M ercantil,
Profesor M ercantil..... t..............

Contador; Profesor M ercantil... 
Contador, Profesor M ercantil... 
Profesor M ercantil, Bachiller... 
C ontador M ercantil, Frof. Mer

cantil, In tenden te  M ercantil...
Profesor M ercantil........................
Profesor M ercantil, Bachiller,

M aestro .......... .............................
Bachiller. Contador, Frof. Mer

can til ............................................
»

Licenciado en  Derecho, Intén-
dente M ercantil .......................

Bachiller, Contador M ercantil,
Profesor M ercantil ...................•

Bachiller, Licenciado en. Dere- 
‘ cho, Profesor M ercantil, In 

tendente M ercantil ................

Profesor M ercantil, M aestro.......

Contador . M ercantil, Prof Mer.
cantil, In tendente  M ercantil... 

Contador M ercantil, Prof. Mer
c a n  tito ............................................

C ontador’ M ercantil, Profesor
M ercantil ......... ...........................

Bachiller, C ontador M ercantil, 
Profesor M ercantil, Licencia.

•do en Derecho ..........................
Profesor M ercantil, Licenciado

en Derecho ..................................
Bachiller, Profesor M ercantil.... 
Perito  Profesor M ercantil, Li- 

'cenciado  en  F ilosofía ,............

3- 2-1883
27- 9-1884
28- 5-1883 
16- 9-1884
1-10:1885

25- 7-1881
26-11-1887

8-, 7-1892 

28- 6-1893

16-10-1890
10- 5-1885

4- 1-1896 
3- 6-1887

J 2 -  1-1886

3- 8-1897
2- 6-1883

7-10-1888 •

8- 1-1884

11-12-1897

26- 7-1895

17- 1-1894

1-11-1891
8- 4-1890
5-11-1891 . 

13-10-1883 v

28- 3-1888 
15-11-1876

23- 2-1881

29- 6-1892 
12-12-1887

27- 1-1899 

23- 9-1885

1- 8-1896

3-10-1893

23- 4-1890 

13- 1-1893

6- 3-1895

24- 6-188Q

8- 2-1880 
s22-12-1894

9-12-1882
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DE ESCUELAS DE  COMERCIO, CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1944

Forma 

de ingreso

Fecha 

de posesión
AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

•Concurso .... 
Concurso ....
Concurso....
Concurso ....
Concurso....
O  M. , , . 
Concurso....

O. M ...........

R. O.

O  M. ,,
R. O.

R. O.
’ O M. ,
6. M ............

R. O.
O. s........

R. O.

O. S ............

R. O.

' R. O.

O. s ............

R. O
Concurso
r . a. .........
Concurso....

R. O.
O. M. ........

Concurso ....

Concurso....
»

C. oposición. 

Concurso___

*
Concurso....

Concurso .....

Concurso ..... 

Concurso ,♦... 

Concursó....

Concuaso .....

R. D ..........
Concurso....

C. oposición.

3- 6-19C8
12-11-1908 
29- 1-1909 
27- 7-1911 
16- 4-1912

1- 1-1913
15- 4-1913

1- 5-1915

13- 9-1915

12- 1-1916
4-12-1916

16- 4-1917 
18- 4-1917
9- 7-1917

26- 7-1917 
18- 9-1917

10- 1-1918 

9- 3-1918

11- 8-1919 

18-10-1919

1- 4-1920

22- 4-1920 
22- 4-1920
2- 9-1920

18-10-1920

13-10-1920 
f  19-10-1920

19-10-1920

19-10-1920
6-11-1920

6-11-1920

5-12-1920

1- 1-1921 

1- 1-1921

1- 1-1921 

21- 1-1921

15- 1-1921

16- 1-1921

Ir 2-1921 
- 14* 2-1921

18- 2-1921

GrUpo 3.° Legislación Mercantil comparada.
Grupo 1.°, Geografía Económica .................
Grupo 3.°, Leg. M. Esp., Leg M. Comp. .....
Grupo 'I.® ................................................. .
Grupo 6.° ........................................................
Arabe vulgar .v................................................
Grupo l.° ................... ......................... ..........

Grupo 7.o ........................................................

Grupo 8.° .......................................................

Grupo 7.o ................................ ....... ....... *......
Grupo 4.° ........................................................

Grupo 5.° .......................................................
Grupo 2.° . ......................................................
Grupo 7.o ...................................... ...............

Grupo 6.o Alemán..........................................
Grupo 5.o ................... ....................................

\

. Grupo de Legislación y Seguros Sociales......

Grupo 8.° .......................................................

Grupo 7.° ........ ............................. ..................

Contabilidad general y práctica mercantil...

Arabe vulgar .................................................

Grupo l.o ............ ..........................................
Grupo 5.o ............... ........................................
Grupo 7.o ............................................ * ..... .
Grupo 2.o ......................... .............................

Grupo 5.o ................................
Grupo 4.o ............... ....... .................................

Grupo l.o .......................... ......... .................

Grupo 8.0 ..................... ................
Aritmética y Algebra.................................. .

Estudios Superiores de Geografía................

Grupo 3.o ....... ............... ¿..tí;..........................

Grupo 3.0 r.~.v¿.........• ¿t.¡r.. . . ......tv¿.•....77;¿r....

Grupo 3.o ........................ ........... .................

Grupo 6.0 ............r....vr.ir..7..ítttt: ......;...........

Grupo 4.0 ........................................................

Idiomas ............

Grupo 2.0 •»....... . • .7... .ttttttíí; • ítvttj;. . r. •. .. •

Arabe vulgar v............................
Grupo 4.o ......... ........................ ...... ..............

Grupo 8.o

, *

Barcelona.
Sta. C. Tenerife 
Valladolid. 
Barcelona. 
Valencia.
Sta. C. Tenerife. 
Alicante.

La Coruña.

Gijón.

Zaragoza.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.
Barcelona.

Madrid.
Granada.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Málaga.

Oviedo.
Valencia...........
Las Palmas.
Zaragoza.

♦
León.
La Coruña.

La Coruña.

La Coruña. 
Madrid............ .

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Bilbao.

Bilbao.

Palma Mallorca. 

Palma Mallorca.

P. de Mallorca. 

Cádiz.
palma Mallorca. 

Oviedo.

Cambió de Cálculo a Geografía.

• \

Reingresado. Sin destino. 

Excedente.

\ *

\

%•
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Número NOMBRES Y APELLIDOS T I T U L OS Fecha 
de nacimiento

Naturaleza
Provincia

42
4344
45

4647
4849
50
51
5253545556
57
58 
5<9 
60

6162

63
64
65

66
67

68
6970
71
7273
74 .

7576 , 777879

80

1*182
83

D. Arturo González Abad...................
D.a Cándida Aguirre González....... .D. Teodoro Rosales Que vedo..............
D. Juan Lozano Rodríguez.................

D. Hipólito Unzueta Parra.................D. Celso Arias Castro........................
D. Octavio A. Milego Díaz.................D. José Vázquez Aceituno................ ..
D. Tomás Alonso Arce.........................
D. Adolfo Rendón Sobrado,................
D. Juan Salvador Bech......................D. José Fomer Chaler.........................D Rufino Ordóñez Cabiedes...............D. José Fernández Ruiz Marín.........D. Francisco Laroche y Aguilar,........
D.a Juana García Gonzalo...................
D. Rafael Pérez Sánchez Pinedo.......
D. Bartolomé Caballero Tejero.........
D. Joaquín del Olmo Rodríguez.........

D a Trinidad Aispurua Mendiluce.....D. Carmelo Vifials Terrent................

D. Francisco Martín Alegre...............
D. José Tari Navarro..........................
D. Darío de la Puente y Escudero....

D. Ildefonso Pelayo Marín.................
D. Mariano Gutiérrez Hemelgo.........

D. Eduardo Berenguer Enríquez........
D. Francisco Marqués Torres,.............D. Joaquín Merino Conde................
D. Antonio León y Donaire......... ......
D. Vicente Ayuso Bares................... .D. Gregorio Aramburu Oruezábal......
D. Moisés Lorenzo Diez Caballero....

D. José Botas Campo........ ...... ...........D. José R. Santocildos Bilbao.../......D. Juan Zaforteza Villalonga............D. Cristóbal Foumier González...,.....D Pedro Casasús Cabezón.................

D. Juan de la Cruz Domaica y Martínez de Doroño..........................
D. José Luis Fernández Mazorra.......D. Lorenzo Juan Mulet.......................
D. Enrique Ramírez Vizcaya..............

Contador Mercantil, Prof. Mercantil, intendente Mercantil...Bachiller, Prof. Mercantil ........Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Profesor Mercantil, Intendente Mercantil, Actuario de Seguros ............................ ...............Profesor Mercantil, Maestro ... Bachiller, Maestro, Prof. Mercantil, Contador Mercantil ...Profesor Mercantil ....................Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Bachiller, Contador Mercantil,Profesor Mercantil ................Perito Mercantil ........................Profesor Mercantil ......... ..........Perito y Profesor Mercantil ......Profesor Mercantil ...................Bachiller Contador Mercantil,Profesor Mercantil ................Perito Mercantil, Profesor Mercantil ......................................Bachiller, Contador Mercantil,Profesor Mercantil .................Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Bachiller, Contador Mercantil, Profesor Mercantil, Licenciado en Ciencias .......................Profesora Mercantil, Maestra... Licenciado en Derecho, Profesor Mercantil, Licenciado enFilosofía, Maestro ..................Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Contador Mercantil, Prof. Mercantil, Bachiller, Maestro......Contador Mercantil, Prof. Mercantil, Intendente Mercantil...
Contador Mercantil, Prof. Mercantil ......................................Contador Mercantil, Prof. Mercantil, Bachiller, Licenciadoen Ciencias ...................:.......Profesor Mercantil, Licenciadoen Derecho .................. .........Profesor Mercantil ...................Contador Mercantil, Prof. Mercantil Maestro ................... ...Bachiller, Contador Mercantil, Profesor Mercantil, Maestro...Profesor Mercantil ...................Contador Mercantil, Prof. Mercantil, Intendente Mercantil... Profesor Mercantil, Contador Mercantil, Intendente Mercantil ....;.......................................Profesor Mercantil ......... ...... .Profesor Mercantil ....................Profesor Mercantil ................. .Profesor Mercantil ....................Licenciado en Derecho, Contador Mercantil. Profesor Mercantil, Bachiller .....................
Contador Mercantil, Prof. Mercantil, Bachiller Maestro.......Profesor Mercantil ...................Profesor Mercantil, Intendente Mercantil, Bachiller, Maestro. Bachiller, Profesor Mercantil, Licenciado en Derecho.............

1- 4-1891 26- 6-1888
20- 4-1889

15- 1-1897 25- 1-1880
4- 5-1881 17- 4-1893
8- 3-1892

27- 9-1895
22- 7-1896 8-12-18892- 9-1878 31- 7-1888 27- 7-1896
7-12-1886 
4-12-1897
4- 8-1891 
6- 2-1890

29- 8-1894 27- 5-1899

17- 1-1890
8- 7-1898

13- 7-1889
5- 3-1895

20- 2-1896

5- 8-1886
27- 5-1885 5-10-1883
1-11-1888

24- 5-189330-11-1877
8-10-1891

4- 9-1891 10- 8-189621- 4-190123- 5-189425- 9-1889

29- 3-1900

14- 9-189622- 4-1905
23-12-1899 
12- 9-1899

Oviedo .......Oviedo ....... ••........
Las Palmas ...........

La® Palmas ...........Oviedo ..................
La Corufia ........ .Toledo ...................
Cádiz .....................
Cád iz ....................
Cádiz ...... ..............Gerona .................Castellón ....... ........PaWncia ................Zaragoza ...... ........
Sta. C. de Tenerife
M adrid...................
Avila ..............
Huelva ......

Malaga ................San Sebastián........

Valencia «..»..*««.....
Segovia .............«...
Alicante .........i......
Salamanca

Madrid ..................

Valladolid .............
Valencia ....... ........Granada ...........
Madrid ...... ...........
Málaga .....Huesca .......
San Sebastián.......

Valladolid ..............León ............... ......Santander .............Palma de Mallorca Oviedo....................

Logroño ............r..

Alava ............. 7¿..r..C ádiz.....;.......¿..L
la s  Palana^ ..**«>».»« 
Las Palznag, .
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Forma 
de ingreso

Fecha 
de posesión AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

R. O.
Concurso
O. S . ..........

o .  s ..............o . s ............
Concurso Concurso ....
Oposición ...
C. oposición.
C. oposición. R  O.Concurso , ,,
Concurso .....C. oposición.
Concurso .
Concurso.....
C. oposición.
Concurso ....

Concurso ....'. Concurso

Oí s ..............
O. s ..............
Concurso ... 
C. oposición.

R. D. -

Concurso ....
Concurso.....C. oposición.
Concurso ....
C. oposición. 
Concurso ....
Concurso ....

Concurso ....O. s  ..........o . s.
Concurso „ . Concurso .....

Concurso

C; oposición. 0. oposición.
Concurso ....

"Concurso .....

18- 2-192121- 2-1921
9- 3-1921

o " *rvoi 
i-i- ----
15- 4-1921 15- 4-1921
17- 2-1921
17- 4-1921
17- 4-1921 7- 5-1921 7- 5-1921U- 5-19216- 6-1921
13- 6-1921 
13- 6-1921 .
13- 6-1921
14- 6-1921

14- 6-192118- 6-1921

9- 7-1921
23- 8-1921
24- 8-1921
7- 9-1921

17-10-1921

17-11-1921
11- 1-1922 14- 6-1922
14- 6-1922
14- 6-192222- 6-1922
12-10-1922

18-10-1922 18-10-192218-10-1922 
3- 3-192312-12-1930

12-12-1930

11- 2-1931 11- 2-1931
19- 2-1931
25- 2-1931

Grupo 4° ..............................................................

.i.,.

Grupo 6.° .................................................. «0.......

Grupo 3.° ..............................................................

Grupo 6.° ........................)............. .......................
Grupo 7.o .......................................................... .
Grupo l.o ..............................................................

Grupo 8.° ..............................................................

Grupo 2.° ..................... ........................................
Grupo 5.® ...................................................... .......
Administración de Empresa, Banca y Bolsa.

Grupo 6.° ..............................................................

Grupo 1.® ..... ................................................ ~....
Grupo 3.° ..............................................................Grupo 8.° ..................... ........................................
Grupo 5.® ............................................i.................
Grupo 4.° .............................................................
Grupo 1.° ................................... ..................«••••
Grupo 5.® .............................. ,..............................

Grupo 2.® ..............................................................Grupo 2.® ............................. ......... .......................
Grupo 7.® ..... ........................................................Grupo 3.® ..............................................................Grupo 6.® ..............................................................

Grupo 2.® .............. ............. .................................

Grupo 1.® .................... ...................... ..................Grupo 7® ..................... ........................................
Grupo 3,® ..... ........................................................
Grupo 8.® .......... ........................................

1 Oviedo, j Gijón.
' Las Palmas.

Las Palmas.
¡ León.
! Vigo.Valencia.

Cádiz.
Cádiz.
Cádiz, 

i  Barcelona.
1 Barcelona ........
i  Vigo.I Madrid
! s ta . C. Tenerifei
! Sta. C. Tenerife 
! Sta. C. Tenerife 
! Sevilla.

< Sevilla.San Sebastián...
i

Valencia.
Alicante.
Alicante.
Bilbao ...............

Valladolid.

Valladolid .........
Valencia.Málaga.
Málaga.
Málaga.Vigo.
San Sebastián.

Bilbao.
León ..... .León.Falma Mallorca. 
Gijón.

Gijón.

Cádiz.Cádiz.
Las Palmas.
Las Palmas.

Por pase del Grupo 2.® al 1.° 
a

Excedente.

Pasó del Grupo 7.® al de Administración.

Reingresado. Sin destino.

•

Reingresado. Sin destino.
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Número NOMBRES Y APELLIDOS T I T U L O S
Fecha 

de nacimiento

Naturaleza

Provincia

84

85

86 
87

• 88

89

90
91

¡92
93
94

95
96

9?
98
99 

100 
101 
102

103
104

105
106
107

108

109
110 
111

112
113
114
115
116
117

118 -
119
120

121 
• 122

123
124
125

126

127
128

129

130
131
132

133
134

D. Sebastián Castro Díaz..*................

D. José M.a Izquierdo Linage...... .......

D. Moisés Vaquero Motos....................
D. Luis Corral Feliu...........................

D. Pedro Fernández Llamazares Es
cobar .............................................

D. José Sánchez Belmonte................ .

D. Manuel Pérez-Uria y Mesa............
D. José Antonio Pérez González........

D. Francisco Maclas Valero...............
D. José M.á Morellón Arteta..............
D Carlos Rodríguez Benito de Bedía

D. | Antonio Aldasoro Gurtubay..........
D. Aurelio Menéndez González..........

D. Francisco Hernando Virginia.........
D. Pedro Abalo Abad.......................... ^
D. Rafael Bañuls Martínez..........,.....
D. José López Botella..........................
D. Augusto Butler y Genis.................
D. Luis Arriaga y Agabo...,.................

D. Carlos Requejo Buet........................
D. José Luis de Labra Beña...............

D. Pedro Mateos Campillo...................
D. Mateo Lorente Hernández.............
D. Agapito Beltrán Linares.................

D. Jerónimo Cabeza felices ...............

D. José de Bustos Prevy ....................
D. Pedro Gaviría Zubeldía .................
D. Marcelino Martínez Moras ...........

D. Amador González Pueyes.............
D. Jesús de Tomás Igartua .............
D. Rafael García Borbolla Sanjuán... 
D. Timoteo Moran Fernández ..........

D. Isidoro Fernández González..........
D. Luis Cuervo y Jaén .......................

*D. Luis María Bilbeny Díaz.
D.a María Luisa Fernández Huerta ... 
D. Luis Sanz Hernández ................. .

D. Eusebio Fuertes Fernández ..........
D. Santiago Pérez Pons y Vea-Murguía
D. Ginés Puerto Cerdán ....................
D. Ramón Sanchis Candela .............
D. José Luis OScar Rodríguez Arias

D. Luis Alvarez Alvarez ................... .

D. Manuel Ramírez Garcés .............
D. Femando de Galainena y Herre

ros de T ejada ............ :.................

D. Emilio Puelles Vallejo.................

D Eduardo Ansótegui Cámara...........
D.a Clotilde Mateos .Campillo ............
D. Miguel Esteban Diez ....................

D. Francisco Pérez Martínez .............
D. 'Julio Gómez M u r...... ,...............

Bachiller, Contador Mercantil, 
Profesor Mercantil, L.cencia-
do en Derecho ........................

Contador Mercantil, Prof. Mer
cantil .......... .............................

Bacmller Profesor Mercantil ... 
Bachiller, Profesor Mercantil, Li

cenciado en Derecho...............
Bachiller, Contador Mercantil,

Profesor Mercantil .................
Intendente Mercantil, Bachiller, 

Perito Químico, Aparejador,
Maestro ....................................

Profesor Mercantil ....................
Profesor Mercantil, Intendente 

Mercantil, Maestro - Mercantil
Industrial ................................. ’

Profesor Mercantil .....................
Profesor Mercantil .....................
Contador Mercantil, Prof. Mer

cantil ........................................
Profesor Mercantil .....................
Contador Mercantil, Prof. Mer

cantil ........................................
Bachiller Profesor Mercantil ... 
Bachiller, Intendente Mercantil
Intendente Mercantil.................
Profesor Mercantil ............. .
Profesor Mercantil .....................
Intendente Mercantil, Bachiller,

Maestro ....................................
Profesor -Mercantil .....................
Profesor Mercantil, Intendente

Mercantil .................................
Intendente Mercantil Abogado..
Profesor Mercantil ....................
Profesor Mercantil, Bachiller,

Contador Mercantil ...............
Profesor Mercantil, Intendente

Mercantil.................... ..............
Profesor Mercantil ....................
Cont. Mercantil, Prof. Mercantil 
Bachiller, Contador Mercantil,

Intendente Mercantil .............
Bachiller, Intendente Mercantil 
Bachiller Profesor Mercantil.... 
Bachiller, Profesor Mercantil.... 
Bachiller, Licenciado en Dere

cho, intendente Mercantil....
Profesor Mercantil, Act. Seg. 
Bachiller, Profesor Mercantil,

Intendente Mercantil..............
Intendente Mercantil ................
Profesor Mercantil ....................
Profesor Mercantil, Doctor en
. Ciencias ...................................
Profesor Mercantil .....................
Intendente Mercantil ................
mtend. Mercant. Licen. Derecho
Profesor Mercantil ....................
Profesor Mercantil, Licenciado

en Derecho .............................
Profesor Mercantil y Licenciado

en D erecho...............................
Profesor Mercantil ....................

Profesor Mercantil y Licencia de
en Derecho ...............................

Bachller, Maestro y Profesor
Mercantil .................................

profesof Mercantil, Act. Seguros 
Bachiller, Intend Mercantil ..., 
Bachiller Prof. Mercantil, Con.

tador Mercantil, Maestro.......
Intendente Mercantil ......... ......
Bachiller, Profesor Mercantil...

\

22- 9-1888

23- 3-1899 
26- 9-1903

26-10-1908 

2- 7-1884

26- 3-1880
16- 1-1885

4- 2-1905 
25- 3-1903
25- 9-1907

17-11-1895
7-10-1903

4-11-1908
27- 3-1904 
14-11-1903
14- 8-1907
17-11-1895 
10- 9t1904

21-12-1901
28- 6-1902

*- 1-5-1908 
20- 2-1895 
28-11-1903

20- 2-1905

23- 7-1907
18- 8-1879
21- 4-1898

28-11-1895
22- 3-1911 
10- 1-1908 
31-12-1897

6- 7-1907 
20- 9-1909

5- 3-1911
26- 9-1910
15- 7-1905

8- 8-1903 
30-11-1908 
28- 9-1910
1-11-1903
9- 1-1909

i
8- 2-1907

7-10-1902 
13- 3-1909

>
13- 8-1905

24- 5-1908 
í 8- 8-1910

8-12-1912

8- 9-1886
10- 7-1907 

, 27- 7-1904

Sta. C. de Tenerife

Burgos ....................
ValladoLd ........ ...

Madrid ..................

León ............ ........-

Murcia ...................

Murcia ..................

Santander ............ *
Santander .............

Pontevedra ............
Alicante ..................
Sevilla ....................

Pontevedra ............

Valladohd'..............
Murcia ................... *
Múrcia ...................

Murcia ...................

Palencia................
Almería ..................
Bilbao ....................

La Coruña ...... .
Pontevedra ...........  .
San Sebastián........
Cádiz ......................

León .................r.'...
La Habana ............

Málaga .................
Barcelona ..... .........
Madrid ...................

Zaragoza ..... ........ -
Guipúzcoa .............
Vizcaya ............
Alicante ............ .
Alicante ............. ..¿

/
Logroño .................

dviedo ............ .....
Málaga ......

Madrid i•««f«¡*»»« v.»•

Alava ........ ...........
| Vizcaya......... .

Murcia ...... .....
!

Santander .......
La Coruña ............
Zaragoza
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Forma 
de ingreso

 Fecha 
de posesión

AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

COulCUTSO .....

R* O.......•••••
R. O. ..........

Concurso .....

Concurso.....

Concurso .... 
Concurso.....

Concurso.....
Concurso ,.v . 
Conouirso í...

Concurso ..... 
C. oposición.

Concurso.....
C. oposición. 
Concurso ..... 
C. oposición.
Concurso.....
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.^

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

/
C, oposición. 
C. óposldón.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposdción.

C. oposición. 
Oposición ... 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición.

O. oposición. 
C. oposdción.

C. oposición.

C. oposición, 
C. opósiclón. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

> -C. oposición.

25- 2-1931

23- 2-1931 
28- 2-1931

ó- 3-1931

6- 3-1931

13- 3-1931 
13- 3-1931

13- 3-1931
28- 3-1931
13- 4-1931

22- 6-1931
22- 6-1931

. 20- 7-1931 
30- 8-1931
25- 9-1931
23-12-1931
22- 2-1932 
17- 3-1932

29- 7-1932 
1-11-1932

1-11-1932 
12- 1-1933

8- 3-1933

10- 2-1933

8- 3-1933
27- 4-1933
23- 6-1933

19-.7-1933 i 
19- 7-1933
26- 8-1933
5- 1-1934

' 6- 1-1934
9- '1-1934

30- 1-1934 
4- 6-1934

14- 6-193 4

11- 7-1934 
23- 7-1934
2- 1-1935 

16- 1-1935
16- 1-1935

17- 1-1935 -

28- 3-1935
6- 4-1935

</, /
27- 5-1935 1

1- 7-1935 .
3-7-1935

15-11-1935

3- 1-1936
10- 3-1936 

1 12- 3-lí)36

Grupo 3.° ...... ..............................................

Grupo 5.o ................................... ...... ;.......•........
Grupo 4.o ............. ............. ...............................

Grupo I.® .../..................... i...’.......... ..............

Grupo 6.° ........................................................

Grupo 6.o ............. .................................. ..........
Grupo 5.o ...................................... .....................

Grupo 2.o .......................................................... .
Grupo 3.o ............................................. ;.............
Grupo 6.° .....................................................

Grupo 3.o ............................... ..;........................
Grupo 8.o .............. .............................................

Grupo 5.o ........................................................
Grupo 4.° .......................................... .................
Grupo 4.o ............................................ ...........
Grupo 7.o ................................. ...... ...............
Grupo 8.o .................... ......................................
Grupo 6.o ............................................................

Grupo 7.o .................... .......................................
Grupo 2.o ......a......................... ..........................

Grupo 3.o ........... i...............................................
Grupo 2.o ...... ; ........................ ...........................
Grupo 4.o ....... j................. .................................

Grupo 5.o ........................... ...............
Grupo 6.o ........................... ....................
Grupo 2.o ,................. .......... ....................... .
Grupo 5.o ...............; - ^
Grupo 2.° ..... ............................. ................... ....
Grupo 8.o ....................................................... .
Grupo 5.o .................

Grupo 2.o ..................... ........... ...... ........... .
Grupo 4.° *.......................  . . . . .

Grupo 3.o .................................................... .........
, Grupo 8.o ..................

Grupo 6.o ....... ................................^.................

• Grupo 5.o ...vJ...... .......i..................................
Grupo 6.o ..................... ...... ................................
Grupo 6.o ..... ........................................... ..........
Grupo '3.o ...................................... .....................
Grupo 6. o .........................../.....I.....!...!....!..!!!
Grupo 3.° ................... . .

Grupo 3.» ..... ........................ ..............................
Grupo 7.o ............................................. ...............

Grupo 6.o ........... ............................ ].........

Grupo 4.o ................ ........................................’ .......... ! ..................
Grupo l.o ........... .....................................

Grupo 6.o ..... .................... .......i.....................
Grupo 6.0 .......... .......... ........................... ..........
Grupo 4.o ;........................................................

Sta. C. Tenerife

Valladolid.
Valladolid.

León .........................

León.

Cartagena.
• Cartagena.

Cartagena.
•Cartagena.
Zaragoza.

Santander. , 
Santander.

Gijón ......... ......
San Sebastián. 
La Coruña. 
Alicante. 
Valencia.
Cádiz.................

Sevilla. ,
Vigo .................

Vigo.
Murcia ....... .
Murcia.

Murcia ..........
Bilbao.
Málaga.
Bilbao.

Vigo.
Vigo ........ ............
San Sebastián... 
.Sevilla.

León.
León.
Madrid ...........
Barcelona
Madrid. rZaragoza . d . .....

Bilbao.
Alicante. 

/Alicante. .........

San Sebastián.

Oviedo ....... .
Málaga.

Madrid.

Sevilla.
Bilbao.
Murcia.

Sevilla.
La Coruña.. 
Zaragoza.

Excedente.

/ .

Supernumerario.

Reiñgresado. Sin destino.

Pasó a este Grupo del 8.°
\ t 

Exceden té.

Excedente.

Excedente.

Excedente. ,

*/

Excedente en 12 noviembre 1943. 
Reingresado. Sin destino.

Excedente en 30 de enero 1946. 

Excedente en 12  de mayo 1940.

. ( V
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Número NOMBRES Y APELLIDOS T I T U L O S Fecha 
de nacimiento

Naturaleza

Provincia

135
136
137
138
139
140

141
142
143
144

145
146
147
148
149
150
151 .
152
153
154
155
156
157
158
159

160 \ 4
161
162
163
164
165

166
167 ^ 
168
169
170
171
172
173
174,
175 

' 176
177
178
179
180
181

D. A rturo H ernández Sánchez ...........
D. - Vicente Tom ás Pérez .......................
D. Fernando  Alba Q uijaho ...................
D. Alfredo M arino M a rru e d o ...............
D.;1 M aría Soler Romero .......................
D. José U ópiz y López de T ejada

D.a M aría de los Angeles Lens Seijo...
D. Pedro Jover B alaguer .......................
D Cecilio González de Vallejo ...........
D. Joaquín G arcía de Dios y Linares.

)

D. José Viñes y M artorell ...................
D. Francisco G arc ía  Sánchez ...............
Di Fernando  Hervás Pérez ................
D. Luis Mas G il .......................•.............
D. Francisco YVilhelmi M anzano 
D. S atu rn ino  B ernedo Caso ...............
D. Jesús H erraiz de C erdán ...............
D. Emilio Fernández Dickm son

'iD.a Elena Abad Conde y Sevilla
D. Angel Arózplde C arre ra ..................
D. Joaqu ín  P ortero  Seiguer ...............
D. Jesús Afvarez Alvarez ...................*
D. B enito Joaquín Lizana P lanas ....
D. Angel Ferriz L am ana .....................
D. Carlos Téllez M alagotto  ...............

D. Luis González Castro ' ....... ...............
D. Gregorio Llobera Vicéns ..................
D. José M aría B usquets Ducet ...........
D. Luis Felipe dé Miguel R ubio........
D. R icardo T orres Sánchez ................s

' D. Francisco Pérez Pons y Vea-Mur- 
guía : ....................... .............................

- D. Ram ón Recio Am ézaga..................
D. Antonio' Sabatel Alcázar ...............
D. M anuel Pons B ru nét ......................
D. Enrique Alonso Redondo ...............
D. Pablo Peira y de M iera .................
D. R aúl González Tortosa ............... .
D. José Felipe H orm aechea Villar , ... 
D. M anuel Carro González .................
D. José Odón Soto Añero.......................
D.a Elena C anales Canales ........... ........
D. Valeriano Carlos Gómez M artín ...
D. Antonio Gallego Santos ..................
D. Ignacio de L ara G arc ía ....................
D. Tom ás Peribáñez H errera ............
D. Carlos Fernández S an ju rjo  ....... .
D. M arcelino Sánchez Fernández-Peña

Profesor M ercantil, In tendente ,
Licenciado en C iencias ...........

Profesor M ércantil, In ten d en te
M ercantil ............................. .........

Profesor M ercantil .......................
Profesor M ercantil, In ten d en te

M ercantil .....................................
Profesor M ercantil ................... .
Bachiller, C ontador M ercantil, 

Prof. M ercantil, M aestro. Le
F arin ac .............................................

Prof. M ercantil, In t. M ercantil.
Profesor M ercantil .......................
Prof. M ercantil, In t. M ercan til 
Bachiller, In tenden te , A ctuario 

de Seguros, Licenciado en De
recho ..............................................

Profesor M ercantil .......................
Profesor M ercantil, M aestro ... 
Profesor. M ercantil, L icenciado

en Derecho .................................. .
Profesor M ercantil .......................
Profesor M ercantil ........................
Bachiller, Prof. M ercantil, i n 

ten den te  M ercantil ...................
Profesor M ercantil, Licenciado

en Derecho ............................Bachiller, Profesor M ercantil,
In ten d en te  M ercan til.................

Profesor M ercantil, In tend en te
M ercantil .....................................

Profesor M ercantil, Act. Seguros 
profesor M ercantil. Licenciado

en Filosofía y L etras ........ .
Bachiller, Profesor M ercantil,

Licenciado en D erech o .......... .
Bachiller, Profesor M ercantil ...
P rofesor M ercantil .......................
B achiller,' M aestro, In tenden te  

M ercantil, Licenciado en Me
dicina .................................. ..........Bachiller, Prof. M ercantil, In 
ten den te M ercantil ...................

Profesor M ercantil .......................
Bachiller, Profesor e jn te n d e n te  

M ercantil, Lic. en Derecho
Profesor M ercantil ................
Profesor M ercantil, In tend en te  

M ercantil .....................................
Profesor M ercantil, In tend en te  

M ercantil, L icenciado en M e
dicina .............................................

P rofesor M ercantil. In tend en te  
M ercantil, Lic. en Derecho ... 

C ontador M ercantil, Prof. Mer
can til ............................. ................

Profesor* M ercantil, L icenciado
en Derecho ............................... .

Profesor M ercantil .......................
Bachiller, Profesor M ercantil ... 
Contador M ercantil, Prof. Mer

can til ............................................ i

Bachiller, profesor M ercantil ... ' 
Báchiller,. Prof** M ercantil, 14-

cencladQ en Derecho ...............
Profesor M ercantil .......................
Prof M ercantil In t. M ercantil.
Profesor M ercantil .......................
Profesor M ercantil .......................
P rofesor M ercantil .......!..............
Profesor e In ten d en te  U lerean til 
Bachiller, Prof. M ercantil, Li

cenciado en Derecho ..... \ .......
C ontador M ercantil. Prof. M er

can til .................................... *..... ¡ J

19- 1-1913
24- 2-1909
12- 5-1903
5- 1-1915
9-10-1894

28- 3-1876 
27- 1-1907 

1- 7-1907
18- 4-1913

27- 4-1901 
. 22-10-1904

19-11-1895
18- 6-1889 
10- 7-1902 

22- 7-1882
' 17- 1-1889

24-12-1903
7- 3-1905

13- 6-1911
8- 1-1918

18- 4-1891
28- 6-1907 

3- 4-1912
22- 5-1914

28- 2-1913> t
23- 4-1917 
17-10-1916
2i9-\7-1908 
13- 2-1918
23- 3-1911

3- 7-1909
20- 3-1910
17-11-1884
10- 3-1893 
13- 3-1896 
1 £- 1-1894
8- 2-1894 

241 9-1909
9" 8-1911
4- 4-1912 

13- 8-1912 
15- 9-1912
10- 7-1911
19- 8-1911 
13: 10-1916
18-10-1916
15-10-1892

Sta. C. de Tenerife
V alencia ..................
León .........................
M adrid .....................
M urcia ......................

La C o r u ñ a ...............
La Coruña . .. . ........ .'
Baleares ...................
M adrid ................... ,

La C o ru ñ a ...............
A lic a n te ....................G ran ad a  .................
M urcia
A licante ...................

! G ran ad a  . .. ., ...........i
, A sturias ...................
¡i Cuenca .....................

C iudad R eal ...........
La C oruña ................
Guipúzcoa

.M urcia .....................
1O v ie d o ............ ........
; Zaragoza .......... ...r..
¡Zaragoza ..................

O v ied o ............... .Baleares ...........
B a rce lo n a ........ .
M adrid ..............
M urcia ...................

Bilbao ...................
Vizcaya .!..................
G ranada ....................

¡Huesca .....................
¡ G r a n a d a ............ .
S an tan d e r* .. .......i
M adrid ......................P uerto  Rico ........
S an tander ...............
S an tander .'........

1 S an tander .......
S an tander
Valladolid .i.......Valladolid ..... . .. .. . .
Valladolid ... .. . .. .. . .

! S an tand er . . . . . . . . . . .
! ' Oviedo ........ .
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Forma 
de ingreso

Fecha 

de posesión
AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
Oposición ... 
C. oposición*

C. oposición. 
C. oposición. 
O M.

O. M. . ,,, 
G. oposición. 
O. M.................

Concurso ....

Concurso ....

Concurso

■ÍJonounso .... 
Concurso

C. oposición;

Oposición ... 
O. oposición. 
C. oposición.

Oposición ...

Oposición ... 
O. oposición.

C. oposición. 
Concurso....

C. oposición.

C. oposición. 

C. oposición. 

Concurso ....

Concurso.....
O. M. . . . . . . .
C. oposición

C, oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
Ó. oposición. 
C. oposición. 
C. <¿>osición. 
C. oposición. 
C. 'oposición. 

•€
C, oposición. 

O. s. ..........

13- 3-1936

16- 3-1936
18- 3-1936

16- 6-1936 
3- 7-1936 ,

/ll- 7-1936 
11- 7-1936 
13- 7-1936 
5-,4-1937

29- 6-1939
19- 2-1940
2- 3-1940

7-3-1949 
39* 4-1940 
19- 5-1949

28- 5-1949

28- 5-1940

28- 5-1949

28- 5-1940
3- 6-1940

24- 6-1940

. 29- 7-1940
29- 7-1949 
29- 7-1940

21- 8-1949

25-19-1940 
G7-10-1940

28-10-1940
2-11-1940

- 27-11-1940

V

11-12-1940 

11-12-1940 

. 31-12-1940 ‘

. 31-12-1940 
31-12-1940
8- 1-1941

. 8- 1-1941 , 
8- 1-1941

8- 1-1941 
8- 1-1941 
8- 1-1941
8- 1-1941 '
9- 1-1941 
‘9- 1-1941 
9-1-1941

V
28- 1-1941

26- 3-1941

Grupo 4.° .........................:.................................................. .

Arabe vulgar ..........................................................................
Grupo I.® .......................... ......................................................

Grupo 2.o ..............................................................................
Grupo 5.° ............................................................... ..................

Grupo 2.° ....................................................................................
Grupo I.® ...................................................................................
Grupo 5.o ...................................................................................
Grupo 3.o .................................................... *.............................

Grupo 3.° ............................................................. . ...................
Grupo l.o ................................................. ....................... .........
Grupo 3.o ...................................... . ............................................

Grupo 2.o ................................................................. ............ .
Grupo 4.° ...................................... ...........................................
Grupo 4.o ......................................... ............................ .........;.

Grupo Lo .......................... ........................................................

Grupo 2.° .................... .................., . . . ................................ .

Grupo 4.° .................... .................... .................. ....................

Grupo 1.°* ...................................... ...........................................
Grupo 4.o ...................................................................1...........

Grupo l.o ...................................' .................

Grupo 3.° ...................*........................L . . ...............................
Grupo l.o .................... ........... , ................................ ,
Grupo 5.o ...................... ........................................................

Grupo 2.o .............. ...................................... ......................

Grupo 7.o ........................................................... ; .....................
G rup^ l.0 ...................................... ............... . . . . . . ...................

Grupo l.o ....................................................................
Grupo 3.o . . . : .......... „ . .............. . .............. , ...........................

Grupo 2.o .................................................................. ..............

Grupo 2 ° ............................ ............... :......... .........................

Grupo 6.o ......................... ........................................................

Grupo’ l.o .................................................. ..............................

Grupo 8.° ............................ .................1..................................
Grupo 3.° .................................................. . . . . / .....................
Grupo 8.° ...................................... .......... . . ....... ....................

Grupo 6> ............... ................................................................
Gi;upo 2.o ............... *....... .........................................................

Grupo l.o ...............................................................................
Grupo 6.o .......  .................... .................................................
Grupo 2.o .........:....... .......... ............... ................ ..............
Grupo 7.o ....................... ................................ .......................

♦ Grupo 8.° ....................... ........................................ .................
Grupo Lo ........................................... *....................................
Grupo 2.o .................................................................................

Grupo 6.° ......................, .......................................................
t

Grupo 3.° ........ ;......................................................................

Valencia.

Valencia.
León.

Madrid .............
Murcia.

La Coruña.
La Coruña.......
Palma Mallorca 1 
Madrid

La Coruña • 

Alicante. *. 
Granada.

Granada.
Alicante.
Granadla.

Gijón.

Ciudad Real.

Ciudad Real.

Ciudad Real. . 
Gijón i.............

i

Cartagena. i
b

Oviedo.
Zaragoza.
Zaragoza.

/

Cádiz.

Oviedo.
Palma Mallorca

Barcelona.
Zaragoza.

Barcelona.

Grabada.

Bilbao.

Granada.

Granada'
• Granada. 
Santander.

Santander.
Santander.

Santander.
Santander.
Santander.

- Santander. 
Valladolid. 
Valladolid. 
Valladolid.

Santander:

Gijón.

Excedente en 39 de octubre 1941. 

Excedente.

Supernumerario. .

\

* ' >

\

' '  7  
v #
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Número NOMBRES Y APELLIDOS T I T U L O S
Fecha 

de nacimiento

Naturaleza

Provincia

182
183

184

18J
186
187

188

189

190

191

192

193

194
195
196

197
198

199
200

201

202
203
204
205
206
207

208
209 *
210

211
212
213
214
215
216

217
218
219
220 
221

222
223

224

225

226 *

227
228 • 
229'

\230 
; 23i

D. Rafael Martínez de los R eyes......
D. Rufino Brea Melgarejo .................

D.a María Asunción Alvarez de la
Llana .................. ..........................

D. Juan López Ortega .........................
D. Alberto Torres Linares .................
D.a María Concepción Landa García...

D.a María Pilar Sáenz de H.a María y
Olavarria ...................................

D. Conrado Maluenda Hernández ....

D. Francisco López Noriega .............

D. Rafael Romano Santaella ...........

D. Luis Rulz Feliú ........................

D. Pedro Zubieta Gómez ..........,.......

D. Manuel Hidalgo Zuazua ........ ......
D. Mauro Fermín García-Ochoa ......
D. Ernesto Salas Alcaraz .................

D. Joaquín Cuartero Martin .............
D. Santiago de Aácanio y Montema- 

yor ........................... .....................

D. Higinio Suárez Pedreiro ...............
D. Ricardo Hodgson Lecuona ..........

D. P. Agustín Mirasol Godoy..........

D. Paulino Abalos Cuervo...................
D. Ignacio Odriozala 'Mendizábal......
D. José Luis Pérez Navarro .............
D. Antonió Iglesias Seisdedos .....
D. Francisco A. Reyna y Pérez ......
D. Antonio Rojas Dorado .................

D. Fausto de la callé y G.a Parra... 
D. Joaquín González de la Higuera... 
D. Félix Parra Lázaro ........................

D. Carlos Castillo Vea-Murguía..........
D. José Ros Jimeno .......... ..................
D. Luis de la Crbz Rodríguez ..........
D. Eduardo I. Ocón Rodríguez ......

D Diego Martín Caballero ................
D. Francisco Javier Brea Melgarejo

D. Joaquín Sánchez Barba ...............
D. José María López Medina ‘............
D. Luis Bernal del Río .................... •
D. Mariano de Retegui Bersusan ..... 
D. Vicente Vaya Genovés ............. .

D. José Hernández Lozano .............
D. Manuel García Borbolla y San-

juán ...............................................
D Manuel Palacios Darmanín....... .

. D.a Eulalia Rabanada y Fernández,
Marcóte .....................................

D. Salvador del Castillo y Gómez de
Llano ............................................

D. Antonio Vicéns Ramis ..................
D. Antonio Gómez Tomás..................
D José María Soto Giménez ...... .

D.a Juana! Fernández Martínez ..........
D.a María, ó# la Concepción AUer 

Pavía.............................................
r

Profesor Mercantil ......................
Prof. Mercantil, Bachiller, Li

cenciado en Derecho, Maestro.

Profesor Mercantil ...................
Bachiller, Profesor Mercantil 
Bachiller, Profesor Mercantil.... 
Profesor Mercantil ......................

Profesor Mercantil .....................
Prof. Mercantil, Intd. Mercan-
* til, Licenciado en Dercho.......

Prof. Mercantil, Intd.* Mercan
til, Bachiller......................' ......

Bachiller, Profesor Mercantil,
Intendente Mercantil...............

Profesor Mefcantil, Intendente
Mercantil, Abogado..................

Profesor e Intendente Mercan
til ....... .......................................

Profesor Mercantil .......... ..........
Bachiller, Profesor Mercantil.... 
Profesor Mercantil, Intendente

Mercantil .................................
Profesor Mercantil ......................

Ingeniero Electricista, Bachiller, 
Contador Mercantil, profesor
Mercantil ...;............................

Profesor Mercantil .....................
Profesor Mercantil, Licenciado

éa  Ciencias...............................
Bachiller, Perito Mercantil, Pro

fesor Mercantil Lic. Derecho. 
Bachiller, Intendente Mercantil
Profesor Mercantil ....................
Bachiller, Profesor Mercantil....
Profesor Mercantil .*...................
Profesor Mercantil ......................
Profesor Mercantil, Intendente

Mercantil ..1..............................*
Profesor Mercantil ...... , ............ .
Profesor Mercantil ....................
Bachiller, Aparejador, ProfesoP 

Mercantil y Actuario Seguros.
Profesor Mercantil .....................
Prof. Mercantil, M t. Seguras...
Profesor Mercantil .............. i ..„
Bachiller, Profesor e Intendente

Merca til ................... ................
Profesor Mercantil .....................
Profesor Mercantil, Bachiller,

Maestro ........................ ............
Profesor e Intendente Mercantil
Profesor Mercantil .....................
Profesor Mercantil .....................
Bachiller, Intendente Mercantil 
Bachiller, Profesor e Intendente

Mercantil ........... '.....................
Profesor Mercantil .....................* t

«
Bachiller, Profesor Mercantil, 

Maestro .................................

Profesor Mercantil ..,..*..... .........

Contador y Profesor Mercantil.
Profesor Mercantil ....................
Bachiller, Profesor Mercantil ... 
Profesor Mercantil, Actuario de

Seguros .......................... ..........
Profesor Mercantil .....................

Profesor Mercantil ....................

2- 5-1913 

17- 6-4914

5- 1-1905 
15-19*1911 
20-12-1908
1- 1-1914

23-12-1918

20- 2-1894 

8-10-1901

27- 3-1910 '

21- 8-1916

15- 5-1918
17-12-1912
11-11-1906

15-19*1898 
Í0- 3-1907

12- 7-1879 
8-11-1893

30- 6-1914

24-11-1909
1- 2-1913
6- 7-1916
7-12-1892 

20-11-1891
4- 4-1899

28- 3-1908
18- 5-1913
10- 1-1909

6- 4-1906
14- 7-1919
2- 1-1898
8- 1-1898

, 6- 6-1899 
1- 5-1920

18- 7-1915
13- 1-1908
20- 7-1907
21- 6-1910
11- 5-1914.

16- 5-1914 
* 8- 6-1918

29- 6-1903

5- 8-1919 

1- 8-1900

1-12-1897
15- 4-1916 
1-11-1895

31- 1-1916 
29-11-1920

8-12-1917

1
Alicante ...... ..........

Jaén ...................

Valladolid ...... .
Almería ..................
Almería ..................
Pontevedra ............

Madrid ..................

Zaragoza ...............

Barcelona ..............

Cádiz .......................

San Sebastián.... ...

Santander ....... r ...
Cádiz .....................
Madrid ............. ....

Murcia ........... .
Zaragoza ................

Sta. C. de Tenerife. 
La Coruña ............

S,ta. C. de Tenerife.

Granada ..............
Alava ......................

| Santander ...............
Las Palmos ...... ...
Zamora ..................
Las Palmas ..........

Ciudad Real ..........
Ciúdad Real ..........
Ciudad Real..........

Sevilla............... .....
Vizcaya ..... ........... .
Valencia ..... .
Málaga ...................

Málaga .............. .
^Málaga ...................■

Jaén .................... .
Murcia ...................
Murcia ...................
Cádiz ......................
Cádiz .............. .......

Valencia ................
Cádiz ..................

Cádiz ......................

Segovia .............. .

Madrid ....... .

Baleares .....A.........
Murcia ...................

Santander ..... ........
Pontevedra ...... .....

León ........... .............
• « \
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Forma 

de Ingreso

Fecha 

de posesión AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

Concurso....

Concurso .....

O. oposición. 
O. oposición. 
C. oposición. 
O. oposición.

C. oposición.

C. oposición.

C. oposición.

C. oposición.

O. oposición.

O. oposición. 
Ó. oposición. 
O. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

O. oposición. 
O. oposición.

O. oposición.

O M........
C. oposición. 
O. oposición.
O M. ........
C; 'oposición. 
C, oposición,

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C, oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 

C. oposición. 

C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. / 
C. oposición.

O. oposición.

31- 3-1941 

31- 3-1941 *

9- 4-1941 
16- 4-1941 
26- 4-1941
I- 5-1941

5- 5-1941 

23- 5-1941 

23- 5-1941

23- 5-1941

24- 5-1941

26- 5-1941 
30- 6-1941
10-11-19̂ 1

10-12-1941 
£22-12-1941

30- 1-1942 
20- 2-1942

9- 4-1942

1- 6-1942 
20- 6-1942
4- 7-1942
0- 7-1942

II- 7-1942 
i 14* 7-1942

26- 3-1942 
26- 8-1942 
26- 8-1942

5-10-1942
11-11-1942 
3-12-1942

23-12-1942

23-12-1942
23-12-194(2

3- 2-1943 
19-* 2-1943 
19- &1943
25- 2-1943 
25- 2-1943

1- 3-1943
6- 3-1943

13- 3-1943 

13-3-1943

2- 4-1943

5- 8-1943
10- 4-1943 
25- 5-1943

24- 7-1943 
24- 7-1943

23- 9-1943

Grupo 3.o ........................ ........ .......... ......

Grupo 2.° ............................... .

Grupo 7.o ..................................... . $
Grupo 5.o ................................
Grupo l.o .....;..........................
Grupo 2.o .......................................

Grupo 4.o ......... ................

Grupo 6.o ............................. ..........................

Grupo 6.° ....................................... .............

Grupo 6.o .............................

Grupo 7.o ................... ...........

Grupo 2.o .................i... .
Grupo 6.o, ....................
Grupo 3.o ................M ..

Grupo 2.o ........
Grupo 3.o ..............

Grupo 6.o ................. -
Grupo 6.° .

Grupo 2 .o .................. ...............

Grupo l.o ....................................
Grupo 2,o .......................................................
Grupo 2.o .....................................
Grupo 8.o .....................................
Arabe vulgar ............................ ....... ...........
Grupo 6.o ........................................... .

Grupo 6.o .......................  , . ...
Grupo 3 .° ............................ ....................... .
Grupo 5,° .......................................................

Grupo 2.° ................... ................ ....
Grupo 8.o ................... ....................................•
Grupo I.0. A ....*................. .............................
Grupo 3.o .............. ,....................... .............

Grupo 4.o, .................. ....................................
Grupo 2.o ................... ....................................

Grupo 6.o ................ ............................ .........i
Grupo 2.o ................... ................. ..................
Grupo 6.° ........................................................
Grupo 6.o ....................................... ................
Grupo 6.o ...................... ........ ...... ..........

Grupo 5*o ........ .................................
Ghipo 5 .01 .................. ....... ............................ -

Grupo 3.0;J...............i.r.......77i...........

Grupo 2 .o ...—................... ?.-.í..í......t;.v...... .

Caligrafía y Dibujo

• Grupo l.o ....................................................  ;
Grupo 7.o ........................ ....... .......................
Grupo 4.o .................... .......... ....... ......... .

Grupo 4.° ......* ..... ...............
Grupo 2.o ....... .............................................. ..

Grupo 5.o

Almería ...........

Almería.

Valladolid,*
Almería.
Almería,
Vigo .................

Oviedo.

Barcelona.

Barcelona ........

Barcelona ........

San Sebastián...

San Sebastián... 
Madrid.
Madrid.

Murcia.
Zaragoza ......

Lás Palmas.
La Coruña.

Sta. C; Tenerife

Granada.
Madrid.
Santander.
Las Palmas .....
Madrid ............
Las Palmas ......

Ciudad Real ... 
Ciudad Real ... 
Ciudad Real.....

Madrid ......
Bilbao ..........
Madrid .........
Málaga ..........

Málaga .........
Málaga .........

Almería
Murcia ......... .
Murcia .............
Cádiz ... .
Cádiz ...........\
Valencia .........
Cádiz

Sevilla ...,..í7í t ..

Valencia

Salamanca

Salamanca. 
Palma Mallorca 
Cartagena.

Oviedo .....í t t .t .. 
Oviedo ............

León ....

Pasa del Grupo 6.0

Excedente y con derecho a ocu-. 
par la primera vacante.

Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.
Excedente.
Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.

Supernumerario.

Supernumerario. - •

Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.

Rasó del Grupo I.° al 5.*
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Número NOMBRES Y APELLIDOS T I T U L O S
Fecha  

de nacim iento

N aturaleza

Provincia

232
233

234
235
236
237
238
239

240

241
242

243

244
245
246

247
248

249
250

251
252
253
254
255
256

D. N orberto  C ejas Z ald ívar .................
D . E m ilio  C asares H errero .....................

D . L u is C ortejoso  V illan u eva  ...............
D. E m ilio  M edina P olo  ............................
D . T o m á s A ndrés A lvarez..........................
D .a T eresa  P e tte n g h i E strad a  .................
D. V irg ilio  Carro G on zá lez  ...................
D . R a fa e l S a n d e  G o n zá lez ......................

D .a M aría  A sun ción  N ú ñ ez D o m en ech

D. T eodoro F lórez G óm ez .......................
D. J a im e  B u sq uets M u let ......................

D . José  F ern á n d ez  L lam azares López

D. M iguel A dán R om ero ....................~ ..
D. A nselm o C arv a ja l M in gu ito  ............
D. R icardo  E sp ejo  A racil ........................

D. Joaq u ín  D u cet C ab a n a ch  .................
D . José M aría  G u illén  S e r r e s .................

D. A ndrés P érez G eis .............................
D. A polinar C orredor F errer .................

D. L u is K in d er  T ab ernero  .....................
D. A n ton io  M iño S eo a n e  .........................
D. L orenzo G il P elá ez  ..............................
D. J u a n  L ópez R uiz ..................................
D .a M aría Luz G arcía  E chevarría  
D. Jo sé  M aría M arra R od rígu ez ....

M adrid, 31 de d iciem bre de 1945.—E

P rofesor e In ten d en te  M ercantil 
B ach iller , P rofesor e  In ten d en te

M ercantil .........................................
P rofesor M ercantil .........................
P rofesor M ercan til .........................
In ten d en te  M ercan til .....................
P rofesor M ercan til .........................
P rofesor M ercan til .........................
P rofesor M ercantil, A ctuario  de

Seguros ................................................
B a ch iller , P rofesor e  In ten d en te  

M ercantil, M aestro , L icen c ia 
do en  M ed ic iñ a ..............................

P rofesor e  In te n d e n te  M ercantil 
B achiller, P rofesor e  In ten d en te

M ercantil ..........................................
P rofesor M ercantil, L icenc iad o

en  D erech o  .......................................
P rofesor M ercantil ..........................
P rofesor M ercantil .........................
P rofesor M ercantil, L icenc iad o

e n  D erech o  ......................................
P rofesor M ercantil .........................
B ach iller , M aestro, Prof. M er

ca n til, In te n d e n te  M ercantil.
P rofesor M ercantil ..........................
In te n d e n te  M ercantil. L icen c ia 

do en  D erech o  ..............................
Profesor e In ten d en te  M ercantil
P rofesor M ercantil ..........................

j B ach iller , P rofesor M ercantil ...
1 P rofesor M ercantil ..........................
I P rofesor M ercantil ..........................
i B ach iller , P rofesor M erc a n til....

1 J e fe  de la  S ección , R a fa e l Pérez 1

12- 2-1914

22- 5-1914 
12- 1-1914 
12- 9-1918 
6-12-1920 
3-11-1921 
8- 8-1508

18-10-1912

26-12-1909 
8-12-1920

24-11-1898

30- 1-1918 ' 
29- 9-1911
15- 9-1915

17-10-1916
27- 9-1891

26-11-1899
22- 7-1907

23- 7-1908
17-10-1917
18-10-1897
16- 8-1920
17-12-1915 

6-10-1916
31-12-1915

López.— V isto buen(

!
í C ádiz ......................... .

i V alladolid  .................
j V allad olid  .................
1 Z aragoza ...................
| V alladolid  .................
M álaga  ........................

I S a n tan d er .................
i,
; La Coi-uña ...............
ii

B arcelon a  ..................
! V izcaya  .......................
!
! B a leares .....................

¡L eón  ............................
i C iudad  R ea l ............
i C iudad R eal ............

¡V alen cia  .....................
! B arcelon a  ..................

: M adrid ........................
, B arcelon a  ..................

C iudad R ea l ............
¡ Zaragoza.......................
¡La C oruña ...............
L ogroño ......................

¡A lm ería  .......................
C ádiz ..........................

■Pontevedra ...............
¡

d, el D irector g en era l,

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ia

T ranscr ib iendo  la l is t a g en er a l  de  los o p o s i to r es  in g r e s a d o s  en el M a g is te r io  N acion a l  en la convocator ia  de  1944. (C o n t i 
nuac ión .)

Núm  

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que  
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

F ech a
nacim iento

D. M. A.

O bservaciones

 M A E S T R O S

635
5 -6
537
53S
539
540
5 4 1
542

545
544
545
546
547

549
55n
55»
552
553
554

1 D . E m ilio  G o n zá lez  H id a lg o  ......................
D . Bernardo S a lg a d o  M artín ......................
D . A n gel S a n to s  P a zos .................................
D . J o sé  G arcía  L lop is ................... ................
D . P ed ro  G on zá lez  O liva  ............................
D . Ju lio  C u en ca  S án ch ez ................................
D . H ig in io  G arcía  «de la M ora ..................
D . S eb a stiá n  H ern án d ez G onzález .........

D . Juan Forreras A rm as ......................
D . jo sé  M artínez R uiz ....................................
D . Juan  Frau M a ta s . . . ................................
D . F ed erico  V ilá Ferrer ................................
D . O lim p io  V elázq u ez B on illa  ...................
D . J a im e  V ela  seo  G óm ez ............................
D . José L ópez M aklonado .............................
D . José Bardal Q u ílez  ...................................
D . A q u ilin o  E ste b a n  San  Julián .............
D . fe sú s  V illar V illar ...................................
D . S a lv a d o r  E s le v e  P oved a  ........................
D . J a im e  J a u m e  IJo m p a rt ...........................

¡ L as P a lm as
i Z a m o ra ..........

P o n tev ed ra ..
A licante __
S ev illa  ..........
A lbacete  
S a n ta n d e r ... 
S an ta  C .de 

T e n e r ife .... 
L as P a lm as
M urcia ........
G eron a  
Z aragoza  ...

A vila  .............
S a n ta n d e r ...
B adajoz .......
V idencia . . . .  

Z am ora  . . . t, 
O v ied o  
A licante  
B a lea r es  . . . .

12 *35
12.35
12.35
12.35 
1 2 ,15
12.34
12.34

12.33
12.33
12.33 
12,312
12,31
12.30
12.30 
12 ,3°
12.30
12.29
13.29
12.28
12.28

0 2 0
0 2 0

0 8 26
0 2 5

1 *  23

1 0 25
0 II 21

4 1 1  3

1 10 23

1 3  6  1 9K 
i 6  5 1 9 2 ; 
; 3 1 2  I9I<

7 9 1 91 .' 
¡ 3 10 ig n

i1
1
1
¡ 22 2 1 9 1 .' 
28 12 1 91^

23 3 iqoS 
4 3 192:

T
3
:>
3
)

1

2
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Forma 
de ingreso

Fecha 
de posesión

AUXILIARIA O GRUPO Escuela que sirve OBSERVACIONES

C. oposición.

C. oposición 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición

C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición.

C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición. 
C. oposición.

14-10-1943

18-11-1943
24-11-1943
18-12-1943
20-12-1943 
6- 3-1944

28- 4-1944

8- 5-1944

4- 6-1944 
12- 6-1944

21- 6-1944

8- 7-1944
3- 8-1944

12- 8-1944 *
18- 9-1944 
21- 9-1944

«
21- 9-1944 
21- 9-1944

21- 9-1944 
21- 9-1944 
21-10-1944
19-11-1944 
28-11-1944

1-12-1944
15-12-1944

Grupo 5.° ..........................................................

Grupo 6.° ............................................................
Grupo 6.° ...........................................................
Grupo 4.° ...........................................................
Grupo 4.° .......................................... .....................
Grupo 6.° ............................................................
Grupo 4.° ............................................... ;...........

Grupo 5.o ............................................................

Grupo 2.° ....................................................
Grupo 1.°, Intendencia .....................................

Arabe vulgar .........................................................

Grupo 3° ...,...........................................................
Grupo 2 ° ............... :.................... ..........................
Grupo 3.° ................................................................

Grupo 3.° ................................................................
Grupo 5.o ................................................................

Grupo 4.° ................................................................
Política Económica .............................................

Organización de Empresas y Banca y Bolsa
Grupo 6.° ....................... ......................................
Grupo 3.o ................................................... ............
Grupo 4.° ................................................................
Grupo l.o ................................................................
Grupo 6.° ...............................................................
Dibujo y Caligrafía .............................................

Sta. C. Tenerife

Valladolid
Valladolid .........
Zaragoza ..........
Valladolid ........
Cádiz ...... .........
Santander .......

La Coruña.

Barcelona .........
Bilbao ......... ,...

palma Mallorca

León ..................
Ciudad Real ... 
Ciudad Real ...

Barcelona .........
Barcelona .........

Barcelona .........
Barcelona .........

Barcelona .........
Barcelona .....
Santander .......
Madrid ..............
Almería ............
Cádiz .................
Vigo ...................

I
: Supernumerario.

! Supernumerario.
| Supernumerario, 
i Supernumerario.
! Supernumerario.
! Supernumerario, 
i Supernumeraria.

Supernumerario.
Supernumerario.

: Supernumerario, 
i Supernumerario.
; Supernumerario.

j Supernumerario.
! Supernumerario.

j Supernumerario. 
Supernumerario.

Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.

! Supernumerario, 
i Supernumerario.

Ramón Ferreiro.

Núm. 
de orden

NOMBRES Y APELLIDOS
Tribunal
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

555 • 
55,c> | 
557 ' j 
55?
55‘J
560
56'
562
563
*5fr4
5 ^
566
567
568 

SÉ*)
570

5/2
573
574
575
576
577
578 
570 
<580 
581 
58?
5«i

D- Víctor Chinchetru Benito ...................
D. Jaime Fbrnés Araújo ............................
I). SaJustiano Veiga Cotaró.o .................
I). Benjamín Ibáñez Martínez ...............
D. Jesús Benjamín Rodríguez Cortina...
D. Marcos Miguel Martínez López .......
D. Antonio Extramiana Apellániz ........
D. Mariano Gómez Calleja ......................
D. Jesús Parra de la Fuente ...................
D. Juan Morejón Pérez .............................
D. Egemor Gallego Barrera ...................
D. Julio Carapeto Salgado ........................
L). Joaquín Mouriño Calvo .......................
D. Luis Vicén Rufas .............................. .
D. lEUas Rom ero González .......... .........

j D. José Pérez Marcos ................................
D. Juan ‘ Esteban López ............................
D. Angel Erro Cilveti ................................
D. Miguel Seis Guibas ............................
D. Ignacio Bernabé Peña Vicente
D. Manuel Gil Rodríguez .......................
D. Jerónimo Pérez de Obanos Oyaga...
D. José Torrente Moreno .......................
D. Tom ás Ingelmo Rodríguez ...............
D- Francisco Arellano García ...................
D. Fernando Iglesias Díaz .......................
D. Celso Vila Puga ....................................
D. Salvador Peña R i v e r o ........................
D. Félix Casero Cortina ............................

Alava ........... ¡
Alicante .....
Lugo ..........
Santander ...
Lugo ..... .
Logroño ....
Alava ...........
Palearía *••• 
Patencia ....
Ceuta ..........
Sevilla ........
Badai 7. .....
La Coruña,.
H ue*< a ......

Cádiz ..........^
Zamora ......
Murcia ........

Navarra ......
Gerona .........

Avila ............
Orense ........

Navarra .......
Toled . . . . . .
Salamanca..
Cádiz ..........

Orense ........
Orense ........

Las Palmas 
Oviedo ........

”  12.273
12,27
12.26
12.26
12.26
12.25
12.25

12.25
12.25
12.25
12.25
12.25
12.23
12.23
12.23 
12,22 
12,22 
12,21 
12,207 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,19  
I2, l 8

3 6  24 
0 5 18

4 .  lo  18
3 2 28

2 3 15 
0 11 10

6 10 26
0 3 4

1 2 4

6 10 4
2 4 7 
2 2 2 3  
1 8 4  
1 7 14 
0 1 1  4
0 8 11

1 1 24
1

»

1 4 1913 
24 8 1914 

6  6 1920

( C ontinu ará .)
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Continuación a la disposición referente al nombramiento en propiedad de Maestro s de nuevo ingreso, en que se transcriben las 
vacantes que han de s o l i d a r .

R elación  de vacantes  desiertas

Localidad Ayuntamiento Clase de la Escuela 
y nombre o número

C E N S O

Provinciade la 
localidad

del Ayunta
miento

M A E S T R O S

* L u z a g a  ............... ..........................
Luzón . ................................. ........
M á la g a  del F re sn o..................
Mara’nchón .................................
(Mazárete ........... ..........................
M azuecps ..................... ..............
M edranda .........................
iMembrillera ................................
M ochales ......................................
Morillejo .......................................
O lm ed a  de C o b eta ..........., . .......
O rea  ...............................................
Paredes de S ig ü e n za ............... <
Pedregal (E l) ................................
Peñalén ...................................i. ..
Peñalver .................. ....................
Perñlveche ...................................
Poveda de la Sierra ..................
Recuenco (E l) .............................
R ib a  de San ti usté.....................
Río salido ......................................
R o m a n il lo s .d e  A tie n za ............
R u ed a  de la S ie r r a . . . ..............
Savatón  .........................................
Se  tiles ’...........................................
Solanil lo  del E x tr e m o .............
T om ello sa  .................................... j
T orru b ia  .................... ...................
Tri l lo  ..............................................

T Jtan de  ...........................................
V aldeconcha ................................
V a ld e sa z  ........................................
Va lferm pso de T a j u ñ a ............
V i l lan ueva  de A lcorón............
V illaseca  de H e n a re s ...............
Vil le l  de M e s a ...........................
Y e la  ...............................................
Z a o re ja s  ........................................
A lquiza  .........................................
A raoz  .................... .........................
A y a  ............................................... .
Idiazabal ......................................
U bera  .............................. ............
lu n a re s  de la S ie r ra .................
A bi  ..................................................
A c u m u e r  .......................................
A in sa  .................................... '........
A isa  ..................... ...........................
Alberuela  de la  L i e n a ............ .
A lc a lá  d e  G u r r e a .......................
Alcubierre ............... ....................
Alcubierre ............... ....................
Algavóm .................... . . . . . . ..........
Alqu ézar  ........................................
AntiUón ...............................7. . . . .

A ragiies  del P u e r to ..................
Arén ..............................................
Arén ...................... ........................
A za ra  .............................................
(Bailo ............................................
Baldellou .■•............................».........
Barbu nales ...................; .............

.J&elver de C in c a  ................. .

L u za g a  ...................................
Luzón ......................................
M álaga del F resn o ................
(Maranchón ..... ......................
M azarete ...............................
Mazubcos ................................
•Medranda ................ .............
Mem bril lera ...........................
M ochales ...............................
Morillejo ................................
Olm eda de C o b e ta ..................
O rea  .......................................
Paredes de S ig ü e n za ............
El P e d reg al ............................
Peñalén ..... ............................
Peñalver .................................
Peralveche .............................
Poveda de la S ierra ..... ........
El R e cu e n co ...........................
Riba de Santiuste  ..................
Ríosalido ......................................
Romanillos de A tien za ............
Rued a  de la S ierra ....................
Savatón .........................................
Setiles ............................................
Solanillos del E x tr e m o ...........
T om ellosa  ....................................
Tbrruhia  .......................................
Tri l lo  .................... .................
U sa n os  ....................................
U tand e  .................................
V aldecoñcha , ..........................
Valdesaz .......... .....................
V a lferm oso  de T a j u ñ a ..........
V illánueva de A lcorón ..........
V illaseca  de H e n a re s ............
Villel de M e s a ......... i .............
Y e la  .........................................
Zaorejas  ......... .......................
A lquiza  ...................................
O ñ a te  ......................................
A y a  .......................................... j
Idiazabal ................. ................
V e rg a r a  .................. f ...............
Linares de la  S ierra ............. .
Seira ......................................
A c um u er ............................... .
A in sa ’ ......................................
Aisa .........................................
Alberuela  de la L i e n a . . . ........
A lcalá  de G u rr e a ...................
Alcubierre ....*.........................

•Alcubierre ..............................
T a m a r i t e  ...............................
Alquézar .................................

.Amtillón ..................... ;...........
A n zán igo  .............. ................
A ra gü es  del P u e rto ...............
Arén ......... .................. ...........
Arén .......................................
A zara  ...».................................
Bailo ....................................i,
Baldellou. .................... ..........
Barbuñalés .......................
B elver de C in ca  ..................*

| U n itar ia  .............................
i U n itar ia  ................... .........

U n itar ia  .............................
U nitaria  núm. 2 ..............
U nitar ia  .............................
U nitaria  núm. 2 .................
U n itar ia  .............................
U r i t a n  a ............... .............
U n ita r ia  .............................
U n ita r ia  .............................
U r i tari a .............................
U nitaria  n úm . 1 ..............
U n itar ia  .............................
U n ita r ia  .............................
U n itar ia  .............................
U n itar ia  ............................
U n ita r ia  .............................
I 1 ni tari a  .............................
U n itar ia  .............................
U n ita r ia  .............................
U n itar ia  ..............................
U n ita r ia  .............................
U n itar ia  .............................
U nitar ia  ...........................
U n itar ia  .........................
U nitaria  n ú m . 1 ..............
U n itar ia  ............................ .
U n itar ia  .............................
U n itar ia  .............................
U n ita r ia  .............................
U n ita r ia  ...... r.........................
U n itar ia  .............................
U n ita r ia  ...................................
U n itar ia  ...... ......................
U n ita r ia  ........................ .
U n ita r ia  .............................
U n itar ia  ............................
U n ita r ia  ..............................
U n t a r í a  ................... ..........
U n ita r ia  .............. ........... .
U n itar ia  ..................... *........

¡ U n ita r ia  ................................
U n ita r ia  n úm . 2 .............
U n itar ia  ...................................
U nitaria  n ú m . 1 ................
U n ita r ia  ............ ....................
U n ita r ia  ....................... ••••
U n itar ia  n ú m . 1 ..............
U n ita r ia  ..........  ....................
U n itar ia  ..............................
U n ita r ia  n úm . 2 ............
U n itar ia  n ú m . 1 ..........

r U n ita r ia  núm . 2 ..............
T i r i t a d a  .................. .............
U n ita r ia  ...................................
U n itar ia  ...................... .......
U n ita r ia  ...................................
U n ita r ia  ...................................
U nitaria  n úm . 1 ..............
U nitaria  núm . 2 ..............
U n itar ia  ...................................

U n itar ia  ..............................
U nitar ia  .............................
U nitar ia  núm . 1 ................••

409 
*62 
S6>

M '5 
4*3 

I .O63
439
690
615
4T2
267 

(i .015 • 
347 
3*3 
337 

, '1.032
44°
454
748
2V
371
374
481
379
624
974

\549
32 í
036
607
283
587
533 • 
5S2 
Si  i
410
797
223
891
494
321

2.594

*•394
185
729

70
358
587
344
3*47

. '1-733
1.298
1.298 

«l'O O  

¿70 
418 
2 ' *  
535 
799 
799 
487
445
588
*■9°

I.899

409
562
56i

1 -4T5 
457

1.063
439 
690

615
412
373 

*•033
504
363

. 337 
[1.032

440 
454 
748 
454 
5*7
374 
481
"79
820
97 \ 
349 
32 1 
95 2 
607
283
587
5*3 
582 
811
933 

•797 
/ 223 

9 1 1
• 494 

6.841
2-594 
*•394

185 
'758 
611 
5 1 1 

587 
499 
393 

1-733 
1.298 

. 1.298

5-344
765
418
380
535

1.099
. 1.099 

'• 487
892
644
440

1.899

G u a d a la ja ra

»

»

»

}>

»

)>

»

»

»

»

»

»

»

»

)>

))

)>

»

»

»

»

»

»  .
»

»

71

Ti

»

»

»

»

»

G uipúzcoa

»

»

y>

H u elv a
H u esca

»

»

»

»

»

Ti

r  »

»

»

»

»

5>

Ti

Ti

Ti '

»
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando a la Comunidad de Regant
es de Anguita, el aprovechamiento de

aguas del río Tajuña en término de
Anguita (Madrid).

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
por la Comunidad de Regantes de Angui
la (Guadalajara), para aprovechar aguas 
del río Tajuña, con destino a riegos y 
con subvención del Estado, con arreglo 
a la Ley de 7 c)e julio de 1905, asunto en 
el cuati ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto:

A) Denegar a ía Comunidad de Re
gantes de Ánguita toda subvención para 
aprovechar aguas del río Tajuña en tér
mino de Anguita (Guadalajara).

B) Autorizar a la Comunidad de Re
gantes de Anguita, para aprovechar aguas 
del río Tajuña, en término municipal de 
Anguita (Guadalajara), solamente en los 
meses de noviembre, diciembre, enero, 
febrero, marzo, abril y mayo, con arre
glo a las siguientes condiciones :

1.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a 8a petición, sus
crita en 2 de junio de 1941, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Antonio íjravo, con modificaciones que 
marcan estas condiciones.

La  Jefatura podrá autorizar variacio
nes pequeñas que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no alcancen 
al caudal ni ninguna otra de las carac
terísticas que impliquen modificación, en 
la esencia de la conq^ión.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar, será distribuido en das tres to
mas correspondientes a los canales desig
nados con los números 1, 2 y 3, en el 
proyecto base de esta concesión, a razón 
de cuatro litros por segundo, en el canal 
número 1 ; 49,5 litros por segundo, en el 
canal número 2, y 37 litros por segundo, 
en el canal número 3.

Las tres tomas están en término muni
cipal de Anguita, de la provincia de Gua
dalajara, no pudiendo, en modo alguno, 
tomar ninguna cantidad de agua en los 
meses de junio, julio, agosto, septiembre 
y octubre.

No obstante, la Administración no res
ponde del caudal concedido y se reserva 
el poder precintar tas tomas de agua 
cuando así lo acuerde a requerimiento de 
los usuarios de aguas abajo.

Las tomas de agua de estos canales 
deberán establecerse a una altura míni
ma de 78 cm, sobre el cauce actual del 
río, la. cual corresponderá con el niveil 
de aguas medias y al objeto de garanti
zar etl no uso del aprovechamiento en 
épocas de estiaje.

En el origen de cada toma, en una 
longitud inferior a cinco metros, los ca
nales se formarán con cajeros de hormi
gón en masa, disponiéndose precisamente 
en su punto medio compuertas metáli
cas con dispositivo adecuado para su pre
cintado.

Sin perjuicio.de la.condición anterior, 
la Administración se reserva el derecho 
de imponer al concesionaria la construc
ción de los módulos necesarios para li

mitar el caudal aprovechado estrictamen
te concedido.

En el acta de reconocimiento final de 
las obras se consignarán las referencias 
de las tomas

3.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, salvo el derecho de propie dad y 
sin perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar das obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de tres años, a partir de la fecha' 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la concesión, 
desde la cual, en el plazo de cinco años, 
el riego quedará establecido por comple
to, y si en este plazo no se hubiese llega
do a implantarlo totalmente, salvo ca
so de fuerza mayor debidamente justifi
cado, a juicio del Ministerio de Obras 
Públicas, se entenderá reducido el cau
dal concedido en la cantidad que no re
sulte aprovechada, procediéndose a mo
dificar los módulos, en concordancia con 
esta reducción, a costa del concesionario.

4.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones relativas a la industria na
cional, a las de carácter administrativo, 
fiscal y social vigentes y que puedan dic
tarse en lo sucesivo, que le sean apli
cables.

5.a Se ejecutarán y conservarán fas 
obras bajo la inspección y. vigilancia de 
la Jefatura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
siendo de cuenta deil concesionario los 
gastos que por aquélla se originen,'' el 
cual deberá dar cuenta a dicha entidad 
del curso de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento el Ingeniero Jefe  de Aguas > In
geniero del Servicio en quien dele^^c, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Oueda sujeta esta concesión all pa
go del canán que en cualquier mohiento 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de ila corriente del río rea
lizadas por el Estado.
« 7.a E l concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción qomo 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluviail para conservación 
de las especies y a tener en todo momen
to las obras en buen estado de conser
vación y funcionamiento.

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras en las márgenes del río, y 
las servidumbres serán decretadas por la 
Autoridad competente.

9.a .La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para todas 
clases de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar

# las obtas de aquélla.
10. Caducará la concesión por in

cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en da Ley y Reglamen
to dé Obras Pública».

Y  habiendo aceptado el peticionario 
das preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone lia vi
gente vLey del Timbre, que queda uni- 

. da al expediente, de Orden del excelentí

simo señor Ministro lo comunico a V. I< 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de lia provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.—El Di

rector General, Francisco García de Sola,.

limo. Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

Autorizando a la Sociedad Forjas y Alam
bres de Cadagua para construir un 
puente, de hormigón armado sobre el 
rio Cadagua, en término de Aldanondo, 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya).

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
por la Sociedad Forjad y Alambres de 
Cadagua para construcción de urn puente 
de hormigón armado sobre el río Cada- . 
gua, en término de Aldanondo, Ayunta
miento de Baracaldo (Vizcaya), asunto en 
el cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas, i

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: \

1 .a L'as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, suscrito en Bilbao a 1 de fe
brero de 1945 por el Ingeniero de C a
minos don Luis Sainz Aguirre y al pro
yecto complementario suscrito en Biilbao 
a 26 de julio de 1945 - por el mismo fa
cultativo, en cuanto no resulte modifica
do por las presentes condiciones, quedan
do autorizada la Jefatura de la División 
Hidráulica del Norte de España para 
aprobar las modificaciones de detalle que 
se pretenda introducir y no alteren 'las 
características esenciales de la  construc
ción.

2.a E l depósito del 1 por 100 consti
tuido deberá ser elevado al 3 por 100 
y quedará comp fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas condi
ciones, siendo devuelta una vez aproba
da el acta de reconocimiento final de las, 
obras.

3.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de dos meses, contados a partir de 
la publicación de la concesión el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTÁEfO, y de. 
berán quedar terminadas en el de die
ciocho meses, contados a ✓ partir de la 
misma fecha.

4.a L a  inspección de los trabajos, así 
como su conservación y vigilancia, esta
rán a cargo de la División Hidráulica 
del Norte de España, cuyos gastos serán 
de cueñta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, y  pre
vio aviso de la Sociedad concesionaria, 
se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta, en la que conste el cumpli
miento de Has condiciones, de las dispo
siciones vigentes y del resultado de las 
pruebas del puente, no pudiendo hacer 
uso de éste en tanto no sea aprobada 
dicha acta tpor la superioridad.

5.a Durante la ejecución no se entor
pecerá el libre curso de las aguas con de
pósitos de materiales o medios auxiliares 
de* obra, siendo responsable el concesio
nario de ios perjuicios de todo género 
que puedan producirse a particulares y al 
interés público.

6.a Se  otorga esta autorización, &a¡L
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vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, quedando responsable el 
concesionaria de los daños que con mo
tivo de las obras o servicios puedan irro
garse durante su explotación.

7.a No podrá eil referido concesiona
rio establecer acerca del puente, en su 
caso, canon ni derecho de peaje a lg u n o ,  
obligándose, por el contrario, a permitirlo 
libremente al personal inspector y en ge
neral a los delegados de la Administra
ción. Asimismo se obliga a conservar las 
obras en perfecto estado y a colocar ba
randillas, señales y demás precauciones 
de rigor, en previsión de accidentes.

8.a Autorizar la ocupación de dominio 
público de los terrenos necesarios para 
las obras.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes y a cuantas de ca
rácter fiscal, social y administrativo ri
jan actualmente o sj dicten en lo suce
sivo y le sean aplicables.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de la Sociedad 
concesianaria de una cualquiera de es
tas condiciones y en ilos casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla, con arreglo a ‘los trámites 
señalados en la Ley y su Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad inte
resada las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley d«¡ Timbre, que que
da unida al expediente, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1946.— Eil Di

rector general, Francisco García de Sola.

Illmo. Sr. Ingeniero Jefe de la División
Hidráulica del Norte de España.

Autorizando a la S. A. «Sadegas» la 
construcción de un puente de hormigón 
armado en el río Ego, en término de 
Eibar (Guipúzcoa).

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
por la S. A. «Sadegas» para construcción 
de un puente de hormigón armado en el 
río EgO, en término de Eibar (Guipúz
coa), con destino a acceso, de <1 carretera 
general de San Sebastián a Bilbao, de 
una fábrica de gas en construcción, asun
to en el cua'l ha informado e! Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el d ic
tamen emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al e x 
pediente, suscrito en San Sebastián a 
16 de septiembre de 194} por el Ingenie
ro de Caminos don Félix Ca'lderón G.iz- 
telu, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones.

Queda autorizada la Jefatura de la Di
visión HidráuHica del Norte de España 
para establecer las modificaciones de de
talle que crea convenientes y que no afec
ten a las características esenciales d e j a  
autorización, «n cuyo caso implicaría* la 
tramitación de n u e v o  expediente.

2.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la concesión en

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y deberán quedar terminadas en el 
de doce meses, contados a partir de la 
misma fecha

3.a El depósito dcil i por 100 consti
tuido deberá ser elevado al 3 por 100 y 
quedará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de las condiciones, 
siendo devuelto a la Sociedad concesio
naria una vez aprobada e! acta de reco
nocimiento final de las obras.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de i.i Divirión 
Hidráulica dd Norte de España.

Una vez te-minadas ¡as obras se pro
cederá a su reconocimiento final, levan
tándose acta de la operación, en ila que 
se haga constar e! cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
ja utilización del servicio del puente en 
tanto no sea aprobada dicha acta por <!a 
Superioridad

Todos los gastos que originen la ins
pección v vigilancia de las obras y su 
reconocimiento fir.a;l serán de cuenta de 
la entidad co< cesionario.

5.a Durante la ejecución no se entor
pecerá el libre curso de las aguas con 
depósitos en el cauce de materiales y 
elementos auxiliares de obra siendo r e s 
ponsable el concesionario, de !os perjui
cios de todo género que por este motivo 
v por :los trabajos en general y su ex
plotación posterior puedan producirse a 
particulares e interés público, quedando, 
por otra parte, obligado a mantener el 
puente en perfectas condiciones de con
servación y seguridad.

6.a Se concede esta autorización salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, v reservándose ‘la Administracióá 
el dépecho de ordenar su demolición, 
cuando así convenga al interés público.

7.a Se concede 'la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuantó a las servidumbre* 
legales, podrán ser decretadas por :a

autoridad competente una vez puo-icada 
esta concesión. ^

8.a Queda prohibido, sin "autorización 
superior, el establecimiento de todo canon 
o derecho de peaje, y se reserva la Admi
nistración :a facultad de tránsito por el 
puente de sus funcionarios, así como 
eventualmente el establecimiento» del paso 
público de un modo circunstancial, cua »- 
do por quedar cortadas otras’ comunica
ciones o servicios asi lo juzgara conve
niente, indemnizándole en este case a la 
Sociedad los desperfecto* v daño., que ta 
utilización produjera en la obra.

9.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones generales vigentes y asi 
como a cuantas de carácter fiscal, sdc;a-l 
y administrativo rijan actua'lmer te o se 
dicten en lo sucesivo y le sean aplica
bles.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, pr(*vdiénd<»-,o ’ 
en tal caso con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la' sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone *la vigente Lev del Timbre, que 
queda unida al exped’ente, lo comunico 
para su conocimiento, (4 de la Sociedad 
interesada y demá- efectos, con publica-

í ión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. mucho5 años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El D.i- 

1 ector general, Francisco García de Sola.

i'!mo. Sr. Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Norte de España.

Autorizando a don Gerardo Mayor Gil 
y hermanas el aprovechamiento de 
aguas del rio H enares en los términos 
que se indican.

limo Sr. : Visto el expediente incóado 
por don Gerardo Mayor Gil, en su propio 
nombre y en el de sus hermanay doña 
Emilia, doña María y doña Esperanza, 
para aprovechar aguas del río Henares, 
en términos de Moratilla de Henares y 
Baides (Guada‘lajara), con destino a pro
ducción de fuerza motriz,

Esta Dirección Genar 1 ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a 'as 
siguientes condiciones :

1.a Se autoriza a den Gerardo Mayor 
Gil v hermanas para aprovechar aguas 
del río Henares, en términos municipa- 
es de Moratilla de Henares y Baides, 

ambos de ila provinJn de Guadalajara, 
con destino a producción de fuerza mo
triz.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to suscrito en 15 de diciembre de 1944 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Mariano de la Hoz Bel, con 
las modificaciones que imponen estas 
condicione*.

3.a Eil volumen máximo de aguas que 
se podrá derivar será de mil litros por 
segundo, con destino a la producción de 
energía'eléctrica, con toma en el término 
municipal de Moratilla de Henares, sin 
que la Administración responda del cau
dal que se concede. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida y queda prohi
bido alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho a 
imponer la instalación de un móduilo que 
limite el caudal que se derive al conce
dido.

4.a El desnivel que sj concede de de
recho a utilizar es de 39,51 metros desde 
‘la coronación de la presa hasta el des
agüe en el río.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco ^ños, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá ail Estado, libre de cargas, 
como preceptúa el Reail Decretó d e  Jo 
de noviembre de 1922, a cuyas' prescrip
ciones queda sujeta, así como a tía Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

6.a Las obras deberán empezarse en 
el plazo de un año, contado a partir de 
la fecha de la publicación de la conce
sión en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , v deberán estar terminadas en 
el de tres años, a contar de la misma 
fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contratos de acciden
tes del trabajo y demás de carácter so
cial.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por aqué
lla se originen, debiendo darse cuenta a
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esta Entidad deJ principio de los tra
bajos.

9.a Una vez terminados y previo avi- 
fco* del concesionario, se procederá a st 
reconocimiento» levantando acta en te 
que conste el cumplimiento de estas con- 
diciones y expresamente se consignen io< 
nombres de los productores españoiles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación vates de aprobar esta 
acta la Dirección General.

10. El concesionario queda obügadc
a establecer las estaciones de aforos qu<

. previene la Orden ministerial de 10 d* 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazc 
de seis meses, a partir de la fecha de 
esta concesión.

1 1 .  Se aprueban das tarifas máximas
que figuran en el proyecto base de esta 
concesión.

12. El concesionario queda obligadc
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

13. El depósito, constituido en la C a
ja General de Depósitos, queda a res
ponder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto una vez autoriza
da la explotación de las obras, o queda
rá de propiedad del Estado en el caso 
de caducarse la concesión.

14. Se concede la ocupaciónt de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por las autoridades competentes.

15. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y  con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

17. Queda sujeta esta concesión al 
abono del canon que el día de mañana 
se establezca con motivo de las obras de 
regulación realizadas por el Estado y que 
afecten a este aprovechamiento.

18. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  en 
Jos casos previstos en estas disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1946.— El Di

rector General, Francisco García de So^ .

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a don José Jorge Calero pa
ra aprovechar aguas del río Tajuña en
término de Carabaña (Madrid).

limo. Sr. : Visto el expediente incoadc 
por don José Jorge Calero para aprove- 
char aguas del río Tajuña, en términc 
municipal de Carabaña (Madrid), con 
destino a usos industriales,

Esta Dirección General ha resueitc 
autorizar a don José Jorge Calero para 
aprovechar aguas del río Tajuña. en tér
mino de Carabaña (Madrid), con suje. 
ción a las siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ajustarán all proyec- 
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Madrid, con fecha 24 de julio 
de 1945, por el Ingeniero de Caminos 
don Mariano de la Hoz. La Jefatura de 
Agua9 podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no alteren los puntos geo-

* métricos de toma y desagüe, caudal, al
tura de salto, ni ninguna otra de las ca
racterísticas que impliquen modificación 
en la esencia de la concesión.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será .de 1.200 litros por segundo, 
sin que la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida y queda 
prohibido alterar su composición y puré- 
za. La Administración se reserva el de
recho a imponer la instalación de un mó
dulo que limite el caudal que se derive 
al concedido.

3.a La  coronación de la presa deberá 
quedar 1,57 metros más baja del pretil 
del lado de las aguas arriba del puente 
sobre el Tajuña para Jas carreteras de 
Carabaña y Extremera y Villarejo de 
Salvanés, situado unos 240 metros aguas 
abajo de dicha presa y en el punto co
rrespondiente a la vertical de la clave del 
puente. La  altura de salto bruto será de 
1,60 metros.

4.a Se otorga esta concesión por é  
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la  fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de cargas, 
cdíno preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

5.a Las obras empezarán en el  ̂pla
zo de seis meses, a partir de la misma 
fecha de publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de ésta con
cesión, V debeVán quedar  ̂ terminadas a 
I09 dieciocho meses, a partir de la misma 
fecha.

6.a Oueda sujeta esta concesión a las 
disposicienes vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter sociail.

7.a Se ejecutarán las obras y se con
servarán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas del Tajo y sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen, debiendo 
darse, cuenta a esta Entidad deil princi
pio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento, el Ingeniero Jefe de Aguas o In
geniero del Servicio en quien delegue,, 
levántandose acta en la que conste el 
cumplimientu de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan su

ministrado lias máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes d e ' aprobar esta acta la 
Dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Pública? con motivo de las obras 
de regulación de la comente dell río rea
lizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción, como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobado el acta de reco
nocimiento final de las obras.

1 1 .  ISe concede la ocupación de los
terrencK de dominio público necesario pa
ra ilas obras. En cuanto a Has servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
ilas obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de' tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres, exis
tentes.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en I09
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el .peticionario Jas 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en di «Boletín Oficial» de la 
prov incia.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1946.—El Di

rector General, Francisco García de Sola.

limo. Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de 1 a
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos de! Tajo.

Autorizando a don Faustino Aldea Olmo 
para aprovechar aguas del río Borno
ba, en término de Somolinos (Guada

lajara).

limo. Sr. : Visto eil expediente incoado 
por don Faustino Aldea Olmo para am
pliación del salto del Molino «El Marti
nete», en el río Bornbba, en término* de 
Somolinos (Guadalajara),

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a  las 
siguientes condiciones :

Primera.—Autorizar a  don Faustino 
Aldea del Olmo para aprovechar aguas del 
río Bornoba, en término de Somoliros 
(Guadalajara), legalizándose las obras 
ejecutadas, las cuales se ajustarán al 
proyecto suscrito en junio de 1944 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don iMariano de la Hoz y (Bel, 
con las modificaciones que se deriven de 
estas condiciones.

Segunda.—El volumen máximo de
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a gu a  que se podrá derivar será de 6oo 
litros por segundo, con destino a  pro
ducción de energía  eléctrica , con tom a 
en el térm ino m unicipal de S om o lico s, 
sin que da. A dm inistración  responda del 
caudal qu e se concede. D eberá darse a 
¡las a gu as entrada, por sa lid a  y queda 
prohibido alterar su com posición y pu
reza. L a  Adm inistración se reserva el de
recho a  im poner la instalación de un 
m ódulo que lim ite el cau dal qu e se de
riv a  al concedido.

T erce ra .— El desnivel qu e  se concede 
derecho a utilizar e s  de 29,07 m etros 
desde la  coronación de la presa hasta el 
desagüe en el m ism o.

C u a rta .— Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se auto
rice su explotación total o parcial, pa
sado el cual revertirá  al E stado líbre de 

• carg as , com o preceptúa ©1 R eal D ecreto 
de 10 de noviem bre d e . 1922, a  cu yas 
p rescripciones queda su jeta ; así com o a 
ÍS" Real O rden de 7  de ju lio  de 1921 y  
R eal D ecreto de 14 de ju n io  del m ism o 
año.

Q u in ta .— Q ueda su jeta esta  concesión 
a  las disposiciones v igentes re la tivas a 
la industria nacional, contratos dé  a cc i
dentes del trabajo y  dem ás de carácter 
social.

S e x ta .— En el plazo de un m es, con
tado -a partir de tía fech a  dé publicación 
de esta concesión en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , se ultim arán Gas 
obras y  previo aviso  a la Jefatu ra  de 
A g u a s del T a jo  se procederá por ésta  o 
Ingeniero en quien delegue a  su reco
nocim iento final, levantándose acta  ©ai Ia 
que corrste el cum plim iento de estas con
diciones y expresam en te se consignen los 
nom bres dê  los productores españoles que 
hayan sum inistrado las m áquinas y  m a 
teriales em pleados, ;sin qu e pueda co
m enzar la explotación  antes de ap robar 
esta acta la  D irección Generail de O b ras 
H idráu licas.

S ép tim a.— El concesionario queda obli* 
gado a establecer las estaciones de a fo 
ros que previene la p rd e n  m in isterial de 
10 de Octubre <je 1941, debiendo presen
ta r  los proyectos correspondientes en el 
plazo de *eis m eses, a p artir de la fech a  
de esta concesión.

O c ta v a .— El concesionario queda obli
gado a cum plir, tanto en la  construcción 
com o en la exp lotación , las disposiciones 
de la  ¡Ley de P esca  F lu via l para conser
vación de las especies.

N o ven a.— Se concede la ocupación de 
Ioŝ  terrenos de dom inio público n ecesa 
rios para Has Obras. En cuan to  a las ser
vidum bres lega les  ̂ podrán ser decretadas 
por las A utoridades com petentes.

D écim a .— -La A dm inistración  se reser
v a  el derecho de tom ar de la concesión 
los «volúmenes de aguas que sean nece
sarios pa-ra toda c lase  de obras p ú blicas, 
en la form a que estim e conveniente, pero 
sin. p erju d icar (las obras de aquélla.

U n décim a.— S e otorga  esta  concesión 
dejándo a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y  con obligación 
de’  e jecutar las ob ras n ecesarias para con 
servar o su stitu ir las servidum bres exis
tentes. '

D uodécim a.— Q u ed a  su je ta  esta  con
cesión al .abono del canon qu e el día de 
m añ an a se establezca con m otivo de, las 
obras de regulación  rea lizad as por el E s
tado y  qu e afecten  a  este  ap rovech a
m iento.

D écim otercera.— E sta concesión anula 
la anteriorm ente concedida, así d>mo la 
am pliación de la m ism a autorizada en 
27 de febrero <je  1930, la cual aparece 
inscrita en los Libros R egistros de A gu as 
Públicas con el núm ero 340.

D écim ocurirta.— C ad u cará  la concesión 
por incum plim iento de estas condiciones 
y en los casos previstos en Jas disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla se
gún los trám ites señalados en la  L ey  y 
R eglam en to de O bras Pú blicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
de 150 pesetas, según, dispone !;} v igente 
L ey  del T im bre, qu e queda unida al e x 
pediente, lo com unico a V . I. para su 
conocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación - en ©1 «Boletín 
Oficial» de la provincia.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de m a y o  de 1946.— El D i

rector gen eral, F ran cisco  G arcía  de S ola .

lim o . S r. Ingeniero Jefe de la D elega
ción de los Servicios H idráulicos ded 
T a jo .

R esolviendo otorgar la concesión solicita  
da por la U nión Eléctrica M adrileña,
S. A ., para aprovechar agrias del río 
G uadiela, en,térm ino de Buendia  (C u en 
ca), con destino a producción de fuer
za m otriz, salto denom inado « L o s D e s- 
am parados».

l im o .: Sr. : V isto el expediente pro
m ovido por la U nión E léctrica  M adrile
ña, S . A ., para aprovechur a g u a s  del río 
G u ad iela, en térm ino de B uendia (C u en 
ca), con destino a producción de fuerza 
m otriz, salto denom inado Los D esam 
parados» ; asu nto en el cual ha inform ado 
el C on sejo  de O b ras Públicas, ■ *
• E ste  M inisterio , de acuerdo con- el in
form e em itido por dicho C u erp o  con su l
tivo, ha resuelto otorgar la  concesión so
licitada c on arreglo  a  la s  sigu ien tes con 
diciones :

i . a L a s  ob ras se ejecutarán  con a rre
glo al proyecto suscrito en septiem bre de 
]943 P °r el Ingeniero de C am in o s, Carta- 
Ies y  Puertos d o iV J o sé  A n ton io, V icén s 
G óm ez-T ortosa, en cu a n to  n o  se* oponga 
a  las presentes condiciones.

2-.a E l volum en m áxim o q u e se podrá 
derivar será el de 55.000 litros por segu n 
do, con destino a  producción de eqergía  
e léctrica , con tom a en eí térm ino de B uen- 
día (C u en ca), sin q u e  la A dm inistración  
responda del caudal qu e se concede ni de 
las perturbaciones qu e puedan origin arse 
con el régim en d e ' desem balses de »os 
pantanos, los cu ales geráñ fijados por ella 
en cad a m om ento, librem ente, atendien
do los in tereses deil p aís, sin gularm en te  
los de riegos, cualqu iera  q u e  sea su loca
lización. D ebe d arse  al a g u a  en trad a  por 
sa lid a, q u e d a n d o ' prohibida toda a ltera 
ción en su com posición y  pureza y reser
vándose la A dm inistración  el derecho de 
im poner la  in stalación  de un xnóduilo que 
lim ite  el cau dal que se  derive al conce
dido.

3.a OLos niveles d© explotación  de este 
salto serán  : E l m áxim o, el fijado al des
agü e  del salto de  pié de presa del P an 
tano de B uend ia, no pasando de da cota. 
642. E l m ínim o deil'desagüe de la C en 
tral de este aprovecham iento no , será 
nunca inferior a la cota 636 fijada com o 
m áxim a para el recrecim ien to  del em 
balse de lk Presa de B olarqu e.

No dará lu gar a reclam aciones ni in
dem nización ailguna si en el transcurso 
de las obras de los saltos de pie de presa, 
de los Pan tanos de Entrepeñas y B .u en -■ 
día sufrieran  a lgun a alteración estos ni
veles.

4.a L a s  obras com enzarán en el plazo 
de un año, contado a .p artir de la focha de 
la publicación de esta concesión en ©1 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y  
term inarán en el de cuatro  años, a partir 
de dicha fecha.

5.a Se otorga esta  concesión por el pla
zo de seten ta  y cinco años, contados, a  
partir de ¡a fecha en que sea autorizada 
la explotación total o parcial! de] aprove
cham iento, pasado el cual revertirá al Es-

. tado, libre cE ca rg a s , com o preceptúa el 
R eal . D ecreto de 10 de noviem bre de 
1922, a cuyas prescripciones queda su je
to, com o a la R e al O rden de 7 de ju lio  
de 1921 y R eal D ecreto de 14 de ju n io  
dal m ism o año.

6.a Q u ed a su jeta esta  concesión a das 
disposiciones vigentes relativas a la indus
tria nacional y a todas las de carácter 
sociaíl, fiscal y adm in istrativo  y a las que 
puedan dictarse que le ¿ean aplicables.

7 .a L a s  obras se e jecutarán  ba jo  la 
inspección y  v ig ilan cia  de lia Jefatura de 
A gu as de la D elegación  de los Servicios 
H idráu licos del T a jo , que las ejercerá  
tam bién en la  explotación, la cual queda 
facu ltad a  para la  aprobación de las m o
dificaciones qu e se trate de introducir en 
el proyecto, qu e no alteren la esencia de 
la concesión, y  siendo de cuenta del con
cesionario cuantos gastos se ocasionen 
y los de replanteo y reconocim iento final 
de las obras , debiendo dar aviso a dicha 
entidad de la fecha del com ienzo de Jas 
obras para que proceda a su  oportuno re
planteo, sin cuyo requisito no se podrá 
dar com ienzo a las m ism as.

U n a vez term inadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se procederá por 
la Jefatura  de A gu as citada a su recono
cim iento, levantando acta en la qu e se 
hará Constar el cum plim ien to de las con
diciones de esta  concesión y de la s dis
posiciones v ig e n te s ; sin qu e pueda co 
m enzar la explotación  de este aprovecha
m iento m ientras no haya sido aprobada 
este  acta  y  la correspondiente autoriza
ción por la D irección  G eneral de O b ras 
H idráu licas.

8.a Q ueda su jeta  esta  concesión al pa
go del canon qu e se establezca por la Á d-'" 
m inistración u organ ism o en quien de
legue, con m otivo de las obras de regu la
ción de  ¡la corriente realizadas por el E s
tado o subvencion adas por él, cuándo así 
lo determ ine al conceder la subvención o  
autorización  para su ejecución.

9 .a El concesionario queda obljgado a  
establecer las estacione^ dé aforos qué se 
previenen en la O rden m inisterial de 10 
de octubre de 1941, debiendo presen tar 
los proyectos correspondientes en el pla
zo de un año a  p artir de la  fecha de la 
concesión.

10. La»s tarifas m áxim as de venta de 
la en erg ía  eléctrica , serán las in clu idas 
en el proyecto qu e se acom paña a  esta  
petición. > .

r i .  E l concesionario queda obligado a 
cum p lir, tan to en da construcción  com o, 
en la explotación  de este .ap ro v ech am ien 
to, las disposiciones de la  L ey  de  P esca  
F lu via l para la conservación de das es
pecies.

| 12. Eil depósito establecido en la Ca-
I ja  G eneral de D epósitos se elevará al 3 
' por 100 del valor dé las obras a e jecu tar
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en terrenos de dominio público a dispo
sición de la Autoridad que otorga la con
cesión, y se devolverá úna vez aprobada 
el acta de reconocimiento final y autori
zada 'la explotación.

13. Se concede la ocupación de terrenos 
de dominio público necesarios para las 
obras. En cuanto a las servidumbres le
gales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente.

14. 'La Adm inistración se reserva' el 
derecho de tom ar los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda d a se  de 
obras públicas, en lia forma que estim e 
conveniente, pero sin perjudicar las obras.

15. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a  salvo el de
recho de propiedad y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidum bres existen- 
tes. ,

16. Se declara la  utilidad pública de 
estas obras a los efectos de lia expropia
ción forzosa.

17. Caducará la concesión por incum 
plimiento ¡de ima cualquiera de estas con -' 
iliciones y en los casos previstos en las 
disposiciones* vigentes, declarándose aqué
lla con arreglo a los trám ites señalados 
0 1  la Ley y Reglam ento de O bras Pú
blicas.

Y  habiendo aceptado ^  .peticionario ¡as 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
l^ey del Tim bre, que queda unida al ex- 

•j>ediente, de Orden d«d Excm o. Sr. M inis
tro participo a V. I ., p ara .su  cumpiürtiien- 
to y demás efectos, con 'publicación en 
el «Bo'etíñ Oficial» de da provincia.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
M adrid, 7 de junio de 1946.— El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

lim o. Sr. Ingeniero Je fe  de A guas de la
Delegación de los Servicios H idráu
licos del T a jo .

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo Vieira G on
zález para ocupar una parcela en la 

 zona de servicio de la dársena del Ber
bés, del puerto de Vigo, destinada a 
establecer un alm acén de efectos na
vales .

 Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a  instancia de don Eduardo V ieira Gon
zález, para obtener la autorización rie- 
cosaria para ocupar una parcela en la 
zona de servicio de la dársena deil Berbés, 
del puerto.de V igo, destinada a construir 
un edificio dedicado a oficinas y almacén 
de efectos navales para abastecimiento 
de la flota pesqqera de su propiedad ;

Vistos los informes que figuran en el  
expediente como resultado de la inform a
ción oficial practicad a; 

Resultando q u ed a  petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra ;

Considerando que la escasa superficie 
disponible en los m uelles del puerto de 
Vigo v la conveniencia para los intereses 
de la Administración de prever la utili
zación futura del terreno para servicios 
del puerto aconsejan fijar un plazo m á
xim o a la concesión, transcurrido el cual . 
deberá quedar libre el terreno, con las 
condiciones que se fijan en las cláusulas

del otorgamiento, isin lim itar los derechos 
que concede a  .la Administración el a r
tículo 47 de la Ley de Puertos ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo, solicitado con las condi
ciones que se fijan, que son precisas para 
la defensa de los intereses del Estado, 
representado por la  Ju n ta  de Obras del 
Puerto, así c,omo para la tmejor realiza
ción de los servicios del puerto.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter onerosa, esto 
es, sujeta al pago de un canon, y vista 
la información practicada, debe ser fijado 
dicho canon- en la cantidad de diez pese
tas por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, revisable por la Adm inistra
ción ;

Considerando que la Jun ta de O bras 
del Puerto de V igo ha form ulado .pro
puesta de distribución de parcelas en el 
muelle de referencia y propone adjudi
car ál peticionario la señalada con el mú- 
m e rj 1 , ,y éste.iha m ostrado-su confor
midad con la propuesta y condiciones de 
la m ism a.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y  Señales 
M arítim as, lia  resuelto acceder a lo so.- 
licitado, con las condiciones siguientes :

1.*  Se autoriza a* don Eduardo V ieira 
González para ocupar una parcela en la 
zona de servicio de la dársena , del Ber
bés, del puerto de Vigo, destinada a es
tablecer un almacén de efectos navales. 
La  parcela que se concede es la seña- 
Jada con el número 1 en el plano unido 
al inform e del Ingeniero Director de las 
obras y servicios del puerto, que figura 
en el expediente, con una longitud de fa
chada de ocho metros por veinte metros 
de fondo.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de O bras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reform ado de 3as 
obras para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación del expediente a 
la parcela que se concede, suscrito por un 
Ingeniero de Cam inos, Canales y Puer
tos. Aprobado dicho proyecto por la Je 
fatura de Obras Públicas y Dirección fa
cultativa del puerto, se procederá al re
planteo de 1as obras, que en tal caso 
se ejecutarán con arreglo a (dicho pro
yecto, con las modificaciones que duran
te la ejecución sean autorizadas. No po
drá' dedicarse el terreno afectado ni las 
obras ejecutadas en él a fines ni usos 
distintos a  los autorizados^ ni dedicar, 
parte a  vivienda, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y  condiciones de normal uti
lización. 1

L a  fachada y el aspecto externo de la 
construcción se - ajustarán a las norm as 
que sean acordadas por la Dirección' fa 
cultativa del puerto, para que exista la 
debida uniformidad en el grupo d'e edi
ficios de que forme parte el que se auto
riza.

3 .a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con su je
ción a lo dispuesto en 4 a I^ev de Puertos

, y por un' plazo m áxim o de treinta años, 
' a partir de la fecha de esta autorización, 

transcurrido el cual quedará extinguida 
esta concesión, debiendo el concesionario 
levantad las instalaciones, derribar las 
obras y retirar los m ateriales, .dejando 
libre el terreno.

L a  Junta del Puerto de V igo podrá ad
quirir, al terminar el plazo de concesión, 
las ebras e  instalaciones efectuadas por 
el concesionario en el terreno que ahora 
se concede, en la m ism a form a y condi
ciones que en los casos previstos en el 
artículo 47 de la Le^f de "Puertos, que
dando el concesionario obligado .a la  ce
sión de 'las obras e instalaciones en la 
form a -indicada.

4.a Em el caso de que hubieran de 
efectuarse en el puerto de V igo, por el 
Estado, la Provincia o el Municipio, obras 
declaradas de utilidad publica' y para 
realizarlas fuese preciso utilizar o  des
truir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor m aterial de 5a obra 
de su concesión, previa tasación pericial, 
efectuada conform e a las, prescripciones 
del Reglam ento general para la e jecu
ción de lia L ey  cíe Puertos. ^

5.a El concesionario abonará un canon 
de diez (10,00) pesetas ]>or año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, en la  
L a ja  de la Ju n ta  de O bras del- Puerto 
de Vigo, por trimestres adelantados, y a 
partir' de la fecha ¡límite señalada para 
el corriienzo de las obras. Este canon 
será revisable, y por tanto,^ variable por 
acuerdo de la Adm inistración.

6.a Todo el movimiento de m ercancías 
a que dé lugar el uso deV almacén tri
butará a la Jun ta de O bras con arreglo 
a las tarifas vigentes o a las que se dic
ten en lo futuro.

7 .a E l concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev del T im bre v elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe da

 las ebras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

8.a L a s  obras comenzarán en e\ plazo 
de tres mese s y  term inarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a
de. la fecha de la  presente concesión. S i 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no sé hubieran empe
zado éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde lue
go v sin m ás trám ite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a L a s  obras serán replanteadas por 
la Je fatu ra  de O bras Públicas de Pon
tevedra con el concurso del Ingeniero 
Director del puerto de V ig o ; del resul
tado se levantarán acta y plano, en los 
cuales se  hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El* concesiona
ria  queda'obligado a solicitar de la Je 
fatura de O bras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar- en la Pagaduría 
de la m ism a el importe de su presupuesto, 
en tiempo y form a de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

10. Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del ln-

> genieró Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia. E l Je fe „  o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia de! In^ 
gen i ero Director del puerto de V igo, pro- 

. cederá al oportuno reconocimiento final 
de Has obras, levantándose acta en la. 
que se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la  concesión. E stá  
acta será sometida a la aprobación de la  
Superioridad. . ' . . /

1 1 .  L a s  obras quedarán bajo 3a ins
pección y vigilancia de la Je fatu ra  de
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Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del puerto de Vigu, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen el replanteo, la ins
pección v el reconocimiento de Sas obras^ 

12. L a  declaración de caducidad lle
vará  implícito el*término del plazo de 
concesión, con extinción de ¿a ' misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose cargo la Junta de 
ias obras e instalaciones. El comcesiona 
rio queda obligado, en tal caso, a dejar 
jibre el terreno, retirando las instalacio
nes. y derribando las obras en el plazo 
que se lo f i je ;  en todo caso, quedarán a 
favor del Estado Has obras que tengan j 
oí carácter do cimentaciones. La  Junta de ¡ 
Obras del Puerto' de Yigo [x>drá adqui
r ir  las obras e instalaciones en Has con- i 
d ’ciones consignadas en el párrafo pe- i 
gundo de la cláusula tercera. !

13. El concesionario queda obligada al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de- í 
m ás  disposiciones efe carácter social, así | 
como también deberá dar cumplimiento ¡ 
¿\ lo dispuesto en lav Ley de protección a ¡ 
¿a industria nacional y a lo ^que afecta
a esta concesión del vigente Reglamento 
.de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. L a  falta de cumplimiento de cual- ! 
quiera de las condiciones anteriores será ! 
causa de caducidad de la concesión, y i 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
áa concesión y disposiciones aplicables .so
bre la materia.

Lo  que de Orden comunicada por el 
señpr''Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del • interesado y demás 
afectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*.
¡Madrid, 12  de junta d e  10 4 6 .— E l  Di-  1

rector general, M. Menéndez Boneta.
*

(Sr. Ingeniero J^ fe  de Obras jPúblicas de
Pontevedra.

Autorizando a la Sociedad Masso H er
m anos, S . A ., para ocupar terrenos en 
la zona m aritiino-lerrestre de la ría de 
Vigo, lugar denom inado  «E l Sa lg u e i
rón », térm ino ele C angas de Morrazo, 
para am pliar las fábricas de conser
vas que posee en dicho lu gar.

Visto el expediente incoada por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ponte
vedra, a instancia de -la representación 
de la entidad «Masso Hermanos, Socie
dad Anónima», para modificar las obras 
correspondientes a  la concesión. otor
gada por Orden ministerial de 25 de 
junio de» 1043, para ocupar terrenos en 
la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo, término de C a i g a s ,  con objeto de 
ampliar las fábricas de conservas de 
pescado que Lene establecidas en Sal- 
gueirón y  Punta Balsa ,  en dicho tér
mino m un ic ip al ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información núb!ica, sin que 
se haya presentado reclamación to con
tra, y la información oficial ha side far 
Vorablp al otorgamiento de 3a autoriza
ción so lic itada; •

Considerando que no existe  inconve
niente» ni perjuicUb para el interés p ú
blico en acceder a lo que se pide y  con j

las obras que se pretende ejecuta# si ¡ 
beneficia .a industria afectada, derivada j 
de la pesca ; |

J Considerando que. la concesión -deln j 
| ser otorgada con -carácter oneroso; esto j 
i es, sujeta al pago de un canon, J
i E s t e  M inisterio ,  de conlormidad con j 
: la Dirección General de Puertos y Seña- ! 
i les Marítimas, ha resuelto: 1
1 Acceder a lo solicitado con las con- j 

iliciones siguientes: 
i i . a So autoriza a la Sociedad «Massi | 
I Hermanos, S. A.», para 'ocupar terreno^ ! 
! en la zona mantimo-torrostro de la ría i 
i de Vigo, ¡ugar denominado « E l  Sal ■ 
; gueitón», término de Cangas  de Morra- ? 
| zo, para ampliar las fábricas de censor-, i 
! vas que ponee en dicho lugar, modifi- j 

cando las obras correspondem os a la : 
concesión otorgada-por Orden ministe- 1 

c rial de 25 de junio de 1943.
2«a L as  obras se ejecutarán con su- :• 

jeción al proyecto aprobado, suscrito ; 
por fA Ingeniero de Caminos don Enri. i 
que Picó, con las modificaciones que ¡ 
se introdúzcan c n .el ¡replantea y las de 
dotalle que sean autorizadas por la Je- i 
fatura y Dirección lacultativa del puer- ; 
lo, conjuntamente. No podrá ser dedi- i 
■cada el terreno afectado ni las obras ! 
levantadas en él c\ tiñes ni usos U:>tin- i 
tos de» los autorizados, quedando obli- i 
gado el concesionario a conservar las | 
obras en buen estado. i

3 .a Esta concesión s'- otorga a título j 
precario, sin plaz/O limitado, sin perjuicio j 
de tercero, dejando a salivo el derecho de j 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en ei artículo 47 de la vigente Ley de ’ 
Puertos.

4.a El concesionario deberá abonar un 
canon de cincuenta (¿o; céntimos po. 
hño y imetro Cuadrado de superficie» de 
terreno de dominio público ocupado,- por 
semestres adelantados,. en  ̂ la Juríta de 
Obras del puerto do Vigo, a  partir de 
la fecha en que se verifique el replantee; 
de las obras. E ste  canon será rovisuble 
y, por lo tanto, variable, por acuerdo 
de la Administracióif, quedando obligado 
al p ago  de los arbitrios establecidos 
o que se establezcan en el puerto de 
Vigo, como s.i das operaciones se veri
ficasen por sus muelles y rampas, asi 
como el ’ ipago de los arbitrios estable
cidos o q u e se establezcan mubre ' ¡la 
pesca.

1 *

5.a El concesionario, en e L  ¡plazo de 
un mes, a partir ..do la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento del 
importe de las obras la fianza deposi
tada,,  oxtremo que acreditará presen
tando en la Je fatu ra  de Obras Públicas 
de la provincia la correspondiente car
ta de pago, y reintegrará  esta conce
sión con arreglo a l a 'v ig e n t e  I^ey-del 
Timbre. Dicha fianza será devuelta ai 
interesado una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

6.a L a s  obras serán replanteadas ,por 
el Ingeniero Je fe  de Obras Publican de 
la provincia o Ingeniero subalterno en ~ 
quien delegue», con el concurso de l̂ a 
Dirección de las Obras del puerto de 
Vigo y asistencia del concesionario, le
vantándose del r c*su!,tado acta v piare 
correspondientes, en cuyos documentos 
se hará constar la superficie del terrent 
concedido. El.  concesionario queda obli
gado a  solicitar de la Je fatura  de Obras ' - 
Públicas la práctica del replanteo y a

¡ in gresar r l importe de su presupuento 
j de gastos c»n la Pagaduría de la Je ía-  
| tura de Obras Públicas, de modo que 
i pueda cícctuaise dentro ,jel plazo fijado 
j para <d comienzo de las obras 
j 7 . a  Las  obras comenzarán 0 1 1  el pla-
j zo do tres meses y terminarán en el de 
i doce -meses, contados ambos plazos a 
1 parlir de la fecha de la concesión, 
j 8.a Term inadas las ’0bras, el c.on'e-

sioin.rio lo pondrá en conoeitnL.ito de 
i la Je fatu ra  de Obras Públicas de la 
! orovincia, *a fin de que por el ingvtiie- 
i ro Je fe  de la- citada Je fatura  o loge- 
: nioro subalterno en quien delegue, y 
! con asistencia de la Dirección de las 
j Obras do! puerto t]e Vigo, se proceda 
j al oportuno reconocimiento, L  aot.muo 
: acta del resultado del mismo, acta que 
1 será sometida a la aprobación de l a  
; Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins- 
i pección y vigilancia de la lefarur. do 
: Obras Públicas y de la Dirección del 
i  puerto de Vigo.
1 10 Todos los gastos que se o;a?:o-
\ nen poi el replanteo y por a ir¡<p<c- 
; ción y reconocimiento de Ia> • bras se- 
: rán de cuenta del con cesión., no.

1 1 .  Si transcurrido el plazo >eña:a-
! do cn esta concesión para el • on ienzo

de las obras no se hubieran e n w z a d o  
éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se co n sid erará , ' ‘desde Juego 

• y sin más trámites, anulada la < once-
[ sión, qii 'dando a favor del Estado ia 
í fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas ni contrato de trabaío, 
accidentes de1 mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la 'Ley.de Pro
tección a la industria nacional y lo 
que afecta a esta concesión del vigente 
Reglamento de C o stas  y Fronteras.

13. La  falta de cumplimiento do 
cualquiera de las condiciones anteriores ■ 
será causa de ‘caducidad de esta con
cesión, y llegado este caso, se procede
rá con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes so-bre la materia.

L o  que de Orden comunicada por el 
, señor Ministro digo a V. S. para  su 

conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos' años.
Madrid, 31 de mavo de 1946.— El D i

rector general, M. Menéndez Borreta;

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
de Pontevedra. /

Autorizando a don L u is  Iglesias Fernán
dez para ocupar una parcela en la  
zona de servicio de la dársena del B er
bés del puerto de V igo, destinada a  
establecer un taller m ecánico.

Vi>to eí expediente incoado por. la 
' Je fatura  ‘de Obras Públicas de Ponte

vedra, a instancia de don Lu is  Iglesias 
Fernández, a fin de obtener la autori
zación necesaria para ocupar una par
cela en la zona de servicio de la «dár
sena d e L  Berbés, del puerto de Vigo, 
destinada a construir,, un taller mecá
n ic o ;

Vistos los infornje* que figuran en el 
expediente eomd resultado de la infor- 

- marión oficial pract icada ;
Resultando' que la petición ha sido
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s o m e t i d a  a  i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  sin 
q u e  se  h a y a  p r e s e n t a d o  r e c l a m a c i ó n  en  
c o n t r a ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  la  e s c a s a ' s u p e r f i
c i e  d i s p o n i b l e  en lo s m u e l l e s  d e l  .puer
to  d e  V i g o  y  la c o n v e n i e n c i a  p a r a  lo s 
i n t e r e s e s  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  p r e 
v e r  la u t i l i z a c ió n  f u t u r a  del t e r r e n o  p a 
r a  s e rv ic io s  del p u erto ,-  a c o n s e ja n  f i ja r  
u n  pla20 m á x i m o  a la c o n c e s i ó n ,  trans-  

* c u r r i d o  el c u a l  d e b e r á  q u e d a r  l ib r e  el 
t e r r e n o  con las c o n d i c i o n e s  q u e  se  fi- 
j a r T  en la s  c l á u s u l a s  del o t o r g a m i e n t o ,  
sin l im it a r  lo s d e r e c h o s  q u e  c o n c e d e  a- 
la  A d m i n i s t r a c i ó n  e l  a r t í c u lo  47 d e  la 

(Ley <le P u e r t o s ;
C o n s i d e r a n d o  q u e  no e x i s t e  i n c o n v e 

n i e n t e  ni p e r ju ic io  p a r a  e l  i n t e r é s  p ú 
b lico  en a c c e d e r  a  lo s o l i c i t a d o  c o n  la s  
c o n d i c i o n e s  q u e  se f i jan ,  q u e  fion p r e 
c i s a s  tpara la d e f e n s a  d e  io s  in t e r e s e s  
del «Estado, r e p r e s e n t a d o  por la J u n t a  
d e  O b r a s  del p u e r t o ,  a s í  c o m o  p a r a  la 
m e j o r  r e a l i z a c i ó n  d o  lo s  s e r v i c i o s  del  
p u e r t o ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  la  c o n c e s i ó n  d e b e  
ser o t o r g a d a  co n  c a r á c t e r  p o r o s o ,  e s t o  
e s ,  s u je ta  al p a g o  de  un c a n o n ,  y  v i s t a  
Ja in f o r m a c i ó n  p r a c t i c a d a ,  d e b e  ser fi
j a d o  d ic h o  c a n o n  e n  la  c a n t i d a d  d e  10 
p e s e t a s  por  m e t r o  c u a d r a d o  d e  s u p e r 
fic ie  o c u p a d a  y  a ñ o ,  r e v i s a b l e  p o r  la  
A d m i n i s t r a c i ó n ;  »

C o n s i d e r a n d o  q u e  la J u n t a  d e  O b r a s  
d el  p u e r t o  d e  V i g o  h a  f o r m u l a d o  p r o 
p u e s t a  de d i s t r i b u c i ó n  d e  p a r c e l a s  en  
e l  m u e l le  d e  r e f e r e n c i a  y  p r o p o n e  ad
j u d i c a r  al p e t i c i o n a r i o  la s e ñ a l a d a  con  
el r e m e r o  19 y  é s t e  ha  m o s t r a d o  su 
c o n f o r m i d a d  c o n  la p r o p u e s t a  y  c o n 
d i c i o n e s  d e  la m i s m a ,

' E s t e  M in i s t e r i o ,  d e - a c u e r d o  c o n  la  
( D irecc ió n  g e n e r a l  d e  P u e r t o s  y  S e ñ a 
l e s  M a r í t i m a s ,  h a  r e s u e l t o :  A c c e d e r  a 
lo  s o l i c i t a d o  con  la s  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n 
tes  :

1 .a S e  a u t o r i z a  a  d o n  L u i s  I g l e s i a s  
¡F e r n á n d e z  p a r a  o c u p a r  u n a  p a r c e l a  en  
la z o n a  de s e r v i c i o  d e  la d á r s e n a  del  
B e r b é s ,  del  p u e r t o  de V i g o ,  d e s t i n a d a

, a  e s t a b l e c e r  un ta l le r  m e c á n i c o .  L a  
p a r c e la  q u e  se, c o n c e d e  e s  la  s e ñ a l a d a  
c o n  e l  n ú m e r o  19 en el p la n o  u n i d o  a l 
i n f o r m e  d^l I n g e n i e r o  D i r e c t o r  d e  la s  

. o b r a s  y  s e r v i c i o s  del  p u e r t o ,  q u e  f i g u 
ra  en el e x p e d i e n t e  con  u n a  l o n g i t u d  
d e  f a c h a d a  d e  c i n c u e n t a  y d o s  m e t r o s  
ipor v e i n t e  m e t r o s  d e  fo n d o .

2 .a P o r  el c o n c e s i o n a r i o  se  p r e s e n 
t a r á  en la J e f a t u r a  de  O b r a s  P ú b l i c a s  
d e  P o n t e v e d r a  u n  (proyecto r e f o r m a d o  
d e  las  o b r a s  p a r a  a d a p t a r  el q u e  ha  
s e r v i d o * d e  b a s e  a la  t r a m i t a c i ó n  d e l  

e x p e d i e n t e  a  la  p a r c e l a  q u e  s e  c o n c e 
d e ,  s u s c r i t o  por  un I n g e n i e r o  d e  C a 
m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s .  A p r o b a d o  

d i c h o ,  p r o y e c t o  .por la J e f a t u r a  d e  O b r a s  
P ú b l i c a s  y  D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  d e 1 
p u e r to ,  se  p r o c e d e r á  a l r e p l a n t e o  d e  
l a s  o b r a - ,  qu^ e n  tal c a s o  se e j e c u t a 
r á n ^  ro n  a r r e g l o  a d i c h o  p r o y e c t o ,  c o n  
l a s  m o d i f i c a c i o n e s  q u e  d u r a n t e  la e j e 
c u c i ó n  se a n  a u t o r i z a d a s .  N o  p o d r á  de^ 
d i c a r s e  el t e r r e n o  a f e c t a d o  ni la s  o b r a s  ^ 
e j e c u t a d a s  e n  él a f ines  n i  u s o s  d i s t i n 
to s  a  lo s a u t o r i z a d o s ,  ni d e d i c a r  p a r b
a v i v i e n d a ,  q u e d a n d o  o b l i g a d o  e l  con* 
c e s i o n a r i o - a  c o n s e r v a r  la s  o b r a s  en 
b u e n  e s t a d o  y c o n d i c i o n e s  d e  n o r m a l  
u t i l i z a c i ó n .  ,

L a  f a c h a d a  v el  a s p e c t o  e x t e r n o  d e  la 
c o n s t r u c c i ó n  sé  a j u s t a r á n  a la s  n o r m a s  
q u e  sean  a c o r d a d a s  p o r  la  D i r e c c i ó n

f a c u l t a t i v a  d el p u e r t o  p a r a  q u e  e x i s t a  
la  d e b i d a  u n i f o r m i d a d  en el g r u p o  de 
e d i f ic io s  d e  q u e  f o r m e  p a r t e  e l  q u e  se 
a u t o r i z a .

3 .a S e  o t o r g a  e s t a  c o n c e s i ó n ' e n  p r e 
c a r io ,  sin p e r ju ic io  d e  te r c e r o ,  d e j a n d o  
a  s a l v o  el d e r e c h o  de  p r o p ie d a d  y  con  
s u je c ió n  a  lo d i s p u e s t o  en la Ley. de 
P u e r t o s  y  p o r  un p la z o  m á x i m o  de 
t r e in t a  a ñ o s, a p a r t i r  de  la f e c h a  de  
e s ta  a u to r i za c ió n ,  t r a n s c u r r id o  el c u a l  
q u e d a r á  e x t i n g u i d a  e s t a  c o n c e s i ó n ,  d e 
b ie n d o  el c o n c e s i o n a r i o  l e v a n t a r  las  
i n s t a l a c i o n e s ,  d e r r i b a r  la s  o b r a s  y  r e t i 
r a r  lo s  m a t e r i a l e s ,  d e j a n d o  l ib r e  el te
r r e n o .

•La  ̂ J u n t a  del ¡puerto  d e  V i g o  p o d rá  
a d q u i r i r ,  al t e r m i n a r  el p l a z o  d e  c o n 
c e s ió n ,  la s  o b r a s  e  i n s t a l a c i o n e s  e f e c 
t u a d a s  p o r  el  c o n c e s i o n a r i o  en el te

r r e n o  q u e  a h o r a  s e  c o n c e d e ,  en la  m i s 
m a  f o r m a  y c o n d i c i o n e s  q u e  en  los 
c a s o s  p r e v i s t o s  en el a r t í c u l o  47 d e  la 
iLey de P u e r t o s ,  q u e d a n d o  el ¿ o n c e s i o -  
n a r i o  o b l i g a d o  a  la c e s ió n  de  la s  o b r a s  
e  in s t a l a c i o n e s  en la f o r m a  in d i c a d a .

4 .a lE-n el c a s o  d e  q u e  h u b i e r a n  de  
e f e c t u a r s e  en el p u e r t o  d e  V i g o ,  p o r  el 
E s t a d o ,  la  P r o v i n c i a  o e l  M u n i c i p i o ,  
o b r a s  d e c l a r a d a s  d e  u t i l i d a d  p ú b l i c a  y 
p a r a  r e a l i z a r l a s  f u e s e  p r e c i s o  u t i l i z a r  
o  d e s t r u ir  la s  q u e  a h o r a  s e  c o n c e d e n ,  
só lo  t e n d r á  d e r e c h o  el - c o n c e s i o n a r i o  a 
ser in d e m n iz a d o ,  del v a lo r  m a t e r i a l  d e  
la  o b r a  d e  su c o n c e s ió n ,  p r e v i a  t a s a c i ó n '  
p e r ic i a l ,  e f e c t u a d a  c o n f o r m e  a  la s  p r e s 
c r i p c i o n e s  del ( R e g la m e n t o  g e n e r a l  p a r a  
la  e j e c u c i ó n  d e  la 'Ley  d e ' P u e r t o s .

5 .a , «El c o n c e s i o n a r i o  a b o n a r á  un c a 
n o n  d e  d iez  (10) p e s e t a s  p o r '"a ñ o  y  m e 
tr o  c u a d r a d o  d e  s u p e r f ic ie  o c u p a d a ,  en 
la  C a j a  d e  la  J u n t a  d e  O b r a s  del  p u e r 
to  d e  V i g o ,  p o r  t r i m e s t r e s  a d e l a n t a d o s .  
y  3  p a r t i r  d e  la  fe c h a  l í m i t e  s e ñ a l a d a  
p a r a  el c o m i e n z o  d e  la s  o b r a s .  E s t e  
c a n o n  s e r á  r e v i s a b l e  y ,  p o r  t a n t o  v a 
r i a b l e ,  p o r  a c u e r d o  d e  la  A d m i n i s t r a 
c ió n .

6 .a T o d o  el m o v i m i e n t o  de  m e r c a n 
c í a s  a  q u e  dé  l u g a r  el u s o  d e l  ta l ler  
t r i b u t a r á  a  la  J u n t a  de  O b r a s  con  a r r e 
g l o  a  la s  t a r i f a s  v i g e n t e s  o  a  la s  q u e  
se  d ic te n  en  lo fu tu ro .  ‘ “

7 . a E l  c o n  cesión  r- rio  r e i n t e g r a r á  la 
c o n c e s i ó n  con  a r r e g l o  a lo d i s p u e s t o  en 
la  v i g e n t e  L e y  del T i m b r e  y  e l e v a r á  
la  f ia n za  d e p o s i t a d a  al 5  p o r  100 del  
i m p o r t e  d e  la s  o b r a s ,  e n  el p l a z o  d e  
u n  m e s  y  a n t e s  del r e p l a n t e o .

8.a L a s  o b r a s  c o m e n z a r á n  en el p l a 
z o  d e  t r e s  m e s e s  y  t e r m i n a r á n  e n  el 
d e  d o c e  m e s e s ,  c o n t a d o s  a m b o s  p la z o s  
a  p a r t i r  d e  la  fe c h a  d e  l a  p r e s e n t e  c o n 
c e s i ó n .  S i  t r a n s c u r r i d o  el p l a z o  s e ñ a 
l a d o  p a r a  c o m e n z a r  la s  o b r a s  no s e  
•hubieran e m j í e z a d o  é s t a s  ni s o l i c i t a d o  
p r ó r r o g a  p o r '  el c o n c e s i o n a r i o ,  se c o n 
s i d e r a r á ,  d e s d e  lluego y  sin m á s  t r á 
m ite* amilr-da la c o n c e s ió n ,  q u e d a n d o  
a f a v o r  del  E s t a d o  la f ia n z a  d e p o s i t a d a .

9 .a L a s  o b r a s  serán  r e p l a n t e a d a s  
p o r  la J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e  
P o n t e v e d r a ,  con  el c o n c u r s o  d e l  I n g e 
n i e r o  D i r e c t o r  d el  p u e r t o  d e  V i g o ;  del  
r e s u l t a d o  se  l e v a n t a r á  a c t a  y  p la n o ,  en 
Jos c u a l e s  se h a r á  c o n s t a r  la s u p e r f ic ie  
o c u p a d a ,  q u e  s erán  s o m e t i d o s  a la a p r o .  
•bación d e  la S u p e r in r id ac j .  E l  c o n c e s i o 
n a r i o  q u e d a  o b l i g a d o  a s o l i c i t a r  d e  la 
J e f a t u r a  de  O b r n s  P ú b l i c a s  la  p r á c t i c a  
d e l  r e p l a n t e o  y  a  c o n s i g n a r  e n  la  P a 
g a d u r í a  d e . l a  m i s m a  e M m p o r t e  d e  su 
¡ p r e s u p u e s to ,  e n  . t ie m p o "  y  f o r m a  d e

m odo q u e  p u e d a  v e r i f i c a r s e  el r e p l a n 
teo d m t r o  del p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  co
m e n z a r  'las o b ra s .

10. T e r m i n a d a s  la s  o b r a s ,  el  c o n c e 
s io n a r io  lo  p o n d r á  en c o n o c i m i e n t o > d e l  
In g e n i e r o  J e fe  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e  
la  p r o v i n c i a .  E l  J e fe  o I n g e n i e r o  s u b -   ̂
a l t e r n o  e n  q u ie n  d e l e g u e ,  con  a s i s t e n 
c ia  d el  I n g e n ie r o  D i r e c t o r  d e l  p u e r t o  d o  
V i g o ,  p r o c e d e r á  al o p o r t u n o  r e c o n o c i 
m i e n t o  final d e  las  o b r a s ,  l e v a n t á n d o s e  
a c ta  en  ila q u e  se  h a r á  c o n s t a r  si s<5 
h an  c u m p l i d o  la s  c o n d i c i o n e s  d e  la  c o n 
c e s ió n .  E s t a  a c t a  será  s o m e t i d a  a  l a ’r 
a p r o b a c i ó n  d o  la S u p e r i o r i d a d .

11 .  L a s  o b r a s  q u e d a r á n  b a jo  l a  in s 
pección  y  v i g i l a n c i a  de i a  J e f a t u r a  d e  
O b r a s  P ú b l ic a s  de P o n t e v e d r a  y  D i r e c 
c ión  f a c u l t a t i v a  del p u e r to  de  V i g o ,  s ie n 
do de  c u e n t a  del c o n c e s io n a r io  todos los 
g a s t o s  q u e  o r ig in e n  e l  r e p lan te o ,  la in s
pecció n y  el r e c o n o c im ie n to '  de  las  obras. ,

12. *La d e c la r a c ió n  de  c a d u c id a d  l le 
v a r á  im p líc i to  el t é r m i n o  del  p la z o  d e  
c o n c e s ió n ,  con  e x t in c ió n  de la m i s m a ,  
así c o m o  d e  todos,  lo s  d e r e c h o s  de] c o n 
c e s io n a r io ,  h a c ié n d o s e  c a r g o  la  J u n t a  d e  
las  obras- e  in s t a l a c io n e s .  E l  c o n c e s io 
n a r io  q u e d a  o b l ig a d o ,  e n  ta l  c a s o ,  a  de
j a r  ilibre el terren o,  r e t i r a n d o  la s  in s ta -  
ilaciones y d e r r ib a n d o  la s  o b r a s  en e l  
p la zo  q u e  Se le f i j e ;  en  to d o  c a s o  q u e 
d a r á n  .a f a v o r  del E s t a d o  la s  o b r a s  q u e  
te n g a n  el c a r á c t e r  de  c im e n t a c io n e s .  L a  
J u n t a  de O b r a s  dei! p u e rto  de  V i g o  p o 
drá  a d q u ir i r  las  o b ra s  e  . in s ta la c io n e s  e¡n 
lias c o n d ic io n e s  c o n s i g n a d a s  en  e l  p á 
r r a f o  s e g u n d o  de la c l á u s u l a  t e rc e ra .

13. E l  v c o n c e s i o n a r i o  q u e d a  o b l ig a d o  
al c u m p l i m i e n t o  d e  la s  d is p o s ic io n es  v i 
g e n t e s  re la t iv a s  al  c o n t r a t o  d e  t r a b a jo ,  
a c c id e n t e s  dei m i s m o ,  r e t iro  o b r e r o  y  d e 
m á s  disposiciones* d e  c a r á c t e r  ^ociaf, a s í  
c o m o  ta m b ié n  d eb e rá  d a r  c u m p l i m i e n t o  
a  lo d is p u e s to  en la  L e y  de p r o te c c ió n  a  
la  in d u s tr ia  n a c i o n a l  y  a  lo q u e  a f e c t a  
a  e s t a  co n ce s ió n  del v i g e n t e  R e g l a m e n t o  
de  C o s t a s  y  F r o n t e r a s  y ' a  re s p e ta r  l a s  
s e r v i d u m b r e s  de  v i g i l a n c i a j l i t o r a l  y  s a l
v a m e n t o .

14. L a  f a l t a  de  c u m p l i m i e n t o  de  c u a l 
q u ie r a ,  d e  l a s . c o n d i c i o n e s  a n t e r io e r s  se rá  
c a u s a  de  , c a d u c i d a d  de la  c o n c e s i ó n ,  y  
l le g a d o  e s te  c a s o ,  se  p r o c e d e r á  con  a r r e 
g lo  a  lo c o n s i g n a d o  en las c l á u s u l a s  d e  
ía  c o n c e s ió n  y d is p o s i c io n e s  a p l ic a b l e s  
so b re  la m a t e r i a .

L o  q u e  de O r d e n ,  c o m u n i c a d a  p o r  
el e x c e l e n t ís im o  se ñ o r  M in is tro  d ig o  
a  V .  S .  p a r a  su  c o n o c im ie n t o ,  e l  d e l  i n 
te r e s a d o  y  d e m á s  e fe c to s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id ,  12 de junio- de 1946.— E l  D i 

rector  g e n e r a l ,  M .  M e n é n d e z  B o n e t a .

S r .  I n g e n i e r o  J e f e  d é ’ O b r a s  P ú b l i c a s  d e
P o n t e v e d r a

A u t o r i z a n d o  a  d o n  A n d r é s  R e u s  
A le m a n y  p a r a  i n s t a l a r  u n a  b á s c u l a  
e n  lo s  m u e lle s  d e l  p u e r t o  d e  A n d r a i t x  
(Baleares).

V i s t o  el e x p e d i e n t e  in c o a d o  por l a  Je* 
f a t u r a  de O b r a s  P ú b l i c a s  d e  B a l e a r e s  ‘ a  
i n s t a n c ia  de  don A n d r é s  R e u s  A l e m a n y ,  
p a r a  o b te n e r  la a u to r i za c ió n  n e c e s a r i a  a  
fin  de  i n s t a l a r  u n a  b á s c u la  e n  e l  p u e rto  
de A n d r a i t x  ; . .

R e s u l t a n d o  q u e  la petic ión  h a  s id o  so
m e t id a  a  in f o r m a c ió n  p ú b l ica  y  l a  in fo r 
m a c i ó n  ofic ial  h a  s ido  f a v o r a b l e  ail o tor
g a m i e n t o '  de la  c o n c e s i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  q\ie la  c o n c e s ió n  d e b e
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ser  otorgada con cará cter  oneroso, ésto 
es , sujeta al pago dt* un canon,

E ste  Ministerio, de. acuerdo con la D i
lección Genera l de Puertos y Señales  
M ar ít im as ,  ha resuelto acceder a lo so
licitado, con ¿as siguientes  condiciones : 

r.a S e  otorga a don A ndrés R eu s  A»e- 
tnany • autorización para instalar una 
b áscu la  en los muelles del puerto de An- 
dra itx  (Baleares) ,  a r re g la d a m e n te  a la 
descripción qu e  se hac< en el proyecto 
suscrito por el Ingeniero de C a m in o s  don 
Antonio Pariett i  C o ll  en fecha 15  de fe
brero de 1945,

2.a L a  concesión no constitu irá  mono
polio,’ y  su aprovecham iento  será exc lu
sivam ente  para  el pesado de m ercancías  
dest inadas  ai, em b a rq u e  o procedentes 
de desem barque en los muelles del puer
to de Andraitx .

3 .a E s ta  concesión se otorga en pre
cario, si*n plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente L ey  de Puertos.

4.a L a s  obras  serán replanteadas por 
eil personal facultativo  de la J e f a t u r a  de 
O bras  públicas de la provincia y del de 
la  Dirección facultativa  del puerto de 
P a lm a  de Mallorca ,  con asistencia  del 
interesado, extendiéndose I3, correspon
diente acta.

5 .a Se  d a rá  principio a las obras en 
el plazo de un mes, y deberán quedar 
term in adas  en el d e  tres m eses,  contados 
am bos a partir  de la fecha del replanteo.

6.a T e rm in a d a s  las obras;  eí conce
sionario  lo pondrá en conocimiento de la 
Je fa t u r a  de O b ras  Públicas  de la provin
cia y  de tía Dirección facu ltativa  del 
puerto de P a lm a ,  a fin de que  por di
chos C en tros  sé p ro ced a 'a l  reconocim ien
to de las obras.

7 .a El* concesionario  tendrá , la obliga
ción de conservar  la instalación e a  buen 
estado. •

8.°  E l  concesionario  abonará ,  por tri
m estres  adelantados,  en la C a j a  detl 
G rup o  de Puertos Pesqueros de M allorca  
y C a b le ra ,  la  cantidad de 50 pesetas  
m ensuales,  por utilización de m aq u in ar ia  
ocupando 'superfic ie  de ilos muelles  del 
puerto de Andraitx .

q .a L a  J e fa tu r a  de O b ras  Públicas  de 
B a le a re s  y, la Ju n t a  de O b ra s  del puer
to de P a lm a  podrán utilizar gratuitamen-, 
te los servicios de la b áscu la  para  cono
c e r  el peso de los materia les  y efectos 
que interesen a cad a  una, de estas  enti

dades.. ' 1 i
10. D eberán C u m p lir se  todas las  d is 

posic iones vigentes,  o las qu e  en lo su
cesivo se dicten p o r  e\  R a m o  de G u e rra ,  
re ferentes a construcciones en . las  zonas 
polém ica  y m il i tar  de costas y fronteras.

1 1 .  E s t a  concesión será re in tegrada  
con arreglo  a lo dispuesto en la  v igente  
L e y  del Timbre, y  e levará  la fianza de
positada al 5 pop 100 del importe de las 
obras en el plazo de úp m es  y antes  del
replanteo. . „

12. E l  concesionario renuncia  a la in
demnización que  señala  el artículo 47 de 
4a L e v  de Puertos ,  en él caso  de que  ios 
terrenos afectados por la  concesión sean 
necesarios  p a ra  las  obras qu e  el Estado  
ejecute  en el futuro.   ̂ ,

13. E n  eí caso  de q u e  la  Administra- '  
ción decidiera * prestar directam ente el

• servicio de* pesa je  de m ercanc ías ,  esta  
concesión qu ed ará  cadu cada  y el conce
sionario  deberá desm ontar  su instalación 
V retirar la báscula ,  fin  derecho a  recla- 
m .aáón a lgun a .  •

14. E l  concesionario  podrá aplicar  las 
tari fas m á x im a s  que f i g u r a n 'e n  el pro
yecto. , ;

15.. Si  transcurrido el plazo señalado 
oara  com enzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario , se considerará des
di] luego y sin má> trámites a n u ía l a  la 
concesión, quedando a favor del Estado  
a fianza depositada.

ib. E l  concesionario  queda obligado 
al cum plim iento de ilas disposiciones vi
gentes relativas al C o n t r a t o  de trabajo, 
subsidio fam il ia r  y de vejez, accidentes 
del trabajo  y protección a la industr ia 
nacional.

17.  L a  fa lta  de cum plim iento  por cil 
concesionario  de cua lqu iera  de las condi
ciones anteriores será motivo de caduci
dad, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo  a  lo que determinen las dis
posic iones vigentesi en la m ater ia .

L o  qu e  de orden com unicad a  por el 
señor M inistro  digo a V. S. para  su co
nocimiento, el  detl interesado y dem ás 
efectos.

D i o s  gu a rd e  a V . S. m uchos años.
• M adrid ,  6 de junio  de 194b. — El D i

rector genera l,  M. Menóndez Boneta.

S r .  Ingeniero Je fe  de O b ras  Públicas  de
Baleares .

A u torizando a  la  entidad  « L o sa da  S a a v e
d ra » p a ra  ocu par una pa rcela  en la  zo
na d e  serv ic io  de  la  d á rsen a  , del B e r
bés, del pu erto  de V igo , destin a da   a 
esta b lecer un a lm a c é n  de efectos n a
v a le s .
V is t o  e l  e xp ed iente  incoado por  la J e 

fa tu ra  do O b ra s  Pública.- de Pon teve
dra,- a  instancia  de la  entidad « L o s a d a  y 
S a a v e d r a » ,  a  .fin de obtener la a u to r i 
zación n e c e s a r ia  p a ra  ocupar  una parcela  
en la  zona d e  serv icio  de la d á rsen a  del 
Berbés,  del puertó de V igo ,  dest inada a 
coi istru ir  un edificio  ded icado  a Mmacén 
de efectos na va les  p a ra  le venta.

V is to s  los in fo rm es  qu e  f iguran en el 
expediente  com o resu ltad o  de la in fo r 
mación oficial p ract ica da  ;

R e su lta n d o  qu e  la petic ión ha sido 
sometida a  in form ación publica sin que 
se h a y a  p resentado  rec lam ación  en con
t r a ;

C o ns id eran d o  q u e  la  e s ca sa  superfic ie  
d isponib le  en los m uelles  del puerto de 
V ig o  y la con ven ienc ia  p a ra  los inte
reses  de la  A d m in is tra c ió n  de  prever  
la -utilización fu tu ra  del t e¡rren ô  p a ra  
serv icios  "del puerto  acon se ja n  fi jar un 
p la z o  m á x im o  a la  conces ión , t ra n sc u 
rr id o  el cu a l  debe rá  q u e d a r  l ibre  el te
r re n o  con las  condic iones  qu e  se fijan 
en la s  c lá u su la s  del o to rg a m ie n to ,  sin 
l im itar  fos derechos  qué concede  a Ja 
A d m in is tra c ió n  el artículo  47 de la  L e y  
de P u e r t o s ;

C o n s id e ra n d o  qu e  n o / e x i s te  inconve
niente ni per ju ic io  p a ra  el interés  públi
c o  en acceder  a  lo sol ic itado, con las 
condiciones q u e  se fijan, q u e  son p r e 
c is a s  pa ra  la  d e fe n s a  d e d o s  intereses  del 
E s ta d o ,  rep re se n ta d o  por la J u n t a  de 
O bra^ d e f  puerto,  as í  com o p a ra  Ja  m e
jo r  rea l izac ión  d e  los serv ic ios  del puer- 

t 0 »
C o n sid eran d o  q u e ‘ la  conces ión debo 

ser o torgada  con "carácter  oneroso, esto 
es, su jeta  al pago de un canon,  y vista 
la  in form ación  p ra c t ica d a , ,  debe  ser fi
ja d o  d icho canon en la  cafvtidad de pe
setas  1*0,00 por metro cadrado de su

perficie ocupada y año, revisab le  por la  
A dm inistrac ión  ;

C ons ideran do  que la J u n t a  de O b ra s  
del puerto de V ig o  ha form ulado pro-ñ 
puesta  de distr ibución do parce las  en el 
muelle d«- re fe ren c ia  y propone ad jud i-  * 
car  al pe t ic ion ar io  la seña la d a  con al * 
número 3,

•Este M in isterio ,  de acuerdo  con la D i 
rección genera l  de Puertos  y Se ñ a le s  
Marítimas., ha resuello :

Acceder a lo solic itado con las  condi
ciones. ¡s igu ientes:

j . a S e  autoriza a la entidad « L o s a d a  
y Sa a v e d ra »  para  ocupar una pa rce i^
(Mi la zona de serv icio  de la d á rse n a  del 
Berbés, del puerto <le Vigo,.  destinada 
a es tablecer  un alm acén de  a fectos  na
vales . L a  p a rc e la  que  concedo os la se
ña lada  con el núm ero  3 en el plano  uni
do al inform e del Ingeniero  D irector  de 
las o bras  y serv icios  del puerto, qu e  fi
gura en el expediente  con una longitud 
de fa ch ad a  de ocho m etros  por ye inte 
de fondo.

2 .a Por el conces ionar io  se presen
tará  en la J e f a t u r a  de O b ra s  Pú blicas  
d e  Pon tevedra  un proyecto  re fo rm a d o  
d(* las  obras  p a ra  adoptar  el expediente  
a la  parce la  que se concedí?, suscrito  por 
un Ingen iero  de C a m in o s ,  C a n a le s  y 
Puertos .  A p robad o  dicho proyecto  por 
la J e f a t u r a  d t  O b re s  Pú blicas  y D ire c 
ción fa cu lta t iva  del puerto, se procede
rá al rep lanteo  de las obras,  que  en tal 
caso  se e je cu ta rá n  con a r re g lo  a dicho 
proyecto,  con las m odificaciones q u e  du
rante  la ejecución sean autor iz adas .  No' 
podrá d e d ica r se  el terreno  a fectad o  ni 
la s  obra^ e je cu ta d a s  en él a fines ni 
u so s  d is t in to s  a- los autor izados,  ni de
d icar  parte  a v iv iend a ,  q u e d a n d o  obli
gad o  el con ces ion ar io  a c o n serv ar  las 
o b ra s  en buen e s ta d o  y  condiciones d e  
norm al utilización.

L a  fa ch a d a  y el a specto  externo  de la • 
construcción so a ju s ta rá n  a las n o rm a s  
q u e  sean a c o rd a d a s  por la D irecc ión  fa-.  
•culta ti va del puerto para que ex is ta  la 
debida uniform id ad  ec. el grupo de edifi
cios de que  form an parte el que se  a u to 
riza.

3 . a S e  otorga esta  concesión en pre
car io ,  sin perju icio  de  tercero, d e ja n d o  
a sa lvo  el derecho de propiedad y  con 
sujeción a  lo d isp u e s to  en la L e y  de  
Pu ertos ,  y  por un plazo m á x im o  d e  
tre inta  años ,  a p a r t ir  de la fecha d e  
esta  autor ización , t ran scu rr ido ,  el cual,  
qu ed ará  e x t in g u id a  es ta  concesión , de-^ 
hiendo el concesionario  levan tar  la s  ins
ta lac iones,  derr ibar  las  obras  y  ret ira r  
los m ater ia les ,  de jand o  libre el te rreno.

L a  J u n ta  de O bra< del puerto de V ig o  . 
podrá adquirir,  a*l term inar el plazo de 
conces ión , la s  C)bras  e insta lac iones  efec- 
tuadav por el concesión; rio en ol terre
no que ahora  se concede, en la m ism a 
form a y condic iones  que en los casos  
p re v is to s  en al artículo  47 de la  L e y  
•de Pu ertos ,  qu ed and o  el con ces ion ar ia  * 
obligado  a la cesión de las  ob ra s  e ins
ta lac iones  en la fo rm a indicada .

4 .a En  el c a so  d e  que  hubieran de 
e fectuarse  en el puerto de V ig o ,  por el 
E s ta d o ,  la provincia  o el ' M unicipio,  
obras  d ec la rad as  de uti l idad pública  y 
para  rea l izár las  fuese prec iso  uti l izar  
o destru ir  has que, -ahera se conceden, 
sólo tendrá derecho el concesionario  a  
ser indem nizad o del valor' m ater ia l  d e  
la obra  de su concesión , prev ia  tasac ión  
penicial, e fectuada conform e a las pres-
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cripciones del (Reglamento general para 
Ja ejecución de la Ley de Puertos.

5.a »E1 concesionario abonará un ca
non de diez (10) pesetas por año y me
tro cuadrado de superficie, ocupada, en 
la Caja de Ja Junta de Obra>s del puerto 
de Vigo, por trimestres adelantados y 
¿i partir de la fecha límite señalada para 
el comienzo de las obras. Este canon 
será revisible y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a . que dé lugar el uso del almacén 
tributará a la Junta de Obras con arre
glo a las tarifas vigentes o a (las que se 
lie ten en lo futuro.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
Ja vigente (Ley del Timbre y elevará 
Ja fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

S.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres mese.'» y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión. Si trans
currido el plazo señalado para comenzar 
las obras no se hubieran empezado 
éstas ni‘ solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, desde flifego 
v sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

9.a L a s  obras serán replanteadas por 
ila Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra con el concurso del Ingeniero D i
rector del puerto de V igo ; del resulta
do se levantarán acta y plano, en los 
cuales se hará constar la -superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Je 
fatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar en la Paga
duría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma, de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para comen
tar las obras.

10. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. E: Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del In
geniero Director del puerto de Vigo, pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta en 'la que 
se hará constar si se han cumplido las 
condiciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

1 1 .  La obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Ppblicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del puerto de Vigo, sien, 
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las 
(obras.

12. (La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de ,1a misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose' cargo la Junta 
de las obras e instalaciones. El concesio
nario queda obligado, en tal caso, a de
jar libre el terreno, retirando Jas insta
laciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije; en todo caso, que
darán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. (La 
Junta de Obras del puerto de Vigo po
drá adquirir ¡las obras e instalaciones

en las condiciones consignadas en el 
párrafo 2.0 de la cláusula 3.a

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá .dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la industria nacional y a 
lo que afecta a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. L a  falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre ]a materia.

•Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo -a V. S . para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1946.—lEl Di

rector general, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando a don José Sánchez Mure
laga para establecer una vía apartade
ro en la zona de servicio del puerto de 
Santander con destino al servicio de 
una fábrica situada en el ensanche de 
Maliaño.
Vista la petición formulada por don 

José Sánchez Murelaga para obtener la 
autorización necesaria para establecer 
una vía apartadero en el ensanche de 
Maliaño, zona de servicio del puerto de 
Santander;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en ej artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido far 
vorabie al otorgamiento de la conce
sión, proponiéndose por la Dirección 
General de Ferrocarriles condiciones que 
son recogidas en las cláusulas de la con
cesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios 
del puerto en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con caráctr oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, 

lEste Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don José Sánchez 
Murelaga para establecer una vía apar
tadero en la zona de servicio del puerto 
de Santander, con destino al servicio 
de una fábrica situada en el ensanche 
de Maliaño.

2.a iLas obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto suscrito en Santander 
a 6 de marzo de 1942 por el Ingeniero 
de Caminos don José Sánchez^ Murela
ga, cumpliéndose las prescripciones si

gu ien te s :

a) La rasante del apartadero será 
horizontal.

b) lLos materiales que se empleen en 
el primer cambio serán dol tip° usado 
por la Compañía de Santander a Bil
bao. L as vías dej apartadero, que serán 
de tipo Phoenix y, por tanto, distintas 
de las corrientes empleadas por aqué
lla, han de recibir antes de ser coloca
das el visto bueno de dicha Compañía.

c) L a  aguja estará candada y se 
entregarán unas llaves a la Compañía 
para que pueda utilizar el apartadero 
siempre que lo crea necesario. Se esta
blecerá, además, a 30 metros de la agu
ja  un calce también candado y con la 
misma condición respecto a las llaves.

d) Las obras se ejecutarán adaptán
dose a las disposiciones convenientes, 
a  fin de garantizar en todo momento \sl 
segunda^ del ferrocarril y la libre cir
culación de los trenes, tanto durante la 
construcción como durante la -explota
ción.

3.a E l concesionario abonará el ca
non anual de cinco pesetas (5,00) por 
metro lineal de vía instalada, ingresan
do su importe en la Caja de la Junta 
de Obras del puerto. Este canon será 
revisable por acuerdo de la Administra
ción e inct pendier te de los arbitrios 
municipales que pudiera corresponderle 
si atraviesa calles de la población

4.a No podrá dedicarse el terreno 
afectado por la concesión a fines ni usos 
distintos de los autorizados, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
en buen estado las obras, así como el 
pavimento de la entrevia y cincuenta 
centímetros más a cada lado, y a cons
truir por su cuenta los cruzamientos 
con otras vías autorizadas a particula
res con anterioridad a la fecha de esta 
concesión.

5.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

E l concesionario queda obligado a va
riar a su costa el tazad o de la vía, si 
así fuese requerido por conveniencia de 
las obras y servicios del puerto o en 
evitación del paso a nivel de la carrete
ra en proyecto de Santander a San Sal
vador por Nueva Montaña.

6.a Toda la responsabilidad de ios 
accidentes que puedan ocurrir en las 
vías de esta concesión, lo mismo por 
el maj estado de conservación de las 
mismas que a causa del materia! que 
circule por ellas, recaerá exclusivamente 
sobre e\ concesionario, el cual no po
drá estaciona»* el materia móvil sobre 
dichas vías.

lEsta concesión se entenderá otorga
da exclusivamente para el servicio del 
concesionario, sin que en ningún mo
mento puedan circular por estas vías, 
sin autorización de la Dirección Facul
tativa del puerto, vagones o mercan
cías de cualquier otro destinatario.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley do Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un

• mes y antes de replanteo.
8.a Las obras comenzarán en el pla

zo de tres meses y terminarán en ej 
de nueve, contados ambo9 plazos a par
tir de la fecha de la presente concesión.



5100 23 junio 1946 B. O. del E.— Núm. 174
S i  transcurrido el plazo señalada para 

comenzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitada prórro
ga por el concesionario, se considerará, 

desde luego y sin más trámite, anula
da la concesión, -quedando a favor dei 
Est:;do la fiaczá depositada.

9.a L a s  obras serán replanteadas por 
Ja  Je fatu ra  de O bras Públicas de San 
tander con el concurso del Ingeniero 
D irector del puerto de Santander, de 
la  División de Ferrocarriles y de la 
Com pañía del Ferrocarril de Santandei 
a Bilbao, y del resuiltado se levantará 
acta  y plano, en los cuales se h ará  cons
tar la superficie ocupada, que serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de 'la Je fatu ra  la práctica del 
replanteo y a consignar en lia Pagaduría 
de la m ism a el importe de su presupues
to, en tiempo y forma de modo que pue
da verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

10. Term inadas las obras, el con< e- 
•sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia. El Jefe  o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia 
del mismo personal que ha efectuado 
el replanteo, procederá al oportuno re
conocim iento final de las obras, levan
tándose acta, en la que se hará constar 
,si se han cumplido las condiciones de 
Ja  concesión. lEsta acta será sometida 
a  la aprobación de la Superioridad.

1 1 .  L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fatu ra  de 
O bras Públicas de Santander, Dirección 
facultativa del puerto de Santander, de 
•la División de Ferrocarriles y de la 
Com pañía ^e Santander a Bilbao, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
ga sto s  que originen el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12. E l concesionario queda obliga
do a-1 cum plim iento ^e las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de traba
jo , accidentes del mismo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la L e y  de 
Protección a ]a Industria Nacional, a 
Jo que afecta a esta concesión del vi
gente Reglam ento de C ostas y Fronte
ra s  y a respetar las servidum bres de 
vigilancia litoral y salvam ento.

13. L a  fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables so
bre la m ateria.

L o  que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocim iento, el del interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 12 de junio de 1946.— El D i

rector general, M Menéndez Boneta.

S r . Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de Santander.

Autorizando a la S. A . Industrias N avales 
( IN S A )  p a ra  e s ta b le c e r  u n  a s t ille ro  
e n  la  ra m p a  v a ra d e ro  d e l m u e lle  d e  
C a s tro , e n  V illa g a r c ía  (P o n te v e d r a ) .

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de lObras Públicas de Pontevedra, 
ti instancia de la  representación de la

Sociedad «IN SA », domiciliada en Villa- 
garcía de Arosa, con el fin de obtener 
la autorización necesaria para establecer 
un astillero en la rampa varadero del 
muelle de Castro, en el puerto de Villa- 
garcía de Arosa ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglam ento para su ejecución ;

Resultando que durante el plazo de 
información pública se presentaron dos 
reclamaciones : una, del Ayuntamiento de 
V illagarcía, v otra, de la Cám ara de Co

m ercio e Industria ;
Considerando que, de conformidad con 

los informes de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de la Dirección facultativa del 
puerto y de ia Inspección regional, pro
cede «atender la reclamación de la C á
m ara de Comercio y desestim ar la del 
Ayuntamiento ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a la petición y res
ponde a principios de necesidad y con
veniencia para los intereses generales ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
M arítirias, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a la Sociedad Anónima 
industrias N avales (IN SA ), de V illag ar
cía de Arosa, para establece, un astillero 
en la ram oa varadero del muelle del C as
tro, en V dlagarcía, zona marítimo-terres- 
tre de la ría de Arosa.

2.a L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente y está suscrito en Pontevedra 
el 3 de marzo de 1942 por el Ingeniero 
•de Cam inos don Enrique Picó ; pero de
biéndose emplazar el astillero a 30 m e
tros del filo Norte de la ram pa del C as
tro v 13 metros del filo Sur, así como a 
cinco metros de la arista de la carretera 
de Ferrazo, no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las obras qque se eje
cuten a fines ni (usos d:stintos de aquellos 
para que es otorgada 'la concesión, sin la 
tramitación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

3 .a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo tyy de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cuatro pesetas por metro cua
drado de suoerficie ocupada v año, por 
semestres adelantados, en la C aja de la 
Comisión Adm im strativa del rnierto de 
V illagarcía, a partir de la fecha límite 
que para el comienzo de las obras se Ce 
asigne. Este canon será revi sable, v por 
tanto, variable por acuerdo de la Admi
nistración, quedando obligado el conce
sionario al pago de los arbitrios estable
cidos o que se estab ’ezcan en el puerto 
de V illagarcía, como si las operaciones 
se verificasen por sus muelles V ram pas, 
así como e>l pago de los arbitrios esta
blecidos o que se establezcan sobre la 
pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con

cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevaiá al cinco por ciento del im
porte de las obras la fianza depositada 
y reintegrará esta concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

6 .a L as  obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de Villa- 
garcía y con asistencia del concesionario, 
levantándose dei resultado ed acta y plano 
correspondiente, en cuyos documentos se 
hará constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y plano se someterán a  
la aprobación de la Superioridad, quedan
do obligado el concesionario a solicitar de 
la Je fatu ra  de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del plazo fija 
do para comenzar las obras.

7.a L as obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de !a presente concesión.

8.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In 
geniero Je fe  de O bras Públicas de la pro
vincia para que por éste o por el Inge
niero subalterno en quien delegue se pro
ceda al reconocimiento final, con inter
vención de la Dirección facultativa del 
puerto de V illagarcía, extendiéndose acta 
de su recepción, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fatu ra  de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa del puerto de V illagarcía.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la  inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámite, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que afecta a esta conce
sión del Reglam ento de Costas y Fron
teras, v, por último, a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores ser causa de cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a *lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

Lo que, de orden comunicada por el 
señor M inistro, digo a V . S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada, 
v demás efectos.

Dios guarde in V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1946.—El D i

rector general, 'M. Menéndez 'Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Pontevedra.


